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RESUMEN Y CONCLUSIONES
El presente documento tiene como propósito caracterizar los principales impactos que se han producido en la inserción externa del Ecuador, en el contexto de la dolarización de su economía, implementada a inicios del año 2000. En este sentido, es importante señalar, que al haber transcurrido solamente tres años de su funcionamiento, el balance entre las ventajas y desventajas, así como el análisis de las nuevas tendencias que se podrían estar impregnando en la economía, todavía tienen un carácter relativamente prematuro. Sin embargo, esto no impide el destacar las modificaciones que se han producido en las variables de comercio, de carácter sustancial, y que podrían tener un signo permanente, al menos en un mediano plazo. 
La dolarización ecuatoriana consiste en el reemplazo total de la moneda local por el dólar estadounidense en cualquiera de sus funciones, esto es, como medidor de precios y costos, medio de pago y cambio, y medio de ahorro. Este proceso se inició con el anuncio del nuevo esquema, el 9 de enero del 2000. Durante dicho año, se desarrolló el proceso de canje de sucres por dólares. En este sentido, el 31 de diciembre del 2000, el cambio por la divisa norteamericana alcanzó al 97.4% de los sucres.
Con el nuevo esquema monetario, el gobierno ecuatoriano pretendió salir de la crisis de confianza en el sistema político y en su manejo específico de la política económica, dar un marco de estabilidad macroeconómica y de mayor certidumbre a los agentes privados. En ese sentido, la dolarización llevaría a una competitividad más genuina, basada más en la eficiencia de la producción y comercialización y no en respuesta a los impulsos del tipo de cambio nominal, la cual permite ganancias coyunturales pero que, en el largo plazo, no aseguran una competitividad sostenida.
Aspectos generales sobre la economía ecuatoriana y la dolarización
Los resultados permiten apreciar que la economía ecuatoriana ha recuperado el crecimiento en el período 2000-2002, debido, en parte, a los altos precios del petróleo, al aumento en el consumo, a la inversión en el nuevo oleoducto y a la inyección de las remesas de los ecuatorianos que emigraron, entre otros factores. Sin embargo, la rigidez que introduce el nuevo esquema monetario, introduce la necesidad urgente de ajustar los niveles de productividad y de competitividad en la economía, a través de reformas en el ámbito privado y público. 

En el sector externo, se ha producido un deterioro de la cuenta corriente en los últimos dos años, a pesar de los altos precios del petróleo y la gran magnitud de las remesas de los emigrantes, cuyos montos se han aproximado a los ingresos petroleros. 

Las dificultades en el sector externo, sumadas  a  la  necesaria  disciplina  fiscal -ya no hay capacidad de recurrir a la emisión monetaria para cubrir desequilibrios fiscales-, a las dificultades en el acceso al crédito internacional y a la urgencia de un conjunto de reformas sustanciales en el Estado, entre otros factores, generan un panorama complejo con el cual el nuevo gobierno se está enfrentando.

La teoría económica postula una serie de condiciones previas para que la dolarización sea conveniente. Por mencionar algunas condiciones que no se cumplían en ese entonces, cabe destacar que en 1999, Ecuador poseía una relación deuda/producto del 95%, es decir, una relación alta para lo que recomienda la teoría. Por otro lado, las condiciones son favorables si la economía posee un sector productivo diversificado y amplio sector terciario. Respecto a esto, Ecuador era y sigue siendo un país de alta dependencia en tres productos: petróleo, banano y camarón. También se indica que sería conveniente contar con un sistema financiero sólido e integrado internacionalmente. Justamente, la crisis que atravesó el Ecuador en 1999 tuvo un componente financiero muy importante, con quiebras de bancos, congelamiento de los depósitos, etc. Respecto a las cuentas fiscales, las cuales deberían estar saneadas, en los años 1998-1999, el déficit público rondaba el 5% del PBI. 

Por el contrario, Ecuador se estaría beneficiando por el hecho de que ya contaba con una alta dolarización informal, lo que le otorgaba pocos grados de libertad para utilizar efectivamente la política monetaria-cambiaria, al mismo tiempo en que estaban presentes los riesgos derivados de la convivencia no coordinada de dos monedas. La dolarización, lo que hizo fue, en definitiva, legalizar la dolarización espontánea. Finalmente, hay quienes podrían decir que también es un elemento positivo, el hecho de tomar una decisión drástica y optar por reglas del juego nuevas y permanentes, eliminando la incertidumbre y la discrecionalidad en la política monetaria y cambiaria, aspecto que otros analistas no coinciden porque todo depende, en definitiva, de cuál sea esa medida drástica. 

Es importante señalar que es posible que se produzca cierta endogeneidad en las reformas en el sentido que, a veces, hay condiciones que no se cumplían en la etapa previa a la implementación del cambio y que luego se verifican. Podría ponerse como ejemplo la mejora en las cuentas fiscales, pero este “saneamiento” está muy influido por las mejoras en los ingresos petroleros, fruto de la coyuntura favorable de precios. Quizás una mayor estabilidad financiera, otorgándole un carácter más sólido al sistema financiero podría convertirse en un ejemplo, aunque faltaría todavía esperar un cierto tiempo para caracterizarla como permanente.

El balance entre costos y beneficios en la economía ecuatoriana, implica un análisis de todo el sistema y no es el propósito de este documento. Sin embargo, se trata de identificar los posibles impactos en la inserción externa del Ecuador, a través de los principales cambios en los flujos de comercio.

Evolución del comercio exterior global y regional antes y después de la dolarización

Las exportaciones globales del Ecuador ascendieron, en el 2002, a 5.000 millones de dólares, superando los valores registrados en el 2001. Al observar su comportamiento en los últimos años, se observa que, posterior a la drástica caída de las exportaciones de 1998, se ha producido cierta recuperación de las exportaciones globales, aunque hasta el 2002 inclusive, todavía no se ha superado los valores exportados en 1997. Ecuador todavía no se recupera del duro golpe en sus exportaciones de 1998, a pesar de que ha contado, en los años recientes, con precios del petróleo muy favorables.

En cuanto a su composición, es importante distinguir las ventas de petróleo del resto de productos, en razón del peso que tienen estas en las exportaciones globales del Ecuador (35% en el promedio 1995-2002) y debido a que los determinantes de ambos son diferentes. En su evolución reciente, se aprecia que las ventas de petróleo cayeron fuertemente en 1998 (en más de 600 millones de dólares) lo cual incidió mucho en la caída de las exportaciones globales. Es importante señalar que, a partir del siguiente año, mejoraron las ventas, asociadas a altos precios internacionales del barril de petróleo crudo, lo cual repercutió favorablemente en las finanzas públicas y en la economía en general.

Respecto a las exportaciones no petroleras, las mismas ascendieron, en el 2002, a 2.939 millones de dólares. En su evolución previa a la dolarización, se destaca una fuerte disminución en 1998 y en 1999. En el primer año de la dolarización, las exportaciones no petroleras siguen disminuyendo y crecen en los siguientes dos años, aunque los valores alcanzados en el último año, son menores a los de 1996. Es decir, que el impacto que sufrieron estas ventas se prolongó desde 1998 hasta el 2000, y en los años siguientes no fueron superiores a los niveles previos a 1998.

Al interior del grupo de productos que constituyen las exportaciones no petroleras, se distinguió entre productos primarios (sin petróleo) e industriales (sin derivados del petróleo). En este sentido, se aprecia una recuperación de los productos primarios no petroleros, en el 2001-2002, en razón de la mejora en las ventas de banano, cacao, madera, pescado y, principalmente, al aumento en la venta de flores naturales. Por su parte, las exportaciones de los productos industrializados siguen una tendencia creciente (independiente de la evolución del tipo de cambio real), en la cual se destaca el crecimiento entre el 2000 y el 2001, como resultado del aumento en las ventas de manufacturas de metales (que incluye la exportación de vehículos). 

En un intento de relacionar el Tipo de Cambio Real (TCR) a los flujos de comercio, se observa que las exportaciones de productos industrializados podrían haber respondido positivamente ante las variaciones al Tipo de Cambio Real (TCR), al menos en la etapa previa a la dolarización. Sin embargo, en los años de dolarización, esta sensibilidad no es clara, lo cual podría indicar que, en este grupo de productos, la dolarización ha generado un contexto más complejo, en el cual el TCR, aparece como un factor más en la explicación de su evolución y no en un determinante de mayor peso, como en los años anteriores. 


Siguiendo con el análisis de esta variable, su evolución más reciente, permite apreciar que, tanto el 2001 y el 2002, fueron años de disminución en el tipo de cambio real, una menor competitividad de los productos ecuatorianos frente a los extranjeros y, simultáneamente, de un crecimiento en la actividad económica. Esto provocó una expansión de las importaciones globales y, fundamentalmente, un fuerte dinamismo en las compras externas de bienes de consumo, materiales para la construcción y de equipos de transporte.

Como resultado de dicha expansión importadora y del menor crecimiento de las exportaciones, uno de los cambios que se aprecia, en el período de dolarización, respecto a los años previos –en casi toda la década de los noventa hubo superávit comercial-, es el deterioro en la balanza comercial. Un escenario optimista, que podría revertir esta tendencia reciente, supondría, entre otros factores, que las exportaciones petroleras protagonicen un nuevo dinamismo, debido al funcionamiento a pleno del Oleoducto de Crudos Pesados (según algunas fuentes consultadas, esto se podría traducir en un nuevo “boom” petrolero), una expansión de la demanda externa y que las importaciones de bienes de consumo no continúen su ritmo de crecimiento a tasas tan altas, en la medida de que la producción nacional se vuelva más competitiva, vía menor inflación, y más productiva, de poder concretar ciertas reformas sustanciales.


Al considerar las principales áreas geoeconómicas con las cuales Ecuador realiza intercambios comerciales, se aprecia que, en el 2002, los EE.UU constituyen el principal mercado de destino de las exportaciones ecuatorianas, y el segundo como proveedor, después de la ALADI. En dicho año, las exportaciones a este mercado representaron el 40% de las exportaciones ecuatorianas, equivalentes a unos 2.000 millones de dólares, y el 23% de las compras totales. En cuanto al saldo comercial bilateral, el mismo ha sido positivo para el Ecuador, en el período 1995-2002, con la excepción de 1998. Sin embargo, cabe destacar que, en los años de dolarización, posterior al superávit en el 2000, se produjo un deterioro del saldo en perjuicio del Ecuador, como resultado de la recuperación de las importaciones.
Otra área de gran importancia comercial es la Unión Europea, con la cual Ecuador ha tenido un saldo positivo en su comercio bilateral hasta el 2000 inclusive. Sin embargo, en los años 2001 y 2002 se observan déficit comerciales crecientes.

Japón es un importante abastecedor del mercado ecuatoriano. Durante el período analizado (1995-2002), se observa que, el saldo comercial entre Ecuador y Japón, es favorable a este último y en los años de dolarización se ha profundizado esta situación, como resultado de la caída de las exportaciones ecuatorianas y la recuperación de las importaciones.
La región constituida por los países miembros de la ALADI, significa un espacio económico relevante para el Ecuador. En el 2002, se aprecia que el mercado conformado por los países de la Asociación representó el 18% de las exportaciones globales del Ecuador, equivalente a, aproximadamente, 905 millones de dólares. De este total exportado, el 33% corresponde al petróleo, exportado principalmente a Perú. Al analizar su evolución, se aprecia que en los años previos a la dolarización las exportaciones hacia la región tuvieron un máximo en 1997 y desde entonces disminuyeron. En el primer año de dolarización, se aprecia una recuperación, aunque la misma es transitoria, ya que nuevamente dichos flujos retoman una tendencia decreciente. 

Por su parte, las exportaciones no petroleras hacia la ALADI tuvieron un comportamiento similar a las totales, con la diferencia de que crecen no solamente en el 2000, sino que continúan recuperándose en el 2001. Sin embargo, en el 2002 las exportaciones no petroleras (aproximadamente 609 millones de dólares) disminuyen a valores menores que los registrados en el 2000. 

El hecho de que los flujos no petroleros a la región continúen su recuperación en el 2001, es muy importante por la consolidación del espacio regional y porque permite al Ecuador continuar con la producción de bienes con un mayor contenido tecnológico que los exportados al resto del mundo, aunque todavía quedan muchas tareas pendientes en ese sentido. Sin embargo, en un horizonte más amplio, con preferencias similares y reducidas para todos los demás países miembros, los productos ecuatorianos estarán más expuestos a la competencia. Por otro lado, en el muy corto plazo, las devaluaciones de los países vecinos obligan al país a incrementar su competitividad, por más que existan preferencias arancelarias. La caída en el 2002, le otorga relevancia a las consideraciones sobre la urgencia de las mejoras en el terreno de la productividad.

Posterior a la crisis de 1999, ya en dolarización, las importaciones desde la región se recuperaron y superaron los valores registrados en aquel año. En el 2002, las compras desde la ALADI –2.513 millones de dólares- prácticamente duplicaron los valores de 1995, representando un 39% de las importaciones desde todo el mundo. En los últimos años se aprecia una creciente importancia de la región como proveedor de productos al mercado ecuatoriano.


Respecto al saldo comercial con la ALADI, en el período considerado, Ecuador tuvo un resultado deficitario y el mismo se ha profundizado, en particular en estos últimos tres años, como resultado de la fuerte expansión de las importaciones. 
Ecuador se inserta en la región, cada vez más, como demandante de productos, más que como proveedor de los mismos. Cabe destacar que con el único país miembro de la ALADI con el cual no ha deteriorado su balanza comercial es con Perú.

Al interior de la ALADI, se observa que, el principal destino regional del Ecuador es el mercado de los países de la Comunidad Andina de Naciones (CAN), hacia donde se exportan, en el 2002, bienes por un valor de 777,1 millones de dólares. En términos generales, se aprecia una tendencia al incremento en las exportaciones a este grupo de países, con un cierto retroceso en los años 1998 y 1999. El saldo comercial con la Comunidad  ha sido negativo, en el período 1995-2002, con una tendencia a profundizarse en los últimos años, fruto de la gran expansión de las importaciones.

Dentro de este bloque subregional, se observa un notable dinamismo de las exportaciones a Perú –con quien Ecuador posee superávit comercial-, como resultado, principalmente, del incremento en las exportaciones de petróleo. Por su parte, el mercado de Colombia adquiere relevancia por las exportaciones no petroleras. Sin embargo, con este país, Ecuador posee un déficit comercial en el período 1995-2002, que se ha profundizado en los años de dolarización, al punto que, en el 2002, ascendió a 560 millones de dólares, como resultado de las fuertes compras realizadas en estos años. El tercer mercado andino en importancia es Venezuela, con el cual Ecuador posee déficit comercial, cuyo monto creció en el último año. Finalmente, el comercio exportador e importador con Bolivia, en el 2002 no supera los 15 millones de dólares.
Siguiendo con el análisis del comercio intrarregional, cabe señalar que, en el período 1995-2002, se aprecia una tendencia decreciente en las exportaciones ecuatorianas al MERCOSUR. Asimismo, se observa un flujo más reducido y menos periódico en las exportaciones petroleras, en comparación con las colocaciones de este producto a la Comunidad Andina. En el año 2002, se exportaron 27,4 millones de dólares. Esto significó la caída de mayor magnitud en el período -vinculada a la reducción de las ventas hacia Argentina-, al punto de que en este año, las exportaciones representaron aproximadamente el 20% de lo que se exportaba en 1995. En cuanto al saldo entre Ecuador y el MERCOSUR, el mismo ha sido deficitario y se ha profundizado en los últimos años.

En los años 2001 y 2002, en los que Ecuador exporta únicamente a Argentina productos no petroleros, el resultado es deficitario para Ecuador, principalmente en el 2002, por la fuerte expansión de las importaciones desde aquel país. Por su parte, en el comercio con Brasil, se aprecia que el saldo del comercio bilateral fue deficitario para Ecuador en todo el período 1995-2002, con una tendencia a deteriorarse en los últimos años (en el 2002 fue de casi 395 millones de dólares). Por último, si bien Uruguay y Paraguay son mercados de menor interés para los productos ecuatorianos, cabe destacar el incremento de las compras que realizó Ecuador a Uruguay en el período analizado.

Por su parte, las exportaciones del Ecuador a Chile se han reducido significativamente en los dos últimos años, debido, fundamentalmente, a la caída de las ventas petroleras. En el 2002, las exportaciones a dicho país alcanzaron los 72 millones de dólares. A su vez, las importaciones desde este país, luego de la caída de 1999 se han recuperado fuertemente, superando los 300 millones en el 2002. En cuanto a la balanza comercial, lo que significó superávit en casi todo el período 1995-2000 se transformó en fuertes déficit para Ecuador en el 2001-2002, en su relación comercial con Chile.

En el caso del comercio de Ecuador con Cuba, se observa que la balanza comercial entre ambos países fue superavitaria para el Ecuador desde 1996 en adelante, con un máximo en el año 1996, debido a las exportaciones petroleras.

Finalmente, cabe destacar que el saldo comercial con México fue negativo para Ecuador en todo el período 1995-2002, con una tendencia en los recientes años a deteriorarse aún más, debido a la recuperación de las importaciones y de la reducción en las ventas petroleras. 
Determinantes del comercio exterior ecuatoriano

En la evolución de las exportaciones hay ciertos elementos que fueron determinantes, como los precios de los productos básicos (petróleo, banano y camarón) Asimismo, en la colocación de estos productos han sido determinantes los problemas climáticos y sanitarios de la producción agrícola del Ecuador (por ejemplo, la mancha blanca en los camarones y hongos en el banano).
Es posible que, en 1999, el Tipo de Cambio Real haya favorecido a algunos sectores y compensado a otros (por caída de precios internacionales, etc.), pero, en total, las exportaciones no petroleras cayeron. Luego, a comienzos del 2000, los sectores exportadores se beneficiaron con la gran devaluación, sin embargo, al final del año, la inflación en dólares fue alta provocando que el TCR creciera, pero a un ritmo menor que en 1999. Finalmente, en el 2001 y en el 2002, la recuperación se dio en un contexto de TC nominal fijo e inflación en dólares, es decir, hubo recuperación de las ventas aunque por otros motivos que incidieron en mayor magnitud (precios internacionales, etc.). 
Al analizar los distintos grupos de productos, se observa que el Tipo de Cambio Real es una variable que posiblemente estuvo influyendo, junto a otras variables, en la evolución de las exportaciones industrializadas, en los años previos a la dolarización, ya que, posteriormente, esta relación aparece difusa, indicando que existe otro conjunto de variables que estarían determinando su evolución.

Por su parte, el crecimiento económico del trienio 2000-2002 y el mantenimiento del nuevo esquema monetario, seguramente, fueron factores que contribuyeron a darle mayor estabilidad a la economía, en comparación a la crisis sistémica que atravesó en los años anteriores. 

La fortaleza y debilidad del Dólar en el mercado mundial se constituye, bajo la dolarización, en uno de los determinantes del comercio exterior ecuatoriano. Es así, que en las ventas a la Unión Europea juega un rol central la reciente apreciación del Euro frente al Dólar, lo que puede redundar en un efecto positivo para las exportaciones ecuatorianas hacia dicho mercado. 

Relacionado también con la evolución del Dólar, un aspecto importante es cómo afecta la competitividad de los productos ecuatorianos una devaluación de otros países cuya oferta exportable es similar a la ecuatoriana. En este sentido, al suprimir la política cambiaria, la competitividad de las exportaciones ecuatorianas está afectada, en corto plazo y entre otros factores, por las devaluaciones que realizan aquellos países. 

Por otro lado, las devaluaciones de los países compradores de productos ecuatorianos, como Colombia, generan un encarecimiento de los productos ecuatorianos en dichos mercados, por lo que si los productos ecuatorianos no se tornan estructuralmente más competitivos (reducción de costos internos como tarifas públicas, aumento en la productividad, etc.), los saldos comerciales bilaterales pueden deteriorarse.

Ecuador posee un importante número de acuerdos de gran alcance (por el número de ítem negociados) y profundidad (por el nivel de preferencias arancelarias), que le han permitido un flujo importante de comercio con los países miembros. De esta forma, la ampliación del mercado para los productos ecuatorianos, fruto de los acuerdos, ha sido uno de los determinantes de la evolución del comercio exterior ecuatoriano. En términos de perspectivas, queda todavía por profundizar este espacio regional, con la firma del acuerdo entre la CAN y el MERCOSUR. Al suprimir la política cambiaria, la firma de nuevos acuerdos, la ampliación y profundización de los existentes constituye un factor que adquiere relevancia en la inserción ecuatoriana en la región. Asimismo, es importante el avance del proceso de integración en la medida de que podría incentivar un mayor comercio intraindustrial y, por ende, una mayor diversificación del comercio.

En este contexto, la dolarización, debido al auge de las importaciones y de la profundización del déficit comercial ha llevado al gobierno a aplicar ciertas herramientas de política comercial. El uso de estas normas, que deben estar de acuerdo con lo dispuesto por la OMC y la normativa de los acuerdos bilaterales, puede generar un cambio en el relacionamiento institucional con sus principales socios en la región, de tener que recurrir en forma reiterada a los mismos.

Comercio Intraindustrial

La importancia del Comercio Intraindustrial (CII) radica en que, debido a la existencia de mercados regionales libres de aranceles, se potencia la producción de bienes industriales, la especialización en bienes y de esta forma la región se convierte en una plataforma para una exportación más diversificada y con mayor contenido tecnológico hacia el resto del mundo.  En definitiva, esto contribuiría a reducir la vulnerabilidad de la economía ecuatoriana, elemento central en una estrategia de desarrollo sostenido. Sin embargo, cabe señalar que, para hacer efectiva esta lógica, el Ecuador debería mejorar su infraestructura exportadora y su nivel de productividad en general.

La hipótesis que se sugiere investigar en el futuro (con más años de implementación del nuevo esquema) sería: la dolarización podría haber traído, a través de una pérdida de la rentabilidad del sector exportador, cierta desindustrialización y junto a ello una disminución de la participación del comercio intraindustrial. Los resultados hasta el momento, no dan cuenta de grandes cambios en el indicador que mide la importancia de este tipo de comercio.
Sin embargo, los resultados alcanzados son acordes con las predicciones de la teoría que explica el CII, en el sentido de que se espera que este comercio sea más alto entre países con cierto grado de integración, proximidad y similitud. Este es el caso del comercio de Ecuador con Colombia, socio en la CAN, además de vecino geográfico, que posee cierta similitud con su economía. También acorde a la teoría se aprecia que, en el comercio con Colombia, el CII se produce principalmente en bienes manufacturados. En efecto, dentro de los diez principales productos que explicaron el índice de CII bilateral Ecuador-Colombia, constan ciertos tipos de automóviles, medicamentos, neumáticos, entre otros productos industriales.

Ventajas comparativas

En este trabajo se separaron los productos en tres grandes grupos: aquellos que poseen ventajas comparativas fuertes y consolidadas, ventajas neutras (o ventajas y desventajas intermedias) y desventajas fuertes.  En el grupo intermedio, se encuentran aquellos productos que -debido a la falta de predominio de algunos de los factores que determinan las ventajas comparativas, sean estos naturales o consecuencia de la política y el desarrollo relativo del país-, cambian su grado de ventaja en el comercio. Estos productos, cuyas ventajas (o desventajas) no son tan definidas, son sensibles a variaciones en las condiciones de competencia, entre las cuales la política cambiaria juega un papel importante. En ese sentido, la dolarización, congelando el tipo de cambio, puede afectar al conjunto de productos cuyas ventajas comparativas (o desventajas) no son tan marcadas, a menos que las condiciones de competencia (entorno internacional y reformas internas) influyan en sentido contrario, esto es, mejorando la productividad y competitividad. 

En el primer grupo se identificaron a los camarones, que han disminuido sus ventajas en el comercio en el 2000-2001, como resultado de problemas en la producción y de factores vinculados a la oferta internacional de este producto. El sector bananero también disminuyó sus ventajas en el 2000-2001, aunque su caída no fue tan drástica como en el caso de los camarones. En este caso también influyeron problemas sanitarios en la producción. El café también redujo sus ventajas en el comercio en ambos años. El indicador de ventajas arrojó valores que, en comparación a los del camarón y banano, son relativamente menos importantes. Por otro lado, el petróleo crudo es el principal producto de exportación del Ecuador y es en donde el país posee las mayores ventajas en el comercio. En los años 2000-2001 esta situación mejoró aún más, debido a los altos precios internacionales del crudo. Por su parte, en el caso de las flores frescas (dentro de las cuales se destacan las rosas), se han consolidado las ventajas que posee el país, principalmente en el año 2001. Finalmente, dentro de los restantes productos, en los cuales Ecuador posee ventajas comparativas fuertes, se encuentran: atún, preparaciones de pescado, cacao y oro.

Los resultados muestran que en los productos en los cuales Ecuador posee fuertes ventajas comparativas, los cambios en el indicador parecen asociarse a cambios en los precios internacionales, condiciones de la oferta mundial y problemas sanitarios en la producción de los mismos. La dolarización puso freno a la habitual compensación que recibían los exportadores con el ajuste del tipo de cambio. 

Dentro del grupo intermedio están aquellos productos que tuvieron un cambio muy importante en sus indicadores de ventajas comparativas en un sentido positivo y negativo. En el primero de los casos, los que tuvieron una variación positiva, se destacan, por la magnitud en la variación del Índice de Contribución al Saldo (ICS), los frutos cítricos; el arroz semiblanqueado o blanqueado; aceites de hígado de pescado; azúcar de caña; ciertos tejidos de algodón y de fibras sintéticas, entre otros productos textiles. En el segundo subgrupo, constituido por los productos que aumentaron sus desventajas, constan la avena; el cemento Pórtland; tubos (de los usados en la extracción de petróleo), entre otros productos industrializados. En el caso de los tubos, la evolución del indicador está asociada a los requerimientos del sector petrolero, que está atravesando una fase de expansión, con la construcción del Oleoducto de Crudos Pesados.

Finalmente, mientras las ventajas comparativas fuertes están concentradas en unos pocos productos primarios, los productos en los cuales Ecuador posee fuertes desventajas son principalmente industriales.  En este sentido, dentro de este grupo, se destacan vehículos con ciertas características, los cuales aumentaron su desventaja en el año 2001.
____________

 I.
INTRODUCCIÓN
El presente documento tiene como propósito caracterizar los principales impactos que se han producido en la inserción externa del Ecuador, en el contexto de la dolarización de su economía, implementada a inicios del año 2000.

El Capítulo II tiene como propósito explicar el contexto en el cual surgió la decisión de dolarizar la economía en Ecuador, las expectativas que se crearon en torno a esta, los aspectos que resultan fundamentales para la consolidación del proceso, así como los principales resultados alcanzados en el trienio 2000-2002.
En el Capítulo III se analizan los cambios en el comercio exterior del Ecuador, en particular en sus relaciones comerciales con los países miembros de la ALADI. Asimismo, se presentan los principales determinantes o factores clave en la evolución del comercio.
Siguiendo con el análisis del comercio, en el Capítulo IV, se presenta la evolución del Comercio Intraindustrial, en el entendido de que este tipo de comercio es importante en el desarrollo de la capacidad exportadora del país.

Mientras tanto, en el Capítulo V, se realiza una identificación de los productos con diferentes grados de ventajas comparativas en el comercio exterior ecuatoriano y su evolución, antes y después de la dolarización.

En el Capítulo VI, siguiendo con un análisis por producto, se analiza la similitud entre la oferta exportable del Ecuador con sus principales socios andinos, de forma de complementar las observaciones realizadas en el punto 3.3 del Capítulo II, relativas a la implicancia de las devaluaciones de aquellos países.

Por último, en el Anexo I se abordan los principales aspectos teóricos de la dolarización, esto es, su definición, los costos y ventajas de su implementación en una economía, así como las condiciones que deberían cumplirse para que este proceso tenga mayores probabilidades de ser exitoso, en el Anexo II se realiza una breve revisión de dos experiencias de dolarización, Panamá y El Salvador, a los efectos de observar sus particularidades y en el Anexo III se presentan cuadros y gráficos de apoyo al documento.

__________ 

II.
LA DOLARIZACIÓN EN ECUADOR
1.
Por qué se dolarizó la economía ecuatoriana 
Para responder esta pregunta es necesario repasar, brevemente, cuáles fueron los rasgos más importantes de la evolución de la economía ecuatoriana en los últimos años. 

A partir de 1998, la economía ecuatoriana sufrió un fuerte deterioro, como consecuencia de varios factores internos y externos: el Fenómeno del Niño, que redujo la capacidad de importantes sectores para afrontar sus deudas; la caída del precio del petróleo, con la consiguiente caída de los ingresos fiscales; la crisis financiera interna e internacional; y, el creciente déficit fiscal.

La crisis bancaria se produjo debido a la insolvencia de los deudores, a la mala administración de varias instituciones bancarias, al retiro de depósitos y a la contracción de créditos de los bancos internacionales. La estrategia del Banco Central fue salvar a los bancos y según algunos analistas, esto se tradujo en una señal que indujo al sistema a asumir decisiones financieras más riesgosas. El salvataje bancario, que significó un importante aumento de la oferta de dinero, en un clima de inestabilidad, generó una fuerte demanda de divisas.
La escasez de dólares -debido a las restricciones en el financiamiento externo y al estancamiento en las exportaciones- aumentó la presión alcista del tipo de cambio, debido a lo cual el gobierno intervino en el mercado de divisas para defender la banda cambiaria, hasta que en febrero de 1999 se pasó a un sistema de flotación sucia. Se registró una depreciación que agudizó la situación de los deudores en dólares y, por consiguiente, agravó la crisis financiera.

Posteriormente, para evitar una depreciación mayor de la moneda, proteger el sistema financiero y contener la inflación, el gobierno decretó, en marzo, la congelación de una parte de los depósitos financieros. No obstante ello, la situación de los bancos siguió deteriorándose, y el Banco Central asistió al sistema financiero. En opinión de algunos analistas
, la política de salvataje bancario y la ausencia de un paquete de rescate internacional explican la profundización de la crisis en Ecuador. 
A pesar de que el precio del petróleo se recuperó en 1999 (véase el Gráfico A3 del Anexo III), las finanzas públicas se deterioraron, debido a la contracción de la actividad económica y las dificultades de financiamiento externo. En este sentido, cabe destacar que la recesión del año 1999 fue la más grande desde hacía setenta años. 

Algunas cifras, que se presentan en el Cuadro N° 1, pueden completar  la descripción de la evolución predolarización.  En dichos años, el ritmo de crecimiento se enlentece hasta llegar a ser negativo en 1999. Este proceso es simultáneo a una aceleración en la suba de precios internos.

En cuanto a la competitividad de las exportaciones, medida a través del tipo de cambio real, mejoró notoriamente en 1999, tras una caída en los años previos. Esta situación, como veremos más adelante, fue coyuntural.

Cuadro N° 1
Principales indicadores económicos

1997-2002
[image: image1.emf]Variable   /   Año 1997 1998 1999 2000 2001 2002

PBI corriente

en millones de US$

23.636 23.255 16.674 15.934 21.024 24.417

PBI real

Crecimiento anual (en 

dólares del 2000)

4,1% 2,1% -6,3% 2,8% 5,1% 3,3%

Población variación anual 2,0% 2,0% 1,9% 1,9% 1,8% 2,1%

IPC base 1995=100 177,1 241 367 719,6 990,7 1114,4

Inflación en % 30,6 36,1 52,2 96,1 37,7 12,5

TC nominal sucres por dólar 3.998           5.447             11.787         24.988         25.000         25.000          

variación anual 25% 36% 116% 112% 0% 0%

TCR efectivo base 1994=100 97,6 97,1 137,0 147,3 106,1 93,2

variación anual -4,3% -0,5% 41,1% 7,5% -28,0% -12,2%

Cuenta Corriente 

1

mill. de US$ -426,7          -2.001,3        876,8           920,5           -549,8          -343,5           

Remesas de emigrantes 

2

mill. de US$ 644              794                1.084           1.317           1.415           1.024            

Cuenta Capital y Financiera 

3

mill. de US$ -2,0              1.459,4          -1.342,1       -6.608,6       915,2           233,8            

Reserva Monetaria Internacional mill. de US$ 2.093           1.698             1.276           s/d s/d s/d

Reserva Internacional de libre 

disponibilidad 

4

mill. de US$ s/d s/d             873           1.180           1.074             1.008 

Desempleo en % 9.2 11.5 6.7

 9.0   10.9 

s/d

Subempleo en % 40.4 42.3 56.9 60.8 57.3 s/d

Indice de Salario Real privado (a 

dic.)

base set.94-ag.95=100 104,2 101,5               79                91                92                  97 

T. de interés (m. nacional) activa 43,02 49,55 s/d s/d s/d s/d

pasiva 28,09 39,39 s/d s/d s/d s/d

T. de interés (m. extranjera) activa s/d s/d 16,53 16,26 15,46 s/d

pasiva s/d s/d 9,28 7,38 5,91 s/d

Déficit del sector público no 

financiero 

5

.

en millones de US$ -506,2 -1201,9            -818           227,1              -0,1             190,3 

en % del PBI -2.10 -5.20 -4.90 1.40 0.00 0.00

Deuda externa pública (a) en millones de US$ 12.495 13.062 13.372 10.987 11.338 11.337

en % del PBI 53% 56% 80% 69% 54% 46%

Deuda externa privada (b) en millones de US$ 2.520 3.159 2.530 2.229 3.038 4.899

en % del PBI 11% 14% 15% 14% 14% 20%

Deuda externa total (a+b) en millones de US$ 15.015 16.221 15.902 13.216 14.376 16.236

en % del PBI 64% 70% 95% 83% 68% 66%

Elaboración: Secretaría General de la ALADI

Notas:

(1) Para el 2002, valor correspondiente al tercer trimestre. En igual trimestre del 2001, el valor fue de -124,8 millones de US$

(2) Para el 2002, corresponde a lo acumulado al tercer trimestre.

(3) Para el 2002, valor correspondiente al tercer trimestre. En igual trimestre del 2001, el valor fue de 257,1 millones de US$

(5) Para el 2002, valor correspondiente al tercer trimestre. 

s/d: sin información disponible

Fuente: FMI (TC nominal, T. interés) y Banco Central del Ecuador 

(4) Acorde al V Manual  de Balanza de Pagos, a partir del primer trimestre del 2000, los activos de reserva se denominan Reserva Internacional de libre 

disponibilidad. Esta categoría comprende: el oro monetario, los DEG, la Posición de Reserva en el FMI, los activos en divisas y otros activos y se excluyen las 

variaciones de valorización de los activos de reserva y sus contrapartidas, la asignación y cancelación de las DEG, la monetización y desmonetización del oro y los 

asientos de contrapartida.


Por otra parte, la cuenta corriente registró un saldo negativo en 1997 y 1998, principalmente en este último año, en razón al déficit ocurrido en la cuenta de bienes. En el año 1999, se produce una mejora significativa de la cuenta corriente, en parte por la mejora del saldo en la cuenta comercial de bienes y adicional a ello, por el importante volumen de remesas de ecuatorianos radicados en el exterior, que ascendió a US$ 1.084 millones. Esta categoría de ingresos ha venido creciendo de forma continua y su importancia como fuente de divisas es fundamental.

La cuenta capital y financiera de la balanza de pagos, tuvo un saldo positivo en 1998, mientras que en 1999 registró un importante déficit. Por su parte, la balanza de pagos tuvo un signo negativo en los tres años del período 1997-1999, cubierto, principalmente, por financiamiento excepcional. 

Las Reservas Monetarias Internacionales (RMI) disminuyeron entre los años 1997 y 1999, debido al descenso en el precio del petróleo y a los efectos del Fenómeno del Niño, a lo cual se sumó el apoyo al sistema financiero por parte del Banco Central. En 1999, la caída de las reservas fue compensada, parcialmente, por la recuperación en el precio del petróleo, la significativa caída de las importaciones y la suspensión del servicio de la deuda externa.

En el mercado laboral, la crisis llevó la tasa de subempleo del 40,4% en 1997 al 56,9% en 1999, sin embargo, en este último se produjo una baja de la tasa de desempleo. Por el lado de los ingresos, el poder adquisitivo del salario, medido a través del Índice de Salario Real (privado), descendió entre 1997 y 1999, un 24%.

A nivel financiero, y con  la información disponible, vale destacar las altas tasas de interés a los préstamos en moneda nacional.

El resultado fiscal fue otro claro reflejo de la crisis económica. Como proporción del PBI, el déficit fiscal representó el 5.2% en 1998 y 4.9% en 1999, resultado condicionado por la caída en el precio del barril de petróleo y de la actividad económica, entre otros factores.

Por otra parte, el monto de la deuda externa total (pública y privada) representó una proporción creciente del PIB, al punto de que en 1999 significó un 95% del mismo, equivalente a 15.902 millones de dólares. 
La deuda pública (sector financiero y no financiero) ascendió a 13.372 millones de dólares en el año 1999, un 84% de la deuda externa total. En dicho año, ante las dificultades económicas que estaba enfrentando, el gobierno suspendió el pago de los Bonos Brady y solicitó un refinanciamiento de los mismos
. En el 2000, esta situación generó un aumento notorio de la cuenta “financiamiento excepcional” en la balanza de pagos, resultado de dicho refinanciamiento. 
La crisis económica y política, empujó al alza al riesgo país.  Este aumento en la calificación de riesgo, que refleja una merma en la credibilidad de los inversores internacionales en la economía ecuatoriana, situó al Ecuador entre los países con mayor riesgo país entre los países emergentes.

Por otro lado, también cabe tener en cuenta que existió, en el Ecuador, un proceso de dolarización informal de la economía, en los depósitos bancarios, inversiones y tenencias de billetes, el mismo que se desarrolló durante los años noventa. La credibilidad en la moneda nacional se fue debilitando paulatinamente.

En este sentido, los depósitos de ahorro y plazo en moneda extranjera en relación a los depósitos de ahorro y plazo totales, representaron en el año 1990 el 0.1%, mientras que en 1995 el 19.2% y finalmente en el año 1999 alcanzaron el 55.1%. En enero del 2000, cuando el gobierno decide implementar la dolarización, esta relación ascendía al 61%. 

Otro indicador de la dolarización informal que se venia gestando en el Ecuador es la relación entre el cuasidinero en moneda extranjera en proporción del cuasidinero total, que pasó del 7.5% en 1990, al 66.7% en enero del 2000.
La dolarización formal en Ecuador, comenzó con el anuncio del nuevo esquema, el 9 de enero del 2000. Durante dicho año, se desarrolló el proceso de canje de sucres por dólares. En este sentido, el 31 de diciembre del 2000, el cambio por la divisa norteamericana alcanzó al 97.4% de los sucres.

La presencia de estos factores críticos en la economía ecuatoriana, sin embargo, no explican, por si mismos, la implementación de la dolarización, porque, de hecho, ante cada problema no existe una única solución. En su momento, el gobierno apostó al proceso de dolarización como la mejor salida a la crisis. Las explicaciones se basaron en la magnitud y características de la crisis que se estaba atravesando y en la confianza en que las ventajas que traería a la economía ecuatoriana serían superiores a los costos. En un plano más concreto, cuál fue la expectativa del gobierno, es lo que se comenta a continuación. 

2.
Efectos esperados en la economía

Con la dolarización, el gobierno ecuatoriano pretendió salir de la crisis de confianza en el sistema político y en su manejo específico de la política económica, dar un marco de estabilidad macroeconómica y de mayor certidumbre a los agentes privados.

En ese sentido, siguiendo esta línea de razonamiento, la dolarización llevaría a una competitividad más genuina, basada más en la eficiencia de la producción y comercialización y no en respuesta a los impulsos del tipo de cambio nominal, la cual permite ganancias coyunturales pero que, en el largo plazo, no aseguran una competitividad sostenida.

Asimismo, el ambiente macroeconómico,  dotado de mayores equilibrios y la mayor certidumbre fortalecería el ahorro e incentivaría a nuevas inversiones, tanto nacionales como extranjeras, posibilitando la reactivación del aparato productivo de la economía con sus efectos positivos en el empleo y en el ingreso de los hogares.

Luego de la fuerte crisis que llevó a la quiebra a numerosos bancos, congelación de depósitos, pérdida de confianza y a excesivas tasas de interés, se espera que la dolarización, junto al paquete de reformas económicas, traiga mayor confianza en los depositantes y permita acceder al crédito a tasas de interés razonables.

Respecto a los precios, la expectativa  es que, luego del empuje inflacionario del año 2000 -explicado principalmente por la fuerte devaluación con la cual comenzó el proceso de dolarización- siga una tendencia descendente. Se espera una convergencia a niveles de inflación similares a los Estados Unidos, esto es, en el crecimiento de los precios, vale aclarar, y no en niveles. Esta convergencia, como se explica en el Anexo I (Breve Marco Teórico), obedece a la imposibilidad de emitir billetes para cubrir desequilibrios fiscales. 
Cabe señalar que el gobierno apostó a la dolarización, adicionando una serie de reformas en diferentes áreas de la economía. En este sentido, en su agenda económica para el año 2002
, el gobierno pretende eliminar el sesgo antiexportador de la economía, a través de una adecuación de la política arancelaria y aduanera, de forma de estimular la producción. En el mismo sentido, se plantea la reducción del costo-país, esto es, la disminución de costos administrativos y operativos del sistema financiero y bancario, la racionalización y simplificación de trámites.

La percepción de los agentes de que el Ecuador se encamina en una senda de mayor estabilidad y que planea encarar reformas importantes en diferentes áreas, llevaría a mejorar la credibilidad externa en el país, con la consiguiente disminución del riesgo-país.

Por lo considerado hasta ahora, se puede apreciar que el gobierno apuesta que la dolarización, junto a un conjunto de reformas, logre recobrar el crecimiento, la credibilidad, etc. En un terreno más concreto y más de corto plazo, mientras no se realicen las reformas y se aprecien sus consecuencias positivas, el gobierno parece apostar a la fuerte inversión en el sector petrolero y a su efecto multiplicador en la economía, a los precios altos del barril de crudo, al aumento en el consumo interno y a las importantes remesas de los emigrantes ecuatorianos radicados en el exterior.

3.
Algunos determinantes en la consolidación de la dolarización
3.1
El saldo de balanza de pagos y otras variables clave para consolidar la dolarización

¿Cuál es el significado del éxito de este nuevo esquema? El éxito debería entenderse como una contribución a que Ecuador inicie un camino de desarrollo sostenido y equitativo. Se trata de utilizar, eficiente y eficazmente, las herramientas de política económica, transitando un camino que demuestre solidez y coherencia, hacia un modelo integral de país que contemple un mayor bienestar para sus habitantes, lo cual es un objetivo de largo aliento. Es difícil evaluar, con pocos años de implementación, si efectivamente se está logrando este efecto. Además, esto implicaría el análisis de los factores estructurales de la economía ecuatoriana, lo cual no es el propósito central de este documento.

Quizás una pregunta más sencilla y factible de abarcar -recordando que en este documento el propósito central es apreciar el impacto de la dolarización en el sector externo- es ¿cuál es la probabilidad de que se alcancen los objetivos de crecimiento y estabilidad del gobierno, en el corto plazo?
En ese sentido, la probabilidad de éxito de este nuevo esquema monetario depende de que se cumplan un conjunto de condiciones en la economía interna y también en el ámbito internacional. Las dudas o cuestionamientos sobre su éxito, apuntarían, principalmente, a las dificultades de conseguir que se cumplan dichas condiciones.

Una de las condiciones básicas para el éxito de la dolarización es el contar con liquidez de dólares. Lo contrario, su escasez, llevaría a una presión a la suba en las tasas de interés con su efecto contractivo en el crédito y, por ende, en las inversiones productivas y en el empleo. A su vez, esta liquidez de dólares, depende de la evolución de un grupo de factores/variables. Por ello, vale la pena repasar las fuentes y usos de las divisas en la economía ecuatoriana. De su diferencia surge el saldo disponible, es decir, la mencionada liquidez de dólares. 

Las fuentes de divisas son: a) las Reservas Monetarias Internacionales en divisas (RMI), en poder del Banco Central, que según la nueva versión de la balanza de pagos, actualmente se denomina Reserva Internacional de Libre Disponibilidad (RILD); b) los ingresos por las exportaciones de bienes y servicios; c) ingresos por turismo; d) créditos internacionales; e) inversiones extranjeras, tanto productivas como financieras; f) retorno de capitales nacionales desde el exterior; g) ingresos por privatizaciones; h) remesas enviadas por los familiares desde el extranjero; e i) cooperación internacional (donaciones).

Por el lado de los usos, las divisas se emplean en: a) las importaciones de bienes y servicios; b) gastos por turismo; c) servicio de la deuda externa; d) salida de capitales nacionales; e) retorno de inversiones extranjeras al exterior y remesas de utilidades; f) remesas familiares al exterior; y g) otros pagos.

¿En qué factores o variables radican las mayores preocupaciones? Por el lado de los ingresos de divisas, por señalar algunas inquietudes, son conocidas las oscilaciones en los ingresos petroleros (por precio y por volumen)
 que representan una porción importante de las exportaciones ecuatorianas; los ingresos por exportaciones no petroleras, que podrían seguir una tendencia declinante por la pérdida de competitividad (vía disminución en el tipo de cambio real)
; podrían existir dificultades en el acceso al crédito internacional; estancamiento en las inversiones extranjeras; y disminución en las remesas familiares. 

Por el lado de las necesidades de divisas, las preocupaciones giran en torno al aumento de las importaciones; a la necesidad de divisas para el turismo de los ecuatorianos en el exterior; al aumento de la tasa de interés y del endeudamiento externo, con el consiguiente aumento del servicio de la deuda; al incremento del retorno de capitales extranjeros; salida de capitales nacionales y otras remesas.

Otro de los aspectos que merece la atención se refiere a las expectativas inflacionarias y a los ingresos de las familias. Respecto a los precios, existe todavía un margen para la suba de precios en muchos productos de la canasta básica de consumo, en función de los precios históricos de los mismos
. Esto significaría una pérdida del poder adquisitivo de las familias, de no producirse un ajuste en los ingresos nominales. En ese sentido, el ingreso de las familias podría subir en función de los aumentos en la productividad, la misma que difícilmente tendrá un ritmo de crecimiento, al menos en lo inmediato, igual a la de los precios.

Por otro lado, una vez recalibrados los precios de mercado a sus niveles históricos, habrá que apreciar las elevaciones de los precios en electricidad, agua y transporte y otros bienes y servicios básicos, administrados por el Estado, que serán los factores determinantes de la inflación en el nuevo esquema monetario. El resultado de las privatizaciones y las necesidades de recaudación fiscal, serán variables determinantes.

Adicionalmente, en la siguiente sección se consideran las asimetrías entre Ecuador y los EE.UU. que son necesarias tomar en consideración, por los impactos que puede recibir la economía ecuatoriana, al adoptar la moneda de los Estados Unidos.
3.2
Asimetrías en los ciclos y términos de intercambio con los EE.UU.
Como se analiza en el Anexo I (Breve Marco Teórico), uno de los aspectos importantes para establecer la conveniencia de dolarizar, era determinar si los Estados Unidos constituían un Área Monetaria Óptima (AMO) con Ecuador, y una de las formas, aunque muy parcial de verificar si esto ocurre, es visualizar si los ciclos de la economía son relativamente similares, y si los shocks a los que estarían sujetas ambas economías coinciden. 

En los dos gráficos siguientes, tanto en lo referente a los ciclos del producto en Estados Unidos y Ecuador, como de los términos de intercambio de ambos países, es posible observar, durante parte importante del período en cuestión, un comportamiento divergente de la economía, así como una asimetría en el comportamiento de los términos de intercambio, lo que podría conducir a suponer que las políticas monetarias anti-cíclicas del país emisor, no hubieran sido adecuadas para el caso ecuatoriano. En 13 de las 28 observaciones del comportamiento del producto, los ciclos fueron de dirección contraria, sin contar la volatilidad mucho mayor de las tasas de variación del PIB ecuatoriano respecto al de EE.UU., por lo que, aún en aquellos momentos en que el movimiento coincide, las intensidades son diferentes.  En el caso de los términos de intercambio, en 6 de las 10 observaciones los signos fueron contrarios, sin contar también la diferencia en volatilidad relativa de los mismos. 
Gráfico N° 1
Ciclos del PIB en Ecuador y Estados Unidos
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Fuente: Fondo Monetario Internacional (FMI).
Gráfico N° 2
Términos de Intercambio en Ecuador y Estados Unidos
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Fuente: Fondo Monetario Internacional (FMI).
Esto, sin embargo, constituye una simple aproximación, por lo que las conclusiones debieran ser relativizadas. En el caso de los términos de intercambio porque el número de observaciones puede no ser suficientemente importante, y en el caso específico del PIB porque no se tomaron en cuenta ni el tamaño ni los rezagos relativos de  ambas  economías.

3.3
Devaluaciones de los países vecinos

En la medida de que Ecuador congeló el Tipo de Cambio, las devaluaciones de sus vecinos generan pérdidas de competitividad relativa para los productos ecuatorianos en el corto plazo, tanto fuera de fronteras, como en el mercado interno. En esta sección, se presenta la evolución del tipo de cambio real de Ecuador, Colombia y Venezuela. Más adelante, se comparan las estructuras de exportación de estos países, de forma de apreciar mejor el impacto de las devaluaciones de los países vecinos en la economía ecuatoriana.

En Ecuador se observa una importante depreciación del TCR multilateral durante 1998-2000, como producto de la depreciación del Sucre (durante la crisis) y la devaluación previa a la dolarización, sin embargo, en un año casi se revirtió completamente dicha ganancia en competitividad, lo que se explicaría por el aumento de la pass through inflation  (traslado de la devaluación a precios). 
Gráfico N° 3
Tipo de Cambio Real multilateral de Ecuador, 
Colombia y Venezuela
1995-2001
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Fuente: Fondo Monetario Internacional (FMI).
4.
Resultados alcanzados en el 2000-2002
En esta sección se presenta la evolución reciente de los principales indicadores económicos, de forma de continuar con el análisis de la etapa previa a la implementación del nuevo esquema monetario. Al respecto, véase el Cuadro N° 1.
¿Qué sucedió con el producto de la economía, bajo el nuevo esquema monetario? Luego de la drástica caída de la actividad económica registrada en 1999, del 6.3%, en el año siguiente se produjo una recuperación del orden del 2.8%, la misma que fue parcial, ya que en valores constantes, el PBI alcanzó una cifra cercana a la registrada en 1995. Sin embargo, en el año 2001, Ecuador registró un crecimiento de su Producto Bruto Interno (PBI) del 5,1%, registrando la tasa de crecimiento más alta de los países miembros de la ALADI. Esta expansión del producto tiene su explicación en el dinamismo de la inversión, dentro de la cual se destaca la construcción de un nuevo oleoducto (Oleoducto de Crudos Pesados), y de un mayor consumo de los hogares. Finalmente, según las estimaciones del BCE, el PIB creció un 3.3% en el 2002. Véase el siguiente gráfico.

Gráfico N° 4
Tasas de crecimiento del PBI

1997-2002
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 Fuente: Banco Central del Ecuador.
 Elaboración: Secretaría General de la ALADI.
El crecimiento económico de los últimos años y los altos precios del petróleo, entre otros posibles factores, han permitido una mejora en los ingresos fiscales y, de esa forma, mantener más equilibradas las cuentas del sector público. En este sentido, el resultado fiscal fue superavitario en el 2000 y equilibrado en el 2001 y 2002 (tercer trimestre), y representó el 1.40% en el 2000 y 0.00% en los siguientes años, respecto del PBI.

Con relación a la inflación, en el año 2000, hubo un componente inercial, como resultado de la importante devaluación que se registró en los días previos a la implementación de la dolarización. En efecto, en dicho año, la inflación fue del 96%, que si se compara con el guarismo de 1999 (52%), significa un salto de gran magnitud. Sin embargo, cabe señalar que desde setiembre del 2000, la tasa de inflación ha descendido, debido a la percepción que el régimen monetario se mantiene, pero también por el ambiente recesivo, la contracción de la demanda -por el congelamiento bancario- y al crecimiento en la producción agrícola, que permitió mantener precios bajos en estos productos
.

En el segundo año de la dolarización, se produjo un descenso en la tasa de crecimiento de los precios, la cual se situó en el 38%. Como factores que explican este descenso, se pueden señalar, entre otros, la eliminación de expectativas de inflación, debido a la imposibilidad de emisión monetaria, reducción de la inercia inflacionaria -que afectaba a los bienes no transables-, la significativa producción agrícola, contrabando desde países vecinos y mayor apertura comercial. Finalmente, en el 2002, la inflación se situó en el 12.5%.

Gráfico N° 5
Tasas de inflación

1997-2002
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  Fuente: Banco Central del Ecuador.
  Elaboración: Secretaría General de la ALADI.
En los años previos a la dolarización, incluso en los primeros días del 2000, la devaluación fue muy superior a la inflación en sucres y como contracara de ello se produjo una importante deflación en dólares, por lo tanto, este proceso de suba de precios puede entenderse también como una recalibración de los precios en dólares a sus niveles históricos (años previos a la gran devaluación). 

En particular, los bienes transables tuvieron una recuperación casi inmediata de sus precios históricos. En efecto, la evolución de los precios de los productos transables fue del 120% en el año 2000, superior en 40 porcentuales a la de los bienes no transables. Estos últimos productos y los que consumen insumos importados han tenido un ajuste menos rápido. 

Por otra parte, en el año 2001, la inflación de los bienes transables (17.1%) fue menor a la de los bienes no transables (37.1%), debido a que la gran parte del reajuste del precios de estos últimos se produce en dicho año, mientras que en el caso de los transables, el ajuste se dio, básicamente, en el año 2000. Esta evolución, caracterizada por una mayor inflación de los bienes no transables, se observó también en los años previos a 1997. 

Dentro de los bienes no transables, los precios que más han tardado en ajustarse han sido los alquileres de vivienda, la educación y la confección de prendas de vestir.

Por poner algunos casos concretos, en los electrodomésticos, se produjo un alza, aunque transitoria, sobre los precios históricos, debido al descongelamiento de depósitos. Por otro lado, en las manufacturas, la evolución de los precios ha sido similar a la de los bienes no transables, en el sentido de una lenta recuperación a sus niveles históricos. En general, los precios de los alimentos de la dieta básica han recuperado los niveles históricos.
Respecto al tipo de cambio nominal, a partir de los primeros días de enero del 2000, se congeló en 25.000 y es con este tipo de cambio que se inicia el proceso de dolarización. Esta suba fue acelerada, en dos semanas el tipo de cambio pasó de 16.000 sucres a 20.000 y en unos días pasó de 20.000 a 25.000 sucres.

Luego de la fuerte suba registrada en 1999, el tipo de cambio real efectivo también se depreció (se incrementó) en el 2000, en este caso un 7.5%, a un ritmo notoriamente menor al año previo. Esto es resultado de que en el 2000 se congeló el tipo de cambio y, simultáneamente, se produjo una alta inflación en dólares. 

Por el contrario, en el 2001, la competitividad de los productos ecuatorianos cae, aumentan los costos internos mientras que el tipo de cambio ya no varía. En efecto, el tipo de cambio efectivo real se apreció (disminuyó) un 28%. Aún cuando la caída es menor, en el 2002, el tipo de cambio real también disminuye (12%).

El tipo de cambio real efectivo bilateral con Estados Unidos (véase Gráfico A5 del Anexo III), uno de sus principales socios comerciales, tuvo un comportamiento muy similar al global, es decir, de una fuerte depreciación en 1999 (44.6%), menor en el 2000 (12.3%) y de una apreciación en el 2001 (25.2%) y en el 2002 (9.4%). Esto restó competitividad en el mercado norteamericano, lo cual sumado a las pérdidas que le ocasionó la suspensión de las preferencias por la no renovación del ATPA
, perjudicó al sector exportador ecuatoriano.

Respecto a sus principales socios comerciales en la región, el tipo de cambio real efectivo bilateral con Colombia se depreció en 1999 (27.8%), menos que con respecto a los EE.UU. y en el 2000 se mantuvo constante, mientras que en el 2001 y el 2002 sufrió una apreciación (28.2% y 12.2% respectivamente). Es decir, que en los dos últimos años, hubo una pérdida de competitividad, en este caso, con respecto a Colombia.

Un comportamiento similar tuvo el tipo de cambio bilateral respecto al otro socio importante, Perú. En el 2001 y en el 2002 se apreció el tipo de cambio un 26.2% y un 10.9%, respectivamente.
Por otro lado, en el 2000, la cuenta corriente registró un saldo similar al del 1999, de US$ 916 millones, mientras que en el 2001 se revirtió el signo, pasando a un déficit, explicado por el desequilibrio en la cuenta comercial. Dicho déficit, a priori, podría originarse, en parte, por la apreciación del tipo de cambio real. No obstante, si se analiza la composición de las exportaciones, se aprecia que en realidad hubo una fuerte reducción de las exportaciones petroleras respecto al año 2000, mientras que el resto de las exportaciones se incrementaron. En el 2002, se observa un signo negativo en la cuenta corriente de 343.5 millones de dólares, en el tercer trimestre, un 175% superior al déficit de igual trimestre del 2001.
Las remesas de los emigrantes ecuatorianos, una fuente de ingresos de gran significación para la economía interna (véase el Gráfico N° 6), ha permitido compensar, aunque parcialmente, los desequilibrios en la cuenta comercial, que se produjeron en el 2001-2002. Las remesas cobran importancia por el monto que han alcanzado en los últimos años, siendo similares a los percibidos por la venta de petróleo. El fenómeno de la emigración se presenta como un rasgo característico del país, que se ha agravado a raíz de las últimas crisis. En tiempos de dolarización, las remesas constituyen una importante inyección de dinero en la economía.  
Gráfico N° 6
Evolución de las remesas de emigrantes
1997-2002(1)
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 Fuente: Banco Central del Ecuador.
 Elaboración: Secretaría General de la ALADI.
(1) Los valores del 2002 corresponden a lo acumulado al tercer trimestre.
En cuanto a las Reservas Monetarias Internacionales, cabe señalar dos aspectos, uno metodológico y otro relativo a su evolución. Respecto al primer aspecto, se produjo un cambio en la definición y denominación de las Reservas Internacionales. Hasta 1999, se registraron las variaciones de las Reservas Monetarias Internacionales (RMI) y a partir del 2000, acorde al V Manual de la balanza de pagos, se adoptó la denominación de Reserva Internacional de Libre Disponibilidad (RILD
), cuya composición es diferente a la  que  tenían las RMI. 

El segundo aspecto a señalar refiere a la evolución de las reservas. Cabe recordar que las RMI disminuyeron entre los años 1997 y 1999, por las razones mencionadas anteriormente. En cambio, las RILD crecieron entre 1999
 y el 2000. En el año 2001 disminuyeron, situándose en 1.074 millones de dólares y en el 2002 se redujeron a 1.008 millones.

A nivel del mercado laboral, la tasa de desempleo creció en el año 2000, en relación al año anterior, situándose en el 9%, una cifra similar a la de 1997. Lo mismo sucedió en el 2001, situándose en el 10,9%.

Un indicador llamativo es el porcentaje de personas subempleadas, que sigue una tendencia creciente en los últimos años. La tasa de subempleo era del 40,4% en 1997 y en el 2002 llegó al 57,3%. 

El poder adquisitivo del salario privado ha disminuido en los años previos a la dolarización, en particular, en el año 1999 descendió un 22% respecto a 1998. En los años de dolarización ha crecido, sin embargo, todavía no se alcanzaron los valores reales de 1998. 
La deuda externa total se situó en 16.236 millones de dólares en el año 2002, representando un 66% del PBI, porcentaje menor al registrado en 1999. Como se mencionó anteriormente, se produjo el canje de los bonos Brady por los Bonos Global y por las reprogramaciones de los créditos con el Club de París. 
Cabe destacar que la deuda privada entre 1999 y el 2002 prácticamente se duplicó, alcanzando la cifra de 4.899 millones de dólares, un monto muy similar al registrado por las exportaciones en el mismo año.

Gráfico N° 7
Evolución de la deuda externa pública y privada
1997-2002

En millones de dólares
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  Fuente: Banco Central del Ecuador.
  Elaboración: Secretaría General de la ALADI.
__________ 

 III.
COMERCIO EXTERIOR DEL ECUADOR PRE Y POST DOLARIZACIÓN 
1. Comercio global
En los años previos a la dolarización, más precisamente en el período 1995-1999, se destaca la drástica caída de las exportaciones globales en el año 1998, vinculada, entre otros factores, a los efectos provocados por el Fenómeno del Niño y la caída en el precio del petróleo. A partir del siguiente año, las exportaciones comienzan a recuperarse lentamente.
En los años de dolarización, las exportaciones crecieron en el año 2000, aunque en el 2001 volvieron a descender (-5.9%). Finalmente, en el 2002, las exportaciones crecieron y llegaron a 5.000 millones de dólares, valor similar al registrado en el 2000. 
Es decir que, luego de la drástica caída de 1998, se ha producido cierta recuperación de las exportaciones globales, aunque hasta el 2002 inclusive, todavía no se han superado los valores exportados en 1997.  Ecuador todavía no se recupera del duro golpe en sus exportaciones de 1998, a pesar de que ha contado, en los años recientes, con precios del petróleo muy favorables.
Gráfico N° 8
Evolución de las exportaciones del Ecuador

1995-2002

En miles de dólares
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  Fuente: Banco Central del Ecuador.
  Elaboración: Secretaría General de la ALADI.
Es importante distinguir las ventas externas en petroleras y no petroleras, por el peso que tienen estas en las exportaciones globales del Ecuador y por destacar que los determinantes de ambos son diferentes.  Por un lado, el valor de las ventas de petróleo dependen mucho de las fuertes variaciones del precio del barril -que a su vez está determinado por un conjunto de determinantes empresariales, corporativas, políticas, etc.- mientras que el valor de las exportaciones no petroleras dependen de precios de productos primarios (commodities) y de otros factores que se relacionan más con la productividad y competitividad de los sectores productivos. 
En este sentido, reconociendo que es difícil aislar los diferentes determinantes de las exportaciones, se podría asociar las ventas de productos no petroleros -y más precisamente a los industrializados- a factores como el tipo de cambio real, donde si juega un papel el proceso de dolarización al fijar el tipo de cambio. Por otro lado, por la concentración de la oferta exportable en pocos productos primarios (banano y camarón, principalmente), la evolución de  los precios de los commodities es clave. La dolarización lo que no permite es, ante una caída en los precios internacionales, compensar a los exportadores con una suba en el tipo de cambio nominal.
Como se puede apreciar en el Gráfico N° 8, las ventas de petróleo cayeron fuertemente en 1998 (en más de 600 millones de dólares) lo cual incidió mucho en la caída de las exportaciones globales. A partir del siguiente año, mejoraron las ventas, asociadas a altos precios internacionales del barril de petróleo crudo. En el período analizado, las ventas de petróleo al mundo representaron el 35%.
Respecto a las exportaciones no petroleras, en los años previos a la dolarización sufrieron la fuerte disminución en 1998 y en 1999.  En el primer año de la dolarización, las exportaciones no petroleras siguen disminuyendo y crecen en los siguientes dos años, aunque los valores alcanzados en el último año, son menores a los de 1996. Es decir, que el impacto que sufrieron estas ventas se prolongó desde 1998 hasta el 2000, y los años siguientes no permitieron superar los niveles previos a 1998.
¿Cuál fue la evolución del Tipo de Cambio Real (TCR) y su relación con las exportaciones? La correlación entre el tipo de cambio real y las exportaciones globales es difícil de precisarla debido al número de elementos determinantes de las exportaciones: precios internacionales, efectos sanitarios sobre la producción, acceso a mercados, negociaciones internacionales, etc. Posiblemente exista cierta correlación entre este indicador y determinados grupos de productos.

Siguiendo esta línea de razonamiento, se podría tomar las exportaciones de los siguientes grupos de productos: petróleo, productos primarios (sin el petróleo crudo) y productos industrializados (sin contar con los derivados del petróleo). Es de esperar que la relación entre este indicador y el petróleo no tenga una correlación establecida, debido a que las ventas de petróleo responden a otros parámetros. En el caso de los productos primarios, como banano, camarón, etc., es también esperable una importancia de otros parámetros como el precio internacional, acceso a mercados y problemas de tipo sanitario. Por último, los productos industrializados  podrían estar más indicados a tener una correlación positiva con el TCR.

En efecto, como se puede apreciar en el siguiente gráfico, la relación entre las exportaciones de productos primarios y el TCR no presenta una estabilidad y signo determinado, lo cual estaría mostrando la dimensión de los otros parámetros antes mencionados. 
En el Cuadro A2 del Anexo III, se puede apreciar la fuerte disminución entre 1998 y el 2000, de las exportaciones de bananos, mientras que en el caso del café y camarones la caída es más grande y continúa hasta el 2002 inclusive. En términos relativos, la exportación de camarones representaba más del 20% de las exportaciones totales del Ecuador, mientras que en el 2002, apenas supera el 5%.
La razón de la recuperación de los productos primarios, en el 2001-2002, se debe a la mejora en las ventas de banano, cacao, madera, pescado y, principalmente, al aumento en la venta de flores naturales. 

Gráfico N° 9
Exportaciones de productos primarios versus 
Tipo de Cambio Real

1997-2002
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 Fuente: Banco Central del Ecuador.
 Elaboración: Secretaría General de la ALADI.
Las exportaciones de productos industrializados poseen una sensibilidad mayor al TCR, al menos en la etapa previa a la dolarización. Como se observa en el Gráfico N° 10, en los años de dolarización, esta relación no es clara, lo cual podría indicar que, en este grupo de productos, la dolarización ha generado un contexto más complejo, en el cual el TCR, aparece como un factor más en la explicación de su evolución y no en un determinante tan claro como en los años anteriores.

Las exportaciones de estos productos siguen una tendencia creciente, en la cual se destaca el crecimiento entre el 2000 y el 2001, como resultado del aumento en las ventas de manufacturas de metales (que incluye la exportación de vehículos).
Gráfico N° 10
Exportaciones de productos industrializados versus 
Tipo de Cambio Real

1997-2002
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  Fuente: Banco Central del Ecuador.
  Elaboración: Secretaría General de la ALADI.
Como se puede apreciar en el Gráfico N° 11, las importaciones, en el período 1995-2002, tuvieron dos fases de crecimiento, la primera, hasta 1998 inclusive (con excepción de la caída en 1996), y la segunda, que empieza con una disminución del 46%, en el año 1999. A partir de entonces, las importaciones se recuperan a un ritmo acelerado, a tasas del 23% en el 2000 de 44% en el 2001 y del 20% en el último año. En dolarización, se aprecia que el ritmo de crecimiento de las importaciones ha sido alto y sostenido, a diferencia de los años previos, en los cuales su evolución fue creciente pero con oscilaciones.

En el primer año de dolarizada la economía, el 2000, las importaciones sufrieron un primer impacto negativo con la fuerte devaluación promovida a comienzos del año pero luego con una inflación superior al 90% y el tipo de cambio fijo, esto se convirtió en un incentivo a comprar en el exterior, que tuvo como resultado el crecimiento en un 23%. En este primer año, el dinamismo de las importaciones se vincula a una expansión en las compras de bienes de consumo, específicamente de bienes duraderos, cuyas compras crecieron un 86% respecto al año previo. Las importaciones de bienes de consumo crecieron un 32.2%, las materias primas un 24.1% y los bienes de capital un 15.6%.

En el 2001, que fue el año de mayor dinamismo en las importaciones globales del Ecuador, la importación de bienes de capital -principalmente equipos de transporte- lidera este dinamismo, creciendo un 76%. Con un similar dinamismo, le siguen las compras de bienes de consumo, consolidando la expansión del año anterior y, además, incorporando en este crecimiento a los bienes de consumo no duraderos. A pesar de que las materias primas crecieron menos que los otros dos grupos de productos, se destaca el fuerte crecimiento de materiales para la construcción.
Finalmente, en el 2002, año de menor crecimiento de las importaciones que el año 2001, nuevamente se destaca el crecimiento de los bienes de consumo, seguidos por los bienes de capital y las materias primas. Dentro de las materias primas se aprecia, al igual que en el 2001, un fuerte dinamismo de los materiales para la construcción. El otro aspecto que llama la atención es la disminución en las compras de bienes de capital para el sector agrícola.
Tanto el 2001 y el 2002, fueron años de disminución en el tipo de cambio real, una menor competitividad de los productos ecuatorianos frente a los extranjeros y, simultáneamente, de un crecimiento en la actividad económica. Esto provocó una expansión de las importaciones globales y, fundamentalmente, en un fuerte dinamismo en las compras externas de bienes de consumo, materiales para la construcción y de equipos de transporte.
Gráfico N° 11
Importaciones globales del Ecuador

1995-2002
En miles de dólares
[image: image12.emf]0

1.000.000

2.000.000

3.000.000

4.000.000

5.000.000

6.000.000

7.000.000

1995 1996 1997 1998 1999 2000 2001 2002


  Fuente: Banco Central del Ecuador.
  Elaboración: Secretaría General de la ALADI.
El Gráfico N° 12, permite apreciar que el saldo comercial global de Ecuador, durante el período previo a la dolarización, fue positivo -con la excepción del déficit de 1998-, como resultado de la drástica caída en las exportaciones. A partir de entonces, la evolución del déficit la ha marcado el ritmo de expansión de las importaciones. En el año 1999, es cuando se produce el mayor superávit, debido a la fuerte reducción de las compras externas.  Posteriormente, se aprecia un deterioro del saldo simultáneo al fuerte dinamismo en las importaciones. 

Por lo tanto, en el período de dolarización, uno de los cambios que se aprecia, respecto a los años previos -en casi toda la década de los noventa hubo superávit comercial- es el deterioro en la balanza comercial, como resultado de una fuerte expansión importadora. Un escenario posible a esperar es que las exportaciones petroleras protagonicen un nuevo dinamismo, debido al funcionamiento a pleno del Oleoducto de Crudos Pesados (según algunas fuentes consultadas, esto se podría traducir en un nuevo boom petrolero) y que las importaciones de bienes de consumo no continúen su ritmo de expansión a tasas tan altas, en la medida de que la producción nacional se vuelva más competitiva vía menor inflación y más productiva, de poder concretar ciertas reformas sustanciales.
Gráfico N° 12
Saldo comercial  del Ecuador

1995-2002
En millones de dólares
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          Fuente: Banco Central del Ecuador.
          Elaboración: Secretaría General de la ALADI.
2. Comercio con las principales zonas económicas 
En el 2002, las exportaciones a los EE.UU., representan el 40% de las exportaciones ecuatorianas, equivalentes a unos 2.000 millones de dólares. Las ventas a este mercado también disminuyeron en 1998 y desde entonces se han recuperado, alcanzando en este último año, el valor exportado en 1997. 
Se aprecia un flujo importante y periódico de exportaciones petroleras a los EE.UU., además de otros productos que ingresan al amparo de la Ley de Preferencias Arancelarias Andinas. En este sentido, las exportaciones de productos no petroleros se mantuvieron por encima de los 1.000 millones en el período 1995-1999, mientras que en el 2000-2001, se redujeron (en el 2000 cayeron en 300 millones).
Por su parte, las compras a EE.UU. estuvieron marcadas por una tendencia creciente, que se interrumpió en 1999 pero que parecería continuar en el contexto de la dolarización. 
El saldo comercial del Ecuador con EE.UU. ha sido positivo en el período 1995-2002, con la excepción de 1998. En los años de dolarización, cabe destacar que, posterior al superávit en el 2000, se produjo un deterioro del saldo en perjuicio del Ecuador.
En los dos años previos a la dolarización, las exportaciones a la Unión Europea venían disminuyendo fuertemente, luego del máximo histórico alcanzado en 1997 y de una clara y sostenida tendencia al alza durante los noventa. Este descenso continuó en el año 2000, cuyos valores exportados representaron el 60% de lo exportado en 1997. Por el contrario, en los dos últimos años, se han recuperado las ventas, aunque es de carácter parcial, ya que sus valores todavía no superan lo registrado en 1995. Las exportaciones petroleras fueron marginales y solamente en los últimos años.

Las importaciones desde la UE crecieron hasta 1998 y luego tuvieron un descenso por dos años consecutivos.  Los valores del 2001 y del 2002  podrían estar indicando una recuperación importante de las compras, continuando la tendencia creciente.
En los años previos a la dolarización, Ecuador ha tenido un saldo positivo en su comercio con la UE, que también se aprecia en el año 2000. Sin embargo, en los años 2001 y 2002 se observan déficit comerciales crecientes.

Las exportaciones a Japón, han crecido hasta 1997 y a partir de entonces han disminuido. Como compensación a esta caída, se produjeron exportaciones de petróleo en los últimos años.
Por su parte, las compras a este país cayeron fuertemente en 1999 y a partir de entonces se ha producido un proceso de recuperación importante.
El saldo comercial es favorable a Japón y en los años de dolarización se ha profundizado esta situación, como resultado de la caída de las exportaciones y la recuperación de las importaciones.

3. Comercio intrarregional

El mercado conformado por los países miembros de la ALADI representa el 18% de las exportaciones globales del Ecuador, en el 2002, equivalente a, aproximadamente, 905 millones de dólares. De este total exportado, el 33% corresponde al petróleo, exportado principalmente a Perú.

Como puede apreciarse en el Gráfico N° 13, en los años previos a la dolarización las exportaciones hacia la región tuvieron un máximo en 1997 y desde entonces disminuyeron. En el primer año de dolarización, se aprecia una recuperación, aunque la misma es transitoria, ya que nuevamente retoman una tendencia decreciente. 
Por su parte, las exportaciones no petroleras tuvieron un comportamiento similar al anterior, con la diferencia de que crecen no solamente en el 2000, sino que, continúan recuperándose en el 2001. En el 2002 las exportaciones no petroleras disminuyen a valores menores que los registrados en el 2000. 
Al iniciarse la dolarización, el efecto competitividad positivo debido a la fuerte devaluación con la cual comenzó el proceso, en enero del 2000, pudo haber beneficiado a los exportadores, aunque paulatinamente los costos de producción en dólares se incrementaron. En dicho año, las exportaciones no petroleras a la región aumentaron.
El mercado regional adquiere una particular dimensión debido a que existe un componente de productos industriales importante en la canasta de bienes exportados, contrastando con el carácter primario de las ventas hacia fuera de la región. La cercanía geográfica, el proceso de integración con los demás países miembros de la ALADI, entre otros factores, han facilitado e incentivado flujos de productos industriales, en particular hacia Colombia.

El hecho de que los flujos no petroleros a la región continúen su recuperación en el 2001 es muy importante para Ecuador por la consolidación del espacio regional y porque le permite continuar con la producción de este tipo de bienes. Sin embargo, en un horizonte más amplio, con preferencias similares y reducidas para todos los demás países miembros, se constituye en un desafío para el Ecuador. Por otro lado, en el muy corto plazo, las devaluaciones de los países vecinos obligan al país a incrementar su competitividad, por más que existan preferencias arancelarias. 
Finalmente, en el año 2002, las exportaciones no petroleras disminuyeron, lo cual le otorga relevancia a las consideraciones sobre la urgencia de las mejoras en el terreno de la productividad.

Gráfico N° 13
Comercio con la ALADI

1995-2002
En millones de dólares
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  Fuente: Banco Central del Ecuador.
  Elaboración: Secretaría General de la ALADI.
Por su parte, en los años previos a la dolarización, la evolución de las importaciones permite apreciar también una tendencia al incremento, con una caída en el año 1999 del 60%, debido a la crisis económica.

Posterior a la crisis, ya en dolarización, las importaciones desde la región se recuperaron y superaron los valores registrados antes de 1999. En efecto, en el 2002, las compras desde la ALADI, prácticamente duplicaron los valores de 1995.
Cabe señalar, que a nivel global (considerando todos los orígenes en las importaciones), la dolarización contribuyó al aceleramiento de las importaciones al encarecer la producción nacional. En efecto, la razón de este repunte se vincula con la pérdida de competitividad de los productos ecuatorianos frente a los extranjeros, en el mercado interno. Con una inflación en dólares superior al 90% (año 2000), los productos importados fueron una opción más conveniente a la hora de adquirir bienes de consumo. A ello se le suma, la inversión en la construcción del Oleoducto, que requirió de insumos importados. 
En cuanto al saldo comercial con la ALADI, en el Gráfico N° 13, se puede apreciar que, en el período considerado, Ecuador tuvo un resultado deficitario en su comercio con la región y que el mismo se ha profundizado, en particular en estos últimos tres años, como resultado de la fuerte expansión de las importaciones.  
En las siguientes secciones se considera el comercio del Ecuador con cada uno de los países miembros de la ALADI. A tales efectos, se presenta el siguiente gráfico, que permite ver la evolución del saldo comercial del Ecuador con los países miembros, en los últimos cuatro años. Véase además, el Cuadro A7 del Anexo III.

Gráfico N° 14
Evolución reciente del saldo comercial del Ecuador 
con los países miembros de la ALADI

1999-2002 

En miles de dólares
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  Fuente: Banco Central del Ecuador.
  Elaboración: Secretaría General de la ALADI.
3.1
Comercio con los países de la CAN
A nivel de países, y agrupándolos por acuerdos dentro de la región ALADI, el principal destino regional del Ecuador es el mercado de los países de la Comunidad Andina de Naciones. En ese sentido, en términos generales, se aprecia una tendencia al incremento en las exportaciones al mercado andino, con un cierto retroceso en los años 1998 y 1999. Véanse los Cuadros A10 y A11 del Anexo III.
En los años de dolarización, las exportaciones a este mercado volvieron a crecer alcanzando un el máximo valor en el 2001, equivalente a 837 millones de dólares. Posteriormente, en el 2002 las exportaciones caen un 7%.

Otra característica a destacar en los flujos a la Comunidad, es la creciente presencia de exportaciones petroleras, que en el 2002, representaron el 37% de las exportaciones al mercado andino, frente al 5% de 1995. 
Al interior de la Comunidad, cabe señalar que en los años noventa, se produjo un notable dinamismo de las exportaciones a Perú, como resultado, principalmente, del incremento en las exportaciones de petróleo. Entre 1995 y el 2002, las exportaciones a este mercado más que se quintuplicaron. Aunque las exportaciones no petroleras son más modestas, han crecido sostenidamente, y entre ambos años extremos, crecieron más de un 40%. 
Ecuador posee superávit comercial con el Perú en el período analizado y el mismo ha sido creciente, dado que el dinamismo de las exportaciones superó al de las compras desde este país. Estas últimas crecieron un 288% entre 1995 y el 2002, recuperándose de la caída de 1999. 

Gráfico N° 15
Evolución del comercio con Perú

1995-2002
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  Fuente: Banco Central del Ecuador.
  Elaboración: Secretaría General de la ALADI.
Actualmente, Colombia es el segundo mercado en importancia en la Comunidad, a cuyo mercado se exportaron valores muy similares que al Perú. Las exportaciones a dicho mercado no crecieron al mismo ritmo que con Perú, porque en 1995 el mercado colombiano ya era un destino importante. Las exportaciones al mercado colombiano -en casi su totalidad no petroleras- se recuperaron después de la caída producida en 1998 y 1999, y en el 2002 llegaron a valores superiores a los de 1997, equivalentes a 343 millones de dólares.

Ecuador registra un déficit comercial con Colombia en el período 1995-2002, que se ha profundizado en los años de dolarización, al punto que en el 2002, ascendió a 560 millones de dólares, como resultado de las fuertes compras realizadas en estos años.

Gráfico N° 16
Evolución del comercio con Colombia

1995-2002
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  Fuente: Banco Central del Ecuador.
  Elaboración: Secretaría General de la ALADI.
Previo a la dolarización, se aprecia un dinamismo de las exportaciones hacia Venezuela que consolida en los dos primeros años de dolarización. Sin embargo, en el 2002, los valores exportados descendieron drásticamente (63%). 

Gráfico N° 17
Evolución del comercio con Venezuela

1995-2002
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   Fuente: Banco Central del Ecuador.
   Elaboración: Secretaría General de la ALADI.
Por su parte, las importaciones desde Venezuela, con un comportamiento más errático que las exportaciones, alcanzaron su valor máximo en el 2002, superior a los 350 millones de dólares. El saldo comercial bilateral es deficitario para Ecuador y se profundizó en el último año, debido a la fuerte caída de las ventas a dicho mercado.

Finalmente, exportaciones a Bolivia no son de gran significación -8,7 millones en el 2002-, sin embargo, cabe destacar su tendencia al incremento. Las importaciones se han comportado en forma más oscilante, lo que determinó que Ecuador posea un saldo comercial con Bolivia, con iguales características. En el 2002, el saldo del comercio bilateral arrojó un superávit a favor del Ecuador.
3.2
Comercio con los países del MERCOSUR


En el período 1995-2002 se aprecia una tendencia decreciente en las exportaciones ecuatorianas al MERCOSUR. En el año 2002 ocurre la caída de mayor magnitud en el período -vinculada a la reducción de las ventas hacia Argentina-, al punto de que en este año, las exportaciones representaron aproximadamente el 20% de lo que se exportaba en 1995. Por otro lado, se observa un flujo más reducido y menos periódico en las exportaciones petroleras, en comparación con las colocaciones de este producto a la Comunidad Andina. Véanse los Cuadros A10 y A11 del Anexo III.

El principal mercado de destino en el MERCOSUR, es Argentina, a quien Ecuador le exportó más de 71 millones de dólares en el promedio 1995-2001 (antes de la caída en el 2002), principalmente de productos no petroleros. 
Gráfico N° 18
Evolución del comercio con Argentina

1995-2002
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  Fuente: Banco Central del Ecuador.
  Elaboración: Secretaría General de la ALADI.
En dolarización, las exportaciones hacia la Argentina comenzaron con valores superiores a los registrados en el período 1995-1999 y se redujeron en el 2001, aunque superando el valor promedio anterior. Sin embargo, en el 2002, las exportaciones se contraen a tan solo 15 millones, lo que significó una caída del 80% respecto al año previo.
Por el lado de las importaciones, se aprecia, en términos generales, un proceso de crecimiento cuyo máximo se da en el 2002, año en que crecen un 80% respecto al 2001. 

En el período 1995-2002 se alternaron déficit con superávit en el comercio del Ecuador con Argentina. En los años de dolarización, en los que Ecuador le exporta únicamente productos no petroleros (2001-2002), el resultado es deficitario para Ecuador, principalmente en el 2002, por la fuerte expansión de las importaciones desde Argentina.

En la evolución de las exportaciones a Brasil se aprecia una tendencia negativa. Entre 1995 y el 2002, las ventas totales a dicho mercado cayeron un 80% y  las no petroleras un 50%. 
Las importaciones desde Brasil -muy superiores a las exportaciones hacia ese mercado- muestran, en general, una cierta tendencia creciente.  Luego de la reducción en 1999, en los años de dolarización, las importaciones desde este país crecen sostenidamente, destacándose el gran salto producido en el 2002, con un crecimiento de 109% respecto al 2001.

Como resultado de lo anterior, el saldo del comercio con Brasil fue deficitario para Ecuador en todo el período 1995-2002 (en el 2002 fue de casi 395 millones de dólares) y con una tendencia a deteriorarse en los últimos años, como resultado de la fuerte expansión de las importaciones. 
Gráfico N° 19
Evolución del comercio con Brasil
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   Fuente: Banco Central del Ecuador.
   Elaboración: Secretaría General de la ALADI.
En el caso del Uruguay, las exportaciones fueron significativas en 1998, debido a las exportaciones de petróleo (24 millones). Sin embargo, las ventas de productos no petroleros -9 millones en 1996- vienen decreciendo desde 1996 hasta llegar en el 2002, a un mínimo de apenas 1,2 millones de dólares.

Por el contrario, las compras al Uruguay han crecido entre 1995 y el 2002, a pesar de la caída de 1999, y en el último año superaron los 25 millones de dólares.

El saldo comercial es deficitario para Ecuador en la mayoría de los años del período 1995-2002, y su nivel máximo se produjo en este último año.

Junto a Bolivia, el mercado del Paraguay es de los menos atractivos para el Ecuador, a donde las exportaciones siguen una tendencia negativa y en ningún año del período considerado han superado los 2 millones de dólares.

Por su parte las importaciones, luego de la reducción en 1999 han crecido sostenidamente hasta llegar casi a los 4 millones de dólares. Como resultado de lo anterior, se observa que el resultado es deficitario para Ecuador y con una tendencia a profundizarse.
3.3
Comercio con Chile, Cuba y México

Las exportaciones del Ecuador a Chile se han reducido significativamente en los dos últimos años, debido, fundamentalmente, a la caída de las ventas petroleras. En el 2002, las exportaciones a dicho país alcanzaron los 72 millones de dólares. 

Por su parte, las importaciones desde este país, luego de la caída de 1999 se han recuperado fuertemente, superando los 300 millones en el 2002.

Gráfico N° 20
Evolución del comercio con Chile

1995-2002
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  Fuente: Banco Central del Ecuador.
  Elaboración: Secretaría General de la ALADI.
En cuanto a la balanza comercial con Chile, lo que significó superávit en casi todo el período 1995-2000 se transformó en fuertes déficit para Ecuador en el 2001-2002, como resultado de la reducción de las ventas y la expansión de las importaciones. 

Las exportaciones a Cuba, en el período analizado, tuvieron un máximo en 1996, por las exportaciones de petróleo en 1996 (34 millones), mientras que el promedio 1995-2002, sin contar dicho año, fue alrededor de 5.5 millones.

Las compras desde Cuba fueron más modestas que las ventas, aun cuando en el bienio 1995-1996, superaron los 14 millones en total. 
La balanza comercial con Cuba fue superavitaria desde 1996 en adelante, con un máximo en el año 1996 debido a las exportaciones petroleras.
Las exportaciones a México, en el período 1995-2002, tuvieron un comportamiento oscilante, vinculado a las fluctuaciones en las exportaciones petroleras. La caída en las exportaciones totales en el último año, del orden del 51%, se debe, básicamente, a que no se registraron exportaciones petroleras. Por su parte, las ventas no petroleras crecieron hasta alcanzar un máximo en 1999 y desde entonces han disminuido paulatinamente. 

Respecto de las compras a México, en la etapa previa a la dolarización se aprecia una tendencia a su disminución y por el contrario, a partir del 2000, una recuperación de las mismas. 

El saldo comercial con México fue negativo en todo el período 1995-2002, con una tendencia en los recientes años a deteriorarse aún más. La dinámica del saldo está determinada básicamente por la evolución de las importaciones, como se puede apreciar en el siguiente gráfico.
Gráfico N° 21
Evolución del comercio con México
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  Fuente: Banco Central del Ecuador.
  
  Elaboración: Secretaría General de la ALADI.
4.
Determinantes del comercio
En la etapa previa a la dolarización, las exportaciones totales interrumpieron su crecimiento en el año 1998, con una fuerte caída de las exportaciones petroleras y no petroleras. Fue un año no favorable desde el punto de vista de los precios del petróleo como de los factores climáticos. A partir de entonces se observa una recuperación de las exportaciones totales, con una caída en el 2001 pero posterior recuperación en el 2002.
Al considerar separadamente al petróleo del resto de productos de la oferta exportadora del Ecuador, se aprecia que la evolución de las exportaciones totales coincide con el comportamiento de las ventas petroleras. Sin embargo, las exportaciones no petroleras muestran otra dinámica. En efecto, a los efectos del Fenómeno del Niño se le sumaron otros de carecer financiero y político, además del contexto de precios internacionales, que hicieron que las exportaciones no petroleras siguieran descendiendo hasta el año 2000 inclusive. Sin embargo, hay que notar que estas exportaciones se han recuperado en los dos últimos años, aunque todavía sin superar los valores alcanzados en 1996. 

En resumen, las exportaciones no petroleras, aparentemente, no se favorecieron de la fuerte devaluación de inicios del año 2000, mientras que en el 2001 y el 2002 crecieron. Por otro lado, las importaciones siguieron su tendencia creciente en los últimos años, profundizando el deterioro en el saldo comercial del Ecuador. 
Sin pretender un análisis exhaustivo, podría ser útil formular la siguiente pregunta para desarrollar algunos comentarios. ¿Cuáles fueron los determinantes principales de la evolución del comercio exterior del Ecuador?

En primer lugar, la fuerte concentración de las exportaciones en unos pocos productos primarios (petróleo, banano y camarón) genera que uno de los determinantes principales sean los precios de los commodities.  Asimismo, en la colocación de estos productos han sido determinantes los problemas climáticos y sanitarios de la producción agrícola del Ecuador (por ejemplo, la mancha blanca en los camarones y hongos en el banano).
En el intento de encontrar las causalidades que explican esta evolución, también hay que considerar que el impacto de la dolarización -a través del tipo de cambio real- es diferente según que la producción de bienes exportables sea, o no, intensiva en mano de obra. Si la producción de estos bienes es intensiva en mano de obra, la devaluación de gran magnitud, como la efectuada a inicios del 2000, (considerando un ajuste más lento en los salarios nominales) genera una reducción importante de los costos salariales en dólares, lo cual redunda en un aumento en la rentabilidad para el sector. Este puede ser el caso de la producción de varios productos primarios como el banano que, sin embargo, redujo las exportaciones en el 2000 debido a las plantaciones afectadas por los hongos, la reducción del precio, problemas internos entre productores y comercializadores y demoras de la Unión Europea en la definición del acceso a su mercado.
Lo que sucedió efectivamente con el TCR fue una depreciación en 1999, que debería haber coincidido con una recuperación de las exportaciones no petroleras, que sin embargo disminuyeron. En el 2000, el TCR se depreció, pero menos que en 1999 y, sin embargo, las exportaciones siguieron cayendo. Por el contrario, en el 2001 y 2002, el TCR se apreció pero las exportaciones no petroleras se recuperaron. 
Es decir, que es posible que en 1999, el TCR haya favorecido a algunos sectores y compensado a otros (por caída de precios internacionales, etc.), pero en total, las exportaciones no petroleras cayeron. Luego, a comienzos del 2000, los sectores exportadores se beneficiaron con la gran devaluación pero, al final del año, la inflación en dólares fue alta y esto hizo que el TCR creciera pero a un ritmo menor que en 1999. Finalmente, en el 2001 y en el 2002, la recuperación se dio en un contexto de TC fijo e inflación en dólares, es decir, hubo recuperación de las ventas pero por otros motivos que incidieron en mayor magnitud (precios internacionales, etc.). 
Al distinguir las exportaciones por principales productos, se pudo apreciar, en la sección anterior, que el Tipo de Cambio Real es una variable que posiblemente estuvo influyendo, junto a otras variables, en la evolución de las exportaciones industrializadas, aunque en los años de dolarización, esta relación aparece difusa, indicando que existe otro conjunto de variables que estaría determinando su evolución. Al respecto, pueden observarse el Gráfico N° 9 y el Gráfico N° 10.
El crecimiento económico del trienio 2000-2002 y el mantenimiento del nuevo esquema monetario, seguramente, fueron factores que contribuyeron a darle mayor estabilidad a la economía, en comparación a la crisis sistémica que atravesó en los años anteriores. 
La fortaleza y debilidad del Dólar en el mercado mundial se constituye, bajo la dolarización, en uno de los determinantes del comercio exterior ecuatoriano. Es así que en las ventas a la Unión Europea juega un rol central la reciente apreciación del Euro frente al Dólar, lo que puede redundar en un efecto positivo para las exportaciones ecuatorianas hacia dicho mercado. 

Relacionado también con la evolución del Dólar, un aspecto importante es cómo afecta la competitividad de los productos ecuatorianos una devaluación de otros países, cuya oferta exportable es similar a la ecuatoriana. En este sentido, al suprimir la política cambiaria, la competitividad de las exportaciones ecuatorianas está afectada, en corto plazo y, entre otros factores, por las devaluaciones que realizan aquellos países (por ejemplo, Colombia se vuelve más competitivo que Ecuador en el mercado de EE.UU., debido a sus devaluaciones). Un análisis del grado de competencia que hay entre productos ecuatorianos y de los principales socios del Ecuador en la CAN se realiza más adelante. 
Por otro lado, las devaluaciones de los países compradores de productos ecuatorianos, como Colombia, generan un encarecimiento de los productos ecuatorianos en dichos mercados, por lo que, en la medida de que los productos ecuatorianos no se tornen estructuralmente más competitivos (reducción de costos internos como tarifas públicas, aumento en la productividad, etc.), los saldos comerciales bilaterales pueden deteriorarse.
Vinculado a esto último, por las mismas razones, podría haberse inducido un proceso de relocalización de las transnacionales en la región en perjuicio del Ecuador, desplazando inversión hacia otros mercados donde, desde allí incluso, resulte conveniente exportarle a Ecuador. Esta afirmación requiere de una investigación detallada de estos movimientos de capital, que no se desarrolla en este documento.
En lo que respecta al comercio intrarregional, los acuerdos suscritos por Ecuador con los países miembros de la ALADI y la Comunidad Andina de Naciones (CAN)
, han permitido el intercambio de productos libre de aranceles o bien con preferencias arancelarias que protegen los mercados regionales frente a productos extra-ALADI. Esto ha permitido al Ecuador desarrollar sectores vinculados a los mercados regionales, que en teoría, deberían permitir consolidarlos y prepararlos para enfrentar un mercado ampliado más competitivo. En este sentido, es importante el avance del proceso de integración en la medida de que podría generar un mayor comercio intraindustrial y por ende una mayor diversificación del comercio, tal como se menciona en el siguiente capítulo.
Numerosos estudios han dado cuenta de la alta participación del comercio negociado en el comercio exterior del Ecuador
 y en esa medida las negociaciones intra-ALADI han sido uno de los determinantes en el comercio ecuatoriano intrarregional y lo serán en mayor medida con la profundización arancelaria y no arancelaria. 
Esta protección en los mercados regionales, debería haber permitido consolidar a estas industrias regionales y el desafío que enfrentan las mismas no es único: por un lado las negociaciones del ALCA que significan oportunidades pero también amenazas, una ampliación de la zona de libre comercio que abarque toda la región ALADI, entre otros aspectos. 
En este contexto, la dolarización, a través del auge de las importaciones y de la profundización del déficit comercial ha llevado al gobierno a aplicar ciertas herramientas de política comercial, como las cláusulas de salvaguardia, de forma de regular el ingreso de ciertos productos. El uso de estas normas, que deben estar de acuerdo con lo dispuesto por la OMC y la normativa de los acuerdos bilaterales, puede generar un cambio en el relacionamiento institucional con sus principales socios en la región, de tener que recurrir en forma reiterada a los mismos. Sin querer afirmar que esto constituye un aspecto positivo o negativo, vale destacar este hecho, y en la medida de que el Ecuador no acelere sus procesos de cambios estructurales en la economía, se tendrá -aunque sea por la vía de los hechos- una nueva política comercial.
En el siguiente diagrama, se pueden visualizar en forma sencilla, los diferentes acuerdos que posee el Ecuador en el marco de la ALADI y la CAN. Allí constan los acuerdos principales
 -por su impacto en el comercio- suscritos con cada uno de los países miembros de la ALADI. En este sentido, se pueden apreciar  los acuerdos de complementación económica (ACE) y solamente en el caso de México, con el cual Ecuador no posee un ACE, constan el Acuerdo de Renegociación (APP.R), las Nóminas de Apertura de Mercado a favor de Ecuador (NAM) y la Preferencia Arancelaria Regional (PAR). Vale recordar que la CAN posee actualmente, un comercio intra-Comunidad prácticamente liberado; que los ACE son acuerdos de amplio alcance en el número de productos; y que el resto de acuerdos tienen menor alcance y profundidad. 
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Ecuador posee un importante número de acuerdos de gran alcance (por el número de ítem negociados) y profundidad (por el nivel de preferencias arancelarias), que le han permitido un flujo importante de comercio con los países miembros. De esta forma, la ampliación del mercado para los productos ecuatorianos ha sido uno de los determinantes de la evolución del comercio exterior ecuatoriano. En términos de perspectivas, queda todavía por profundizar este espacio regional, con la firma del acuerdo entre la CAN y el MERCOSUR. Al suprimir la política cambiaria, la firma de nuevos acuerdos, la ampliación y profundización de los existentes constituye un factor que adquiere relevancia en la inserción ecuatoriana en la región.

___________ 

IV.
COMERCIO INTRAINDUSTRIAL
Se define al Comercio Intraindustrial (CII) como la exportación e importación, en el mismo período de tiempo, de bienes similares (entendiendo por bienes similares aquellos con similar dotación factorial y que son sustitutos próximos)
. La investigación sobre este tipo de comercio surge a partir de trabajos empíricos a principios de la década del 60
. Las explicaciones sobre el CII se apartan de los supuestos de competencia perfecta en las economías -utilizada por la corriente teórica principal-, introduciendo las economías de escala en la producción y la diferenciación de productos, como supuestos fundamentales para explicar el nuevo patrón de comercio.

El aumento del CII se vincula con el avance del proceso de integración, en la medida de que el espacio creado por los acuerdos permite la exportación de bienes industrializados
 que cuentan con preferencias arancelarias frente a productos extrabloque. Esto a su vez, lleva a que los países se especialicen, dentro de la región, en ciertas líneas de producción, comprando y vendiendo productos similares, con ciertos atributos diferentes. 

Teniendo en cuenta que Ecuador posee  el  mercado  andino  libre  de  aranceles     -con algunas excepciones, básicamente por las listas negociadas con Perú- y que es con estos países con quien tiene la mayoría de su comercio regional, no se esperan grandes cambios en este sentido. Se estima que podría darse un cambio, y con esto un aumento del CII, de concretarse el acuerdo CAN-MERCOSUR, permitiendo el intercambio de bienes industriales, buscando nichos en los mercados del Cono Sur.
La importancia del CII radica en que, debido a la existencia de mercados regionales libres de aranceles, se potencia la producción de bienes industriales, la especialización en ciertos bienes
 y de esta forma la región se convierte en una plataforma para una exportación más diversificada y con mayor contenido tecnológico hacia el resto del mundo. En definitiva, esto contribuiría a reducir la vulnerabilidad de la economía ecuatoriana. 

La pregunta sería como impacta la dolarización en el desarrollo de este tipo de comercio. Aquí no hay una única respuesta, sino más bien que habría que distinguir el impacto según los productos de que se trate. Por ejemplo, aquellos productos, cuyo proceso de producción es intensivo en mano de obra, tuvieron un impacto positivo a principios del 2000, a diferencia de aquellos que tuvieron que encarar la compra de insumos importados con un tipo de cambio en 25.000 sucres. Esto último podría haber disminuido el incentivo a los inversores industriales, que como se mencionaba anteriormente, se podrían haber radicado en otro país. Una disminución de la actividad industrial probablemente estaría acompañada de una reducción del comercio intraindustrial. 

En otras palabras, la hipótesis a investigar sería: la dolarización podría haber traído, a través de una pérdida de la rentabilidad del sector exportador, cierta desindustrialización y junto a ello una disminución de la participación del comercio intraindustrial. 
En primer lugar, vale comenzar con una apreciación de la importancia del CII para Ecuador en su comercio con el mundo. En este sentido, se puede observar en el Cuadro N° 2 que, en el año 2001, aproximadamente la décima parte del comercio exterior ecuatoriano es comercio intraindustrial. La evolución del indicador no refleja una tendencia, aunque es de destacar que en el año 2000 disminuye respecto al año previo y en el  2001 se produjo el mayor valor de este índice.
Cuadro N° 2
Índice de Comercio Intraindustrial del Ecuador (ICII)
1996-2001
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INDICE DE CII (ICII) 7,61% 9,24% 9,29% 9,88% 9,45% 9,91%


Fuente: Secretaría General de la ALADI.
Si bien el indicador global del CII da una idea de la importancia de este tipo de comercio, la medición del mismo adquiere particular interés al efectuarlo a nivel bilateral. En este último caso, se pueden ensayar las explicaciones que brinda la teoría y buscar los determinantes del mismo. En ese sentido, se calculó el Índice de CII con cada uno de los países miembros de la ALADI.
Al analizar el intercambio comercial con los países miembros, (véase el Cuadro N° 3), se aprecia que el CII es importante en el comercio con Colombia, uno de sus principales socios comerciales en la región. En el 2001, alrededor del 16% del comercio bilateral con este país es de tipo intraindustrial. 
Por el contrario, con los países que posee un comercio de menor magnitud, el tipo de comercio bilateral está basado en las ventajas comparativas tradicionales. A este tipo de comercio se le denomina comercio interindustrial.
Estos resultados son acordes con las predicciones de la teoría que explica el CII. Se espera que este comercio sea más alto entre países con cierto grado de integración, proximidad y similitud
. El proceso de integración contribuye a incrementar el CII en la medida de que las negociaciones se dan principalmente con países con cierta similitud o proximidad. Este es el caso de Ecuador y Colombia, debido a la cercanía y a que existe cierta similitud entre sus economías.
Otra de las hipótesis que se manejan en la literatura sobre CII es que este tipo de comercio es más alto entre países desarrollados, por lo tanto, no es de esperar indicadores muy altos a nivel de comercio intrarregional, es decir, entre países en desarrollo. El CII de por sí implica diferenciación de productos, y esto es más probable de encontrar en economías en las cuales la industria adquiere tal desarrollo que promueve la inversión en calidad y en nuevos atributos de los productos. Es por ello, que el CII del Ecuador presenta valores muy modestos en la mayoría de los intercambios bilaterales con la región.
Cuadro N° 3
Índice de Comercio Intraindustrial (GL) con los países miembros

1996-2001
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Argentina 1,06% 1,50% 1,62% 2,43% 1,78% 2,22%

Bolivia 0,58% 2,51% 0,70% 1,20% 0,41% 0,72%

Brasil 0,77% 1,32% 0,51% 2,61% 1,01% 0,62%

Colombia 18,91% 13,90% 14,38% 15,95% 16,64% 15,54%

Cuba 0,00% 0,01% 0,00% 0,00% 1,01% 3,32%

Chile 1,26% 3,57% 1,66% 1,58% 1,72% 2,20%

México 0,69% 8,81% 1,66% 3,01% 3,37% 2,22%

Paraguay 0,12% 0,02% 0,77% 9,10% 8,81% 5,51%

Perú 7,48% 4,02% 3,98% 2,96% 2,89% 3,86%

Uruguay 0,00% 0,22% 0,01% 0,05% 0,16% 0,00%

Venezuela 7,94% 4,98% 4,39% 5,28% 5,23% 6,95%


Fuente: Secretaría General de la ALADI.
En particular, en el comercio con Colombia, los resultados que se observan en el Cuadro N° 4 parecerían confirmar lo que dice la teoría, en relación a que el CII se produce principalmente en bienes manufacturados. Allí se puede observar, que dentro de los diez principales productos que explicaron el índice del CII bilateral Ecuador-Colombia, constan ciertos tipos de automóviles, medicamentos, neumáticos, entre otros productos industriales.
El caso de los automóviles es un caso clásico de existencia del CII y es razonable constatar su presencia en el comercio entre ambos países. Muy probablemente, el acuerdo entre los países andinos permitió el intercambio de automóviles similares, donde Ecuador quizás  se  especializó en  determinado  tipo  de vehículos, destinados a un segmento particular de consumidores del país vecino. 
La proximidad geográfica también puede haber influido positivamente en este comercio en ambos sentidos.

Cuadro N° 4
Índice del Comercio Intraindustrial Ecuador-Colombia

Principales productos1
1996-2001
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Descripción

1996 1997 1998 1999 2000 2001

870323 Automóviles de cilindrada superior a 1,500 

cm3….

10,94% 0,26% 0,71% 45,22% 33,70% 59,71%

300420 Medicamentos que contengan otros 

antibióticos

69,17% 95,58% 99,66% 74,91% 89,89% 91,25%

870324 Automóviles de cilindrada superior a 3,000 

cm3….

0,00% 1,28% 62,67% 48,80% 64,09% 66,29%

401110 Neumáticos de los tipos utilizados en 

automóviles de turismo…

76,05% 53,33% 80,35% 30,75% 63,80% 61,21%

401120 Neumáticos, de los tipos usados en 

autobuses o camiones

92,30% 82,95% 74,02% 71,75% 89,26% 63,41%

300490 Medicamentos (los demás) 43,45% 29,43% 32,43% 41,35% 25,15% 16,10%

170410 Chicles y demás gomas de mascar, incluso 

recubiertos de azúcar

99,33% 60,64% 64,08% 65,85% 79,69% 84,04%

340220 Preparacioes acondicionadas para la venta 

al por menor (para limpieza…)

67,51% 17,96% 46,39% 57,22% 42,97% 42,69%

190110 Preparaciones para la alimentación infantil 0,00% 0,00% 0,00% 0,00% 91,44% 84,71%

482020 Cuadernos 0,00% 0,00% 0,29% 48,98% 94,31% 98,69%


Fuente: Secretaría General de la ALADI.
(1) 10 principales productos que contribuyeron en el CII bilateral, en el 2001. Para ello, se ponderaron los Índices del CII a nivel de producto por la participación en el comercio bilateral total.

En conclusión, en relación al Índice del CII global no parece reflejarse una tendencia en el período 1997-2001, ni tampoco cuando se calcula este indicador a nivel bilateral con los países miembros. En cuanto al impacto de la dolarización, en los años 2000 y 2001, no se ve un descenso en ambos años a nivel global ni bilateral. Cabe recordar, que el 2000 y 2001 son dos años diferentes por el comportamiento del comercio exterior del Ecuador. Habría que esperar un lapso mayor de tiempo para observar si se producen cambios importantes y permanentes. En el caso del CII bilateral, el hecho de apreciar un elevado comercio en dos vías en el caso Colombia, permitiría apreciar el impacto favorable de las preferencias intra-CAN y del aprovechamiento de economías de escala y diferenciación de productos que hace Ecuador al obtener un mercado ampliado donde colocar sus productos.
__________ 

V.
EVOLUCIÓN DE LAS VENTAJAS COMPARATIVAS 

Las ventajas comparativas de un país en la producción de ciertos bienes,  deberían reflejarse en el comercio exterior, exportando aquellos bienes en los cuales posee costos relativos menores a los del país importador e importar aquellos bienes donde suceda lo contrario. Estas ventajas se asocian a la abundancia relativa de factores de producción (tierra, trabajo y capital). Sin embargo, la Nueva Teoría del Comercio, como se señaló en el capítulo de Comercio Intraindustrial, también explica el comercio por otros determinantes, tales como la presencia de economías de escala. En este documento, cuando se defina que el país posee ventajas en determinados productos, se entenderá que la explicación se puede atribuir tanto a la clásica explicación de la dotación de factores como también a la presencia de economías de escala, entre otros factores determinantes del comercio.
Los productos en los cuales existen ventajas comparativas fuertes tienden a permanecer en el tiempo. Parece claro que Ecuador tenga ventajas comparativas en la producción y exportación del banano y que las mantenga en el futuro. 

Pero si bien esto puede ser así con productos que tradicionalmente Ecuador exporta (o importa), también están aquellos productos que -debido a la falta de predominio de algunos de los factores que determinan las ventajas comparativas, sean estos naturales o consecuencia de la política y el desarrollo relativo  del  país- cambian su grado de ventaja en el comercio. Estos productos, cuyas ventajas (o desventajas) no son tan definidas, son productos sensibles a variaciones en las condiciones de competencia, entre las cuales la política cambiaria juega un papel importante. La dolarización, congelando el tipo de cambio, puede afectar este conjunto de productos, a menos que las condiciones de competencia (entorno internacional y reformas internas) afecten en sentido contrario, esto es, mejorando la productividad y competitividad.

Para medir la evolución de las ventajas comparativas, se tomó el período 1996-2001 y se calculó el Índice de Contribución al Saldo (ICS)
, con el cual se compara el saldo real que tiene el sector/producto con el saldo “teórico” que debería tener, según su peso relativo en el comercio exterior del país.  Por lo tanto, si el saldo real es mayor al teórico, entonces ese sector posee ventajas comparativas, en tanto que si es menor tiene desventajas en el comercio externo. Es decir que, si el indicador es mayor que cero, hay ventajas, y si es menor, desventajas.
A su vez, en base al ICS, pueden ser agrupados en aquellos que poseen ventajas comparativas fuertes y consolidadas, ventajas neutras (o ventajas y desventajas intermedias) y desventajas fuertes. En este sentido, para el primer grupo se tomaron los valores del ICS mayores o iguales a 1.5, para el segundo los valores menores a 1.5 y superiores o iguales a -1 y para el tercer grupo de productos, los valores del ICS menores a -1. Esta asimetría se debe a que tradicionalmente la producción nacional y, por lo tanto, las exportaciones, tiende a concentrarse o especializarse en unos pocos productos mientras que los consumos domésticos, y por lo tanto las importaciones, tienden a diversificarse
.

Tal como se razonaba anteriormente, los productos cuyas ventajas o desventajas no son fuertes (el rango de valores intermedios del indicador), son aquellos en los cuales la dolarización pudo haber afectado mayormente. 
Aunque todavía es prematuro extraer conclusiones sobre las tendencias del comercio exterior ecuatoriano en el nuevo esquema monetario, se puede analizar cuáles son los sectores que más se perjudicaron y cuáles fueron más dinámicos en este contexto. Al respecto, se pueden apreciar dos elementos: 1) aquellos productos en los cuales Ecuador posee ventajas comparativas fuertes, y los cambios que se produjeron en los años de dolarización; 2) productos en los cuales hay desventajas comparativas fuertes; y 3) aquellos productos que sufrieron fuertes impactos.
En el Cuadro N° 5, se presentan los productos (a 6 dígitos de la NANDINA) que en al menos un año del período 1996-2001 tuvieron un ICS mayor a 1.5 y que mantuvieron un indicador positivo. 
En dicho Cuadro, se constata que el sector camaronero ha disminuido sus ventajas en el comercio en ambos años. Esto se produjo como resultado de problemas en la producción y de factores vinculados a la oferta internacional de este producto.

Cuadro N° 5
Productos con ventajas comparativas fuertes

Evolución del ICS 

1996-2001
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030613 Camarones, langostinos y 

demás

12,60 16,80 20,33 13,13 5,68 5,98 20,33 5,68

060310 Flores frescas 1,99 2,47 3,75 3,89 3,86 5,04 5,04 1,99

080300 Bananas o plátanos 19,54 25,19 24,96 20,65 16,35 18,39 25,19 16,35

090111 Café sin tostar sin 

descafeinar

2,59 1,74 1,67 1,23 0,42 0,31 2,59 0,31

160414 Atunes, listados y bonitos 1,39 1,53 2,52 2,30 2,10 2,94 2,94 1,39

160420 Las demás preparaciones y 

conservas de pescado

0,80 1,21 2,40 2,70 1,86 1,96 2,70 0,80

180100 Cacao en grano 1,83 1,13 0,43 1,38 0,76 1,17 1,83 0,43

270900 Aceites crudos de petróleo 

o de mineral bituminoso

30,54 26,79 18,40 28,40 42,67 36,64 42,67 18,40

710812 Oro (las demás formas en 

bruto)

2,48 1,21 0,33 0,39 0,14 0,11 2,48 0,11


Fuente: Secretaría General de la ALADI.
Nota: Los valores del Cuadro mayores a 1.5 y menores a -1 aparecen en negrita.

El sector bananero también disminuyó sus ventajas en el 2000-2001, aunque su caída no fue tan drástica como en el caso de los camarones. En este caso también influyeron problemas sanitarios en la producción.

El café también redujo sus ventajas en el comercio en ambos años. El indicador de ventajas arrojó valores que, en comparación a los del camarón y banano, son relativamente menos importantes.

Por otro lado, el petróleo crudo es el principal producto de exportación del Ecuador y es en donde el país posee las mayores ventajas en el comercio. En los años 2000-2001 esta situación mejoró aún más, debido a los altos precios internacionales del crudo.
En el caso de las flores frescas (dentro de las cuales se destacan las rosas), se han consolidado las ventajas que posee el país, principalmente en el año 2001.

Dentro de los restantes productos, en los cuales Ecuador posee ventajas comparativas fuertes, se encuentran: atún, preparaciones de pescado, cacao y oro.

Al menos para los productos en los cuales Ecuador posee fuertes ventajas comparativas, los cambios en el indicador, parecen asociarse a cambios en los precios internacionales, condiciones de la oferta mundial y problemas sanitarios en la producción de los mismos. La dolarización puso freno a la habitual compensación que recibían los exportadores con el ajuste del tipo de cambio.

En el siguiente Cuadro se pueden apreciar los productos con desventajas comparativas fuertes y su evolución reciente.
Cuadro N° 6
Productos con desventajas comparativas fuertes

Evolución del ICS 

1996-2001
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100110 Trigo duro -2,158 -2,016 -1,547 -2,432 -1,538 -1,356 -1,356 -2,432

230400 Tortas y demás residuos de la 

soja, etc.

-0,966 -0,959 -0,818 -0,868 -1,068 -0,869 -0,818 -1,068

271119 Gases de petróleo (los 

demás)

-0,804 -2,419 -1,709 -3,181 -4,376 -2,998 -0,804 -4,376

300490 Medicamentos (los demás) -2,107 -2,056 -1,940 -2,390 -2,547 -2,321 -1,940 -2,547

380820 Fungicidas -0,743 -0,843 -0,915 -1,428 -1,349 -0,868 -0,743 -1,428

720720 Productos intermedios de 

hierro…

-1,412 -0,819 -0,739 -0,607 -1,074 -0,404 -0,404 -1,412

851730 Aparatos de conmutación para 

telefonía o telegrafía

-0,135 -1,366 -0,292 -0,884 -0,350 -0,401 -0,135 -1,366

852520 Aparatos emisores con 

aparato receptor….

-0,649 -1,972 -1,833 -1,154 -0,985 -1,648 -0,649 -1,972

852812 Televisores -0,368 -0,451 -0,572 -0,203 -0,548 -1,252 -0,203 -1,252

870322 Los demás vehículos con 

motor de émbolo alternativo….

-0,721 -0,057 -0,303 -0,128 -0,261 -1,087 -0,057 -1,087

870324 Vehículos especialmente 

concebidos…

-1,359 -1,474 -1,199 -0,415 -0,698 -1,040 -0,415 -1,474

870422 Vehículos automóviles para el 

transporte de mercancías…

-0,573 -1,119 -1,421 -0,662 -0,413 -1,513 -0,413 -1,513

870431 Vehículos automóviles para el 

transporte de mercancías…

-1,975 -1,739 -0,839 -0,334 -0,449 -1,015 -0,334 -1,975


Fuente: Secretaría General de la ALADI.
Nota: Los valores del Cuadro mayores a 1.5 y menores a -1 aparecen en negrita.
Mientras las ventajas comparativas fuertes están concentradas en unos pocos productos primarios, los productos en los cuales Ecuador posee fuertes desventajas son principalmente industriales. 

En dicho Cuadro constan los productos cuyos ICS fueron menores a -1 en el período 1996-2001. En este grupo se destacan cierto tipo de vehículos, los cuales aumentaron su desventaja en el año 2001.
Las ventajas comparativas de los productos analizados en los Cuadros precedentes son de carácter sostenido y han protagonizado, en algunos casos, cambios significativos, pero que no alteran su característica de ventaja o desventaja “fuerte”. Por otro lado, en el grupo intermedio, dentro de los cuales están los productos que podrían estar influidos, en mayor medida, por las políticas cambiarias, se produjeron cambios de mayor magnitud y en dicha evolución se pueden ver oscilaciones en el signo del indicador (es decir, en un año se tienen ventajas y en el otro desventajas).  Véanse los Cuadros A13 y A14 del Anexo III.
Como se mencionaba, dentro de este grupo intermedio están aquellos productos que tuvieron un cambio muy importante en sus indicadores de ventajas comparativas en un sentido positivo y negativo. En el primero de los casos, se destacan, por la magnitud en la variación del ICS, los frutos cítricos; el arroz semiblanqueado o blanqueado; aceites de hígado de pescado; azúcar de caña; ciertos tejidos de algodón y de fibras sintéticas, entre otros productos textiles. 
En el segundo subgrupo, constituido por los productos que aumentaron sus desventajas, constan la avena; el cemento Pórtland; tubos (de los usados en la extracción de petróleo), entre otros productos industrializados. En el caso de los tubos, la evolución del indicador está asociada a los requerimientos del sector petrolero, que está atravesando una fase de expansión, con la construcción del Oleoducto de Crudos Pesados.
__________ 

VI.
COMPETENCIA CON PRINCIPALES SOCIOS ANDINOS
El objetivo del presente capítulo es el de realizar una primera aproximación e inferencia sobre las características de la estructura de las exportaciones del Ecuador y su correlación con la de los principales socios comerciales de la CAN y por lo tanto, la de aquellos sectores que podrían estar expuestos ante las devaluaciones nominales de dichos países, así como a una posible apreciación relativa del tipo de cambio real del Ecuador en el mediano plazo.

Es importante mencionar que se pretende simplemente enunciar una primera caracterización de dichas estructuras, pero sin un adecuado análisis del comportamiento de la estructura de costos y los precios, la productividad y otros factores de competitividad (más estructurales) asociados a cada uno de dichos productos, no es posible realizar afirmaciones de comportamiento a futuro. Asimismo, los tiempos transcurridos de la dolarización son muy cortos, la economía ecuatoriana aún se encuentra en la fase de “acomodo” a la nueva realidad impuesta por la dolarización, por lo que cualquier afirmación acerca de la relación entre el comportamiento del comercio ecuatoriano y la dolarización de la economía carecería de fundamento empírico, a partir de la simple observación del comportamiento de los datos.

Considerando estas restricciones, utilizando la nomenclatura NANDINA a 8 dígitos, se escogieron los veinte principales productos de exportación del Ecuador (representan en promedio el 43% del total de las exportaciones ecuatorianas), que a su vez forman parte de la canasta exportadora de los socios andinos, sin considerar las exportaciones de petróleo y sus derivados, que constituyen el principal rubro de exportación del Ecuador pero cuyos determinantes son muy particulares. El promedio de las exportaciones de dichos productos en cada uno de los países, durante del período 1998-2001 se observa en el siguiente Cuadro. 

Cuadro N° 7
Grado de similitud en la oferta exportable andina

Promedio 1998-2001

En miles de dólares
	NANDINA
	Glosa
	EC.
	COL.
	PER.
	VEN.

	
	
	Promedio
	Promedio
	Promedio
	Promedio

	08030012
	Tipo “cavendish valery” (Bananas o plátanos…)
	908,6
	435,5
	0,7
	0

	03061390
	Los demás (Pescados y crustáceos, moluscos…)
	497,7
	74,6
	0
	58,2

	06031040
	Rosas
	134,9
	176,5
	0,1
	0

	16041400
	Atunes, listados y bonitos (Sarda spp.)
	114,5
	35,3
	2,0
	1,3

	06031090
	Los demás (Flores y Capullos….)
	53,6
	201,1
	4,6
	0,5

	87032300
	De cilindrada superior a 1.500 cm3 pero inferior o igual a 3.000 cm3 (Coches de turismo y demás vehículos automóviles…)
	50,0
	30,1
	0,8
	4,9

	09011100
	Sin descafeinar (Café…)
	41,5
	1.268,0
	237,5
	18,3

	21011100
	Extractos, esencias y concentrados (Extractos, esencias y concentrados de café, té o yerba mate)
	26,1
	112,9
	0,6
	3,2

	18040000
	Manteca, grasa y aceite de cacao.
	15,2
	6,8
	11,1
	0,9

	17049010
	Bombones, caramelos, confites y pastillas
	13,7
	72,5
	1,5
	0,4

	03061310
	Langostinos (Penaeus spp.)
	13,6
	5,1
	29,6
	22,5

	73211110
	Cocinas
	13,4
	7,1
	0,8
	1,3

	30042010
	Para uso humano (Medicamentos…)
	12,6
	20,0
	0,4
	12,7

	08030011
	Tipo “Plantain” (plátano para cocción)
	12,5
	44,2
	0
	1,5

	40111000
	Del tipo de los utilizados en automóviles de turismo (incluidos los del tipo familiar [“break” o “station wagon”] y los de carreras)
	11,8
	20,0
	3,3
	56,9

	30049029
	Los demás (Medicamentos…)
	11,2
	107,6
	1,9
	23,3

	24011010
	Tabaco negro
	9,7
	10,1
	0,4
	0

	40112000
	Del tipo de los utilizados en autobuses o camiones (Neumáticos…)
	9,3
	31,4
	9,0
	10,3

	39202000
	De polímeros de propileno (Las demás placas, láminas, hojas y tiras, de plástico…)
	8,9
	20,6
	3,7
	2,2

	15111000
	Aceite en bruto (Aceite de palma y sus fracciones…)
	7,9
	31,1
	1,2
	0,2

	 
	Total
	1.966,7
	2.710,6
	309,4
	218,8

	 
	Porcentaje del total
	43%
	 
	 
	 


Fuente: Secretaría General de la ALADI.
Tal como es posible apreciar en el mencionado Cuadro, los productos de Colombia representan la principal competencia, a nivel regional de las exportaciones ecuatorianas, ya que las ventas externas de ambos países compiten en la totalidad de productos escogidos al efecto. En el caso de Venezuela y Perú, tan sólo 7 y 5 de los veinte productos analizados superan los 5 millones de dólares exportados como promedio del período 1998-2001.

Si acotamos el rango a los cinco productos principales ecuatorianos, cuyas exportaciones sobrepasan los 50 millones de dólares, tendríamos a las bananas o plátanos “tipo cavendish valery” (08030012); los demás pescados, crustáceos y moluscos (03061390); las rosas (06031040); atunes, listados y bonitos (16041400) y las demás flores y capullos (06031090). En todos estos productos Colombia también posee exportaciones en promedio significativas, siendo que los pescados, crustáceos y moluscos también enfrentan una importante competencia proveniente de Venezuela.

Es importante recordar que Ecuador previo al proceso de dolarización había devaluado fuertemente el Sucre, con lo cuál los efectos en la competitividad  de la economía ecuatoriana probablemente se sintieron a lo largo del año 2000, perdiéndose gradualmente a medida que el precio en los no transables comenzaba a recuperarse
. Para aquellos productos con elevada cantidad de insumos expresados en dólares el efecto de una mayor devaluación nominal se diluye rápidamente. Ya en el año 2001, el tipo de cambio real ecuatoriano comenzó a apreciarse, con lo cual los productos ecuatorianos se hicieron más caros en dólares, perdiendo competitividad en los mercados internacionales, esto sin embargo, debe ser visto en forma relativa dado los efectos positivos sobre la producción y las exportaciones de una mayor estabilidad y previsibilidad económica, que junto al comportamiento de los precios y la especificidad de algunos productos en los mercados internacionales puede explicar el comportamiento diferenciado en las exportaciones ecuatorianas.

En este sentido, describiendo el comportamiento de los productos seleccionados, se puede apreciar que entre los cinco principales, sólo uno tuvo un comportamiento negativo en el año 2001, los demás pescados, crustáceos y moluscos (03061390) cayeron 1.3% repitiendo el comportamiento negativo que habían experimentado el año anterior (-53.3); mientras que Colombia y Venezuela los dos principales competidores andinos experimentaron una caída aún mayor en dicho año -10.8% y -27.6%, respectivamente. Respecto a los otros cuatro principales rubros de exportación, los mismos experimentaron un crecimiento de sus exportaciones en el año 2001, las bananas o plátanos “tipo cavendish valery” (08030012) crecieron moderadamente 4.5%, luego de haber caído en los dos años anteriores, en el caso específico de Colombia experimentó una tasa de crecimiento negativa tanto en el año 2000 como en el 2001, no obstante, para los otros dos países Perú y Venezuela, sobretodo el primero obtuvieron tasas de crecimiento explosivas durante dichos años
; las rosas (06031040) crecieron en 24.4% en el mismo año; atunes, listados y bonitos (16041400) aumentaron sus exportaciones en 30.9% en 2001, y las demás flores y capullos (06031090) en 18.3%.

Más allá de los principales productos de exportación ecuatorianos no vinculados al sector petrolero, los comportamientos que llaman la atención y merecen ser destacados en los años de vigencia de la dolarización son los relacionados con las mantecas, grasas y aceite de cacao, que en el caso del Ecuador presentó una caída en promedio (2000/2001) de 24% (-45.6% en el año 2001), mientras que las exportaciones colombianas en el 2001 experimentan un importante crecimiento (162.8%), luego de haber caído en el 2000 (79.8%), en el caso del Perú y Venezuela las exportaciones de este producto experimentó un comportamiento negativo. Otro producto que presentó crecimiento negativo en ambos años de la dolarización fue el de los Neumáticos (40112000), que cayó en promedio 11.4% (20.8% en el año 2001), este sector, sin embargo, experimentó crecimiento positivo tanto en Colombia como en Perú, en ambos años. Los aceites en bruto también decrecieron en ambos años del período (-88.9% y -910%, respectivamente), siendo que el principal competidor de la región (Colombia) experimentó un comportamiento similar.

En síntesis, de la observación del comportamiento de los principales productos de exportación ecuatorianos, en comparación a los países competidores andinos, no es posible inferir, a priori, ningún comportamiento que pudiera ser correlacionado al proceso de dolarización en ningún sentido. El motivo, en principio está vinculado con la escasez de observaciones, ya que se poseen datos relacionados tan sólo a dos años de vigencia del proceso, de los cuales gran parte de ambos respondieron a procesos de ajuste de precios relativos vinculados a decisiones de política económica previo a la dolarización. En este sentido, durante los mencionados años, es posible que hayan pesado más que dicha decisión monetaria, factores del contexto externo, siendo el desafío para los próximos años evaluar la reacción de los diferentes sectores exportadores ecuatorianos ante shocks externos (reales o monetarios) adversos ante la ausencia de “instrumentos estabilizadores automáticos”.

__________  

ANEXOS 

ANEXO I
BREVE MARCO TEÓRICO

1.
Concepto de dolarización

El término de dolarización se ha utilizado en la literatura económica para definir diferentes fenómenos. En este trabajo, se entenderá por dolarización, en términos genéricos, aquel proceso mediante el cual el Dólar de los EE.UU. reemplaza a la moneda local en cualquiera de sus tres funciones. Este proceso, sin embargo, tiene diferentes características e intensidades, siendo el más profundo, aquel mediante el cual una moneda extranjera, por ejemplo el Dólar norteamericano, sustituye a la moneda local como medidor de precios y costos, medio de pago y cambio, y medio de ahorro.
El proceso de dolarización tiene su fundamento teórico en las contribuciones pioneras de Mundell (1961)
, a través de la teoría de las Áreas Monetarias Óptimas (AMO), concebida como “acuerdos monetarios” capaces de aumentar la eficacia de los regímenes cambiarios  flexibles  en  su rol de ajustar desequilibrios, tanto internos como externos. Este pensamiento se derivaba del hecho de que las fronteras geográficas no siempre son un buen espacio monetario, en el sentido de que dos regiones, inclusive dentro de un mismo país, pueden experimentar shocks diferentes, tener dos estructuras productivas diferenciadas, etc., con lo cual los movimientos del tipo de cambio para acomodar dichos shocks pueden resultar subóptimos para una de las dos regiones.
En síntesis, el argumento de Mundell se refiere a que los tipos de cambio flexibles sólo serán eficaces en la medida que las monedas nacionales “rompan” relación con la frontera geográfica y puedan ser adecuadamente reorganizadas en monedas regionales. Siguiendo la teoría de Mundell, si las dos regiones que poseen ciclos económicos contrapuestos se encuentran dentro de un mismo país, lo óptimo sería que adoptasen cada uno su propia moneda, a no ser que la movilidad del trabajo sea elevada entre ambas regiones, ya que con salarios nominales relativamente rígidos el único factor capaz de sustituir al tipo de cambio como “variable de ajuste” sería la movilidad geográfica del factor trabajo. Como la movilidad de este factor encuentra innumerables restricciones, sobre todo a nivel internacional, la teoría de las AMO adquiere relevancia, aún más en un mundo globalizado en proceso de integración.

En este sentido, se puede argumentar que la dolarización es recomendable cuando se cumplen algunos requisitos de un Área Monetaria Óptima (AMO), tales como:
· Elevado grado de integración comercial.

· Elevado comercio intrarregional.
· Adecuado nivel de apertura de la economía.

· Elevada movilidad del trabajo.

· Previa convergencia de algunas variables macroeconómicas (inflación, déficit fiscal, deuda, etc.).

· Apoyo ciudadano.

Analíticamente es útil distinguir entre dos tipos de dolarización: la dolarización oficial, como el caso ecuatoriano, y la dolarización voluntaria o informal, que se observa en varios países latinoamericanos.

La dolarización oficial, o por el lado de la oferta, generalmente tiene la característica de ser total o plena, y tiene su origen en la decisión soberana de un país de abandonar su patrón monetario, mediante la adopción del Dólar de los EE.UU. como moneda de curso legal, utilizándola plenamente en todas las transacciones económicas y financieras
 en sustitución de la propia moneda. Es una medida de política monetaria que responde a circunstancias y objetivos específicos, que pueden ser sintetizados en la necesidad de estabilizar la economía -por ejemplo, en un escenario de inflación descontrolada-, restablecer la credibilidad en la política económica, mediante la eliminación del riesgo de devaluación y la introducción de pautas de disciplina “forzada”, en la medida que implica la introducción de una regla “extrema” de rigidez a la política económica del país, entre otros.

Esta dolarización total de la economía, que implica la sustitución del 100% de la moneda local por la extranjera, descansa sobre cuatro principios específicos 
:

a) La moneda extranjera adoptada en sustitución de la local, pasa a ser la única de curso legal, utilizada oficialmente para todas las transacciones económicas y financieras;

b) La oferta monetaria depende del saldo de la balanza de pagos y del monto inicial de las reservas internacionales;

c) Existe libre movilidad de capitales, por lo que el arbitraje de tasas de interés equilibra los excesos de oferta y demanda; y

d) El Banco Central pierde algunas funciones, como prestamista de última instancia y conductor de la política monetaria (emisor). Debe, por lo tanto, fortalecer su rol de supervisor del sistema financiero.

Por otro lado, en el caso de la dolarización informal o extraoficial que, en muchos casos, puede ser entendida como un paso previo a la dolarización oficial, ocurre desde el ámbito de la demanda como una manifestación espontánea y racional de los agentes económicos que buscan como protegerse de la inestabilidad económica, como altas tasas de inflación, o diversificar activos y protegerlos contra riesgos de devaluación del tipo de cambio nominal. En este sentido, en muchos países es posible observar como se utiliza ampliamente una moneda fuerte junto a la moneda local en las transacciones comerciales y financieras. Los agentes económicos escogerán posicionarse en moneda extranjera en mayor o menor magnitud, dependiendo de ciertos factores imperantes en sus economías, tales como los niveles de inflación, la magnitud de los desequilibrios macroeconómicos y las expectativas de devaluación, la existencia de indexación formal de la economía, entre otros.

Existen por lo menos dos motivos por los cuáles los agentes escogen posicionarse en otra moneda
: 
i) Sustitución de monedas: la divisa extranjera reemplaza a la moneda local como medio de pago y unidad de cuenta. Los agentes económicos locales dejan -en diferentes grados- de utilizar la moneda nacional para sus transacciones corrientes. Este caso ocurre en condiciones de inflación muy elevada, un historial de devaluaciones continuas y, por ende, escasa credibilidad en la política económica. Este patrón es observado en economías inestables con tipo de cambio flotante, o en esquemas donde la regla cambiaria se percibe como no sostenible, las expectativas de devaluación son elevadas y, por lo tanto, la rentabilidad de mantener la moneda local se hace negativa. Una vez que los agentes económicos internalizan la utilización de moneda extranjera como medio de pago, puede que ese uso no se abandone fácilmente, tal es el caso de algunos países de América Latina y Asia, donde la dolarización de la economía ha continuado creciendo aún después de la estabilización de la economía, tal como observado por Berg y Borensztein (2000)
; e

ii)
Sustitución de activos: se encuentra en el marco de las decisiones óptimas de inversión y diversificación de portafolio y está correlacionada con la función de reserva de valor del dinero. La decisión de sustitución de activos parte de consideraciones de riesgo y rentabilidad de activos expresados en moneda nacional y extranjera. Los activos expresados en monedas fuertes, por ejemplo el Dólar norteamericano, sirven para protegerse contra riesgos macroeconómicos pero poseen un rendimiento menor, por lo que las decisiones de mantener estos activos derivan de las expectativas de los agentes, de la incertidumbre económica, de los plazos involucrados, de la evaluación de rentabilidades relativas, del grado de aversión al riesgo y de las necesidades de diversificación de portafolios de inversión.


La diferencia entre la dolarización oficial y la informal, es de magnitudes y compromisos. En la dolarización oficial todas las cuentas de la economía, tanto públicas como privadas, tendrán que expresarse en dólares, por lo que los países deberán fijar el tipo de cambio de referencia, a partir del que se realizarán todas las conversiones (deuda, activos financieros, contratos, etc.), mientras en la dolarización informal coexisten ambas monedas.


En términos de política económica, es cierto que con la dolarización informal -suponiendo un elevado nivel de dolarización, tanto por motivos transacción como reserva de valor- se pierde la efectividad de la política monetaria-cambiaria, debido a que pueden aumentar los costos de quiebra del sistema financiero, dado el eventual descalce derivado de la posición de los activos y pasivos de los agentes económicos en diferentes signos monetarios
. Por otro lado, en los países donde existen elevados niveles de dolarización, una devaluación puede traducirse rápidamente a precios eliminando la efectividad de la misma y generando efectos no deseados. Sin embargo, en el caso de una dolarización oficial y plena, la política monetaria desaparece, pudiendo implicar costos y beneficios a la población, cuyo balance depende de las características del país y de las circunstancias especiales en las que se implementó el proceso.
2. Ventajas y desventajas de la dolarización

Las ventajas y desventajas de la dolarización oficial de una economía son, en todo caso, relativas a las características propias de cada país, por lo que establecer una predicción clara de los resultados netos del proceso, no es un trabajo que se pueda realizar en forma genérica. En este sentido, en la sección II.2 se analizan los efectos esperados de la dolarización en el caso ecuatoriano, aunque es de advertir que los tiempos involucrados no son aún suficientes para sacar elementos conclusivos y las experiencias históricas existentes son insuficientes y muy particulares. Sin embargo, existen efectos positivos y negativos que de forma teórica se esperarían como resultado del proceso de dolarización de una economía, las que se intentarán sintetizar a continuación
:

i) Ventajas
a)
Convergencia inflacionaria: Cuando una economía se dolariza plenamente la tasa de inflación tiende a converger -en el corto o mediano plazo, dependiendo del nivel de devaluación y de las distorsiones de precios relativos previas- a la inflación del país del cual se adoptó la moneda. Este efecto tiende a ser permanente mientras se mantenga la dolarización, debido a que se pierde la posibilidad de emitir dinero para financiar desequilibrios fiscales. La convergencia es similar al esperado de cualquier regla cambiaria que establezca un “ancla para la inflación”, pero que implican un menor compromiso de la autoridad monetaria
. Es sin embargo, ese mayor compromiso, y el hecho de ser una decisión “casi” permanente la que genera los beneficios por sobre las otras decisiones de políticas cambiarias estabilizadoras, pero también entraña riesgos que no son menores;
b)
Elimina el riesgo cambiario: Sin moneda nacional no existe posibilidades de una devaluación, con lo cual se evitan las crisis monetarias y de balanza de pagos, provocadas por las súbitas salidas de capitales ante el temor de quiebre de determinada regla de política cambiaria. La eliminación del riesgo de devaluación contribuye a la convergencia de la “paridad de tasas de interés al descubierto”, ya que si las expectativas de devaluación son iguales a cero, la tasa de interés interna debería converger hacia la tasa de interés internacional. Sin embargo, aunque es de esperarse que las tasas de interés que pagan tanto el gobierno como los privados por el endeudamiento, tanto interno como externo, caigan, la convergencia de tasas no sería automática, ya que la magnitud de la “prima por riesgo soberano” depende de otros factores, tal como se analizará más adelante. Sin embargo, es de esperarse que la propia percepción de la eliminación del riesgo de devaluación, y por ende de las expectativas de incumplimiento que la misma puede acarrear, ayude a disminuir el “riesgo país”;
c)
Credibilidad y previsibilidad: Una de las ventajas de la dolarización con respecto a las reglas cambiarias de estabilización, se deriva de una de sus características principales, que es el hecho de ser una decisión casi irreversible al generar un compromiso extremo, lo que genera credibilidad, que no es un hecho menor sobre todo  en  economías que han estado expuestas a inestabilidades. Los defensores de la dolarización afirman que este hecho permite que los capitales fluyan  nuevamente  hacia  el país, que las tasas de interés se “desplomen”, que los spreads de tasas disminuyan y que los plazos de los contratos financieros se amplíen. 
Es interesante mencionar que la experiencia reciente en América Latina, y también a nivel mundial, demuestra que los países que sufrieron crisis monetarias poseían algún tipo de regla cambiaria, incluyendo el tipo de cambio fijo, como la Argentina, y que en un mundo con elevada movilidad de capitales e integración financiera, vinculadas a algunas inconsistencias internas de política económica, estas mismas reglas generaban los incentivos para “apostar” al ataque especulativo. Pero por otro lado, la alternativa del tipo de cambio flexible (flotación libre) es vista por algunos especialistas  como poco apropiada para países en desarrollo, dado el riesgo de que la fluctuación del tipo de cambio nominal sea excesiva, además de que las condiciones del mercado financiero y el escaso desarrollo de los mercados a futuro (por razones culturales o por la presencia de “jugadores fuertes” u oligopólicos en el mercado, como empresas y bancos públicos), dificultan las predicciones a mediano-largo plazo y, por tanto, la toma de “decisiones óptimas”. Otro elemento a considerar es la existencia de elevada sustitución de moneda en la mayoría de nuestros países, lo que genera inestabilidad en la demanda por dinero, disminuyendo los márgenes para la eficacia de la política monetaria cuestionando, por ende, el argumento para la conveniencia de poseer un tipo de cambio flexible. Estos argumentos favorecen la adopción de una moneda extranjera, en las palabras de Berg y Borensztein (2000), “se aduce que la dolarización se percibirá como un cambio institucional irreversible hacia condiciones de baja inflación, responsabilidad fiscal y transparencia”;
d)
Ganancia de eficiencia: Esta ventaja deriva del hecho de que ninguna economía subdesarrollada puede comerciar con su propia moneda y el hecho de tener una moneda fuerte de curso legal que le permita realizar transacciones internacionales (comerciales y financieras) es una ganancia de eficiencia, máxime considerando las predicciones de que el mundo se encamina hacia la adopción de unas pocas divisas fuertes. En el mismo sentido, se elimina el factor especulativo del mercado de cambios, capturado por los cambiantes diferenciales cambiarios, que en muchos casos responden a los riesgos de devaluación y las “burbujas” de las apuestas especulativas, que a la larga se transforman en una pérdida social, cuyos recursos podrían haber sido canalizados hacia usos más eficientes. Por otro lado, en los países de América Latina prácticamente no existen activos a largo plazo en moneda local, por lo que la denominación de los activos y pasivos en la misma moneda permite que la economía se “calce”, la eliminación de ese desbalance intrínseco en economías con dolarización informal, es también una ganancia en eficiencia; 

e)
Mayor integración: Se argumenta, también, que los costos de transacción más bajos posibilitan una relación comercial más cercana con la economía mundial y sobre todo estadounidense (si se adopta el Dólar como moneda oficial). La contracara negativa de este argumento es que el hecho de haber adoptado un patrón monetario tan rígido e irreversible, limita el menú de opciones disponibles para avanzar hacia procesos de integración monetaria más profundas a nivel regional y subregional, al mismo tiempo en que se introducen ciertos “ruidos” en la integración comercial, en el supuesto de que los otros países con los cuales el país dolarizado se encuentra integrado, poseen esquemas cambiarios flexibles
;

f)
Sistema financiero: Se aducen varios efectos positivos de la dolarización sobre el sistema financiero. En primer lugar, la dolarización incentivaría una integración más estrecha de los mercados financieros. En un contexto de plena apertura de la cuenta de capitales (requisito de este proceso), se promovería un aumento importante en los flujos de capitales internacionales. 
Se estima que una economía oficial y plenamente dolarizada incentivaría el establecimiento de instituciones financieras internacionales y de prestigio, garantizando la calidad y estabilidad del sistema. En este sentido, se espera que los propios bancos actúen como estabilizadores del sistema, y ante la vigencia de cualquier shock externo, la integración plena del sistema financiero interno y externo, a través de mecanismos internos privados que suplirían el rol de prestamista de última instancia permitirían hacer frente a los efectos negativos de determinado shock
. Por otro lado, la propia ausencia del rol de prestamista de última instancia es vista desde una óptica positiva, en la medida que establece “reglas de juego” claras, eliminando los incentivos “perversos” de “riesgo moral” y “selectividad adversa”, existentes en cualquier sistema financiero tradicional, en la que existe un Banco Central “prestamista de urgencia”.
Por último, tal como fue mencionado anteriormente, la mayor estabilidad económica, la eliminación del riesgo de devaluación, la disminución de las tasas de interés, la disminución de ciertos riesgos institucionales comunes en la región (el que depositó dólares recibirá dólares), la mayor previsibilidad, etc., incentivarían una mayor bancarización y profundización del sistema financiero, y la aparición de instrumentos con los plazos y rendimientos adecuados a las necesidades de inversión productiva;

g) Disciplina la política fiscal: Con la dolarización, la única fuente de financiamiento del déficit fiscal es el endeudamiento, cuyo acceso, sin embargo, posee limitaciones y condicionantes. En países pequeños el acceso a deuda interna tiene importantes límites, y el financiamiento externo está condicionado, entre otras cosas, al logro de cierta disciplina fiscal. Esto obligaría a los gobiernos a buscar mayor eficiencia tanto por el lado de los ingresos como del gasto; y

h)
Sectorialización de los shocks: El argumento es que la dolarización, al eliminar la posibilidad de devaluar, es positiva en la medida que “transparenta” los efectos de determinados shocks sobre la economía, y en todo caso permite focalizar los instrumentos de política exclusivamente en aquellos sectores afectados. El ejemplo clásico es que si cae el precio de algún bien que el país dolarizado exporta, el efecto riqueza negativo se remite a dicho sector, y que una devaluación, en este caso, provocaría una redistribución no deseada entre los diferentes sectores económicos y sociales de dicho país. Este argumento, sin embargo, es parcial, en la medida que no todos los shocks que reciben los países son tan particulares como el del ejemplo, y muchas veces afectan a todo el sistema económico, y por otro lado, en economías poco diversificadas y con importantes encadenamientos, un shock negativo no queda “estancado” en el sector que lo recibió, sino que puede tener efectos expansivos, afectando a la economía en general. Otro argumento a favor de la dolarización, es que la misma al eliminar la posibilidad de generar ganancias “artificiales” de competitividad en el corto plazo, vía devaluación, desnudaría los problemas estructurales que afectan a determinados sectores de la economía, y eso es visto por muchos como un elemento positivo.
ii)
Desventajas
a)
Pérdida de señoreaje: El país que se dolariza pierde los ingresos por señoreaje, que se refiere a las utilidades derivadas de la facultad que tiene la autoridad monetaria de los países soberanos de emitir moneda.  En algunos países dicho derecho de emisión puede ser considerable, siendo a su vez una pérdida permanente de carácter anual.

Tal como advierten Berg y Borensztein (2000) la pérdida de señoreaje puede ser de dos tipos: uno sería más bien de stock, derivado de la necesidad de las autoridades monetarias de comprar toda la “masa” monetaria en circulación (en poder del público y de los bancos), devolviendo de esa forma el señoreaje que se ha ido acumulando en el tiempo. El segundo sería de flujo, es decir la pérdida de señoreaje futuro que produce el hecho de sustituir la emisión de moneda por la divisa extranjera para satisfacer la demanda por dinero. Por otro lado, aquellos países que no posean las reservas suficientes para adquirir toda la moneda nacional, estarían enfrentando costos indirectos, ya que tendrían que adquirir deuda adicional para realizar la dolarización de su economía. Si no tiene acceso a endeudamiento deberá conseguir un superávit en la cuenta corriente, a través de una reducción del gasto tanto en inversión como en consumo. 

El señoreaje en realidad no se perdería sino que se trasladaría al país emisor de la nueva moneda, y si bien con Estados Unidos no existe ningún convenio firmado
, existen algunos antecedentes de acuerdos entre Sudáfrica y otras economías que utilizan el Rand como moneda de curso legal.

El tamaño de la pérdida de señoreaje depende de factores tales como la cantidad inicial de reservas, el nivel de sustitución entre monedas, el grado inicial de dolarización de la economía, entre otros; 

b)
Pérdida total de la independencia de la política monetaria y cambiaria: Se elimina la capacidad de hacer política monetaria, y se condiciona el crecimiento económico a la capacidad de captar divisas. El ciclo económico, en parte, está determinado por el saldo de la balanza de pagos. El grado de importancia de esta pérdida tiene relación con algunas particularidades de la economía del país en cuestión; en primer lugar la responsabilidad con que la autoridad económica hace uso de la discrecionalidad, en este caso, el costo de bienestar de la dolarización se mide por la fijación del tipo de cambio, que impide la aplicación de políticas monetarias óptimas.  El costo identificado es relevante, de facto, sólo si el gobierno aplica una política óptima. En el caso de inconsistencia temporal o ausencia de credibilidad la dolarización, en relación a este punto, puede tener un aspecto positivo.

En segundo lugar, la magnitud del costo depende de la variabilidad y características de los shocks exógenos (reales o monetarios) que impactan a la economía. Por ejemplo, en economías expuestas a shocks de términos de intercambio y volatilidad de los flujos de capitales, en presencia de shocks negativos los precios relativos de los bienes transables y no transables deben ajustarse, ante la presencia de rigideces de precios, la dolarización deja margen simplemente para la recesión. Cuando hay un shock negativo en los términos de intercambio o una salida brusca de capitales, hay una menor demanda por bienes no transables, por lo que el precio de estos bienes tiene que caer, es un efecto real no monetario, y tiene que operar con cualquier régimen cambiario. El ajuste es más complicado con tipo de cambio fijo o dolarización, ya que al no disponer del tipo de cambio, el cual se mueve rápida y eficazmente como precio de un activo, en una economía con contratos y precios nominales rígidos a la baja, el ajuste opera vía recesión y desempleo. Es decir, cuando un fundamental del tipo de cambio real de equilibrio opera, las rigideces de la economía (por ejemplo laborales) impiden que el tipo de cambio real observado converja a su equilibrio, con lo cual en la economía se observan los desequilibrios típicos en la cuenta corriente y en el sector real de la economía. Esta dificultad de una economía dolarizada para absorber shocks externos puede ser seria en países intensivos en recursos naturales. Si los precios de sus productos de exportación caen abruptamente y/o los capitales se retiran del país, se manifiesta en una caída abrupta de la actividad económica. Parte de estos problemas se podrían solucionar si el Dólar se depreciara en los mercados internacionales, en el momento en que el país dolarizado recibe el shock, o que existiera plena movilidad del factor trabajo entre ambas regiones.

Si la estructura productiva fuera similar a la del país del cual se adopta la moneda, y si el comercio fuera predominantemente intraindustrial, el problema de las perturbaciones asimétricas sería poco relevante y los costos de la dolarización serían menores. Si por el contrario, el país que se dolariza tiene un comercio predominantemente interindustrial con el país de referencia monetaria, y al mismo tiempo se encuentra en proceso de integración comercial con vecinos cuya estructura productiva es similar y el comercio intraindustrial importante, y que poseen mayor discrecionalidad en la política monetaria, los costos de la dolarización podrían ser importantes.

Para ilustrar el dilema con un ejemplo práctico, imaginemos un país A que asume la moneda de otro país B, y que el país A es exportador del bien X y que el país B es importador de ese mismo bien (es decir, el comercio es interindustrial). El precio internacional del bien X cae, por lo que el país A sufre un “efecto riqueza negativo”, cae el ingreso nacional, empeora la situación de la cuenta corriente, cae la cantidad de dinero, cae el empleo y surgen presiones deflacionarias. En el país B, que es un importador del bien X, los efectos del abaratamiento de dicho bien sobre la economía son contrarios a los del país A, es decir, el ingreso nacional aumenta, la cuenta corriente mejora, aumenta la cantidad de dinero, aumenta el empleo y surgen presiones inflacionarias. Si cada país tuviera su propia moneda, probablemente la moneda del país A se depreciaría y la moneda del país B se apreciaría en el mercado internacional. Sin embargo, con la adopción de la moneda del país B
, al país A sólo le resta -suponiendo que tiene margen- usar la política fiscal expansiva para recuperar el nivel de actividad y el empleo (restaurar el equilibrio interno), sin embargo, con esto se agravaría el desequilibrio externo (trade-off complicado de resolver). Por otro lado, el país B, utilizaría una combinación de política fiscal o monetaria contractiva para contrarrestar presiones inflacionarias, mejorando su situación de desequilibrio interno y externo, no obstante, esto elevaría la tasa de interés y disminuiría la demanda, empeorando la situación del país A. 

La cesión completa del control de la política monetaria y cambiaria, puede restar la posibilidad de contar con un instrumento útil para realizar el switching de precios y cantidades entre los sectores transables y no transables que la economía necesita en determinado momento para recuperar el equilibrio
.

El argumento contrario es que la experiencia, sobre todo en los países menos desarrollados, demuestra una utilización irresponsable de la política monetaria y cambiaria. En países donde los niveles de dolarización son importantes y las expectativas de inflación muy sensibles al tipo de cambio, una devaluación puede conducir a que los precios suban rápidamente, dificultando la posibilidad de conseguir variaciones del tipo de cambio real, siendo el escenario posible, una pérdida de control sobre la política monetaria y la entrada a una espiral inflación-devaluación
. En economías con regla cambiaria e inconsistencias entre la política monetaria, cambiaria y fiscal, surgen expectativas de quiebre de dicha regla, y el abandono de la misma puede implicar costos importantes. Adicionalmente, la dolarización importante de activos (balance sheet effect) puede entrañar un costo de quiebra elevado en el sistema.

Otro costo potencial tiene que ver con la pérdida del tipo de cambio nominal como instrumento de política de reactivación de la actividad económica vía exportaciones. La magnitud y signo de esta pérdida tiene que ver con la efectividad de las devaluaciones nominales para causar depreciaciones en el tipo de cambio real. Esta efectividad, a su vez, depende de la respuesta de la inflación (pass through) ante un shock en el tipo de cambio nominal. Por ejemplo, algunos autores como Hausman, Gavin, Stein y Pages Serra (1999), demuestran que en Latinoamérica las experiencias de tipo de cambio flexible han arrojado mayores tasas de interés, inflación y caídas en el producto que las experiencias de tipo de cambio fijo, mientras que Barquero Latorre (2001) encuentra que para Ecuador la devaluación del tipo de cambio se traslada rápidamente a precios, al quinto mes de ocurrida la devaluación el efecto sobre el tipo de cambio real desaparece. En el primer mes de la devaluación, el 41% de la misma se traslada a precios. El efecto de la devaluación sobre el producto, las tasas de interés, la inflación, etc., es negativa
.

Por otro lado, el tipo de cambio real es una variable real y, por lo tanto, sus fundamentals también son variables reales
, razón por la cual el mismo en el largo plazo es inmune al esquema cambiario vigente, la discusión es si esta puede apoyar una mayor competitividad en el corto y mediano plazo.

Por lo tanto, el costo de la pérdida de la política monetaria y del tipo de cambio como estabilizadores automáticos ante la existencia de shocks y el rol del tipo de cambio como instrumento de competitividad, no pueden ser cuantificados genéricamente, requiriendo más bien un análisis caso por caso; 
c)
Rol de prestamista de última instancia: La dolarización plena se convierte en un obstáculo para el rol de prestamista de última instancia del Banco Central ante disturbios en el sistema financiero. Siguiendo a Berg y Borensztein (2000), la función que cumple el Banco Central para inyectar liquidez de corto plazo en el auxilio específico a bancos con problemas debe separarse del rol de garante último de la estabilidad del sistema financiero, en caso de crisis sistémica. En este sentido, la primera función no debiera verse muy afectada por la dolarización en la medida que el Banco Central previera con antelación los fondos que hicieran falta o habilitara líneas de crédito con bancos internacionales. Sin embargo, con la dolarización se pierde la capacidad de reaccionar ante “corridas bancarias” producto de una pérdida de confianza generalizada. En este caso, las autoridades no dispondrían de los recursos necesarios para respaldar los depósitos bancarios y garantizar la cadena de pagos, ya que se pierde la posibilidad de imprimir dinero que es lo que en última instancia garantiza los recursos para reaccionar ante problemas sistémicos;
d)
Prima por riesgo soberano y prevalencia de problemas estructurales: La dolarización no soluciona los problemas estructurales de la economía (eficiencia de los mercados, rigideces del mercado laboral, eficiencia y sostenibilidad del sistema de pensiones, problemas fiscales y del sector externo, etc.). En este sentido, se argumenta que si dichos problemas estructurales que, en muchos casos, son la raíz de los desequilibrios se solucionaran, la discusión sobre el régimen cambiario casi pierde sentido. Más específicamente, se argumenta que atacando dichos problemas, no hay razón para pensar en un sistema cambiario rígido o en la dolarización.
Por otro lado, si bien la dolarización elimina el riesgo cambiario, permanece el “riesgo país o soberano”, que de alguna manera depende de la evaluación que realice el mercado sobre las posibilidades de cumplimiento de las obligaciones. Liliana Rojas-Suárez (2001)
, refiriéndose a los países de la CAN, estima que la importancia que se le da al riesgo cambiario en dicha región es excesivo, ya que la misma estaría más dominada por el riesgo país, y pone como ejemplo, el caso ecuatoriano, país que está dolarizado, sin embargo tiene el spread de bonos internacionales más grande de la región. En este sentido, más que  dolarizar, las medidas pasarían por atacar los factores que afectan al riesgo país
;
e)
Aumenta temporalmente los costos de menú: Este costo está asociado a la necesidad de las empresas y bancos de cambiar la denominación de sus cuentas y su sistema contable. Aquí también se puede incluir el costo de aprendizaje para la población en la utilización de la nueva moneda. Este costo es considerado generalmente pequeño, y tiende a ser negligenciado. Su magnitud depende, entre otras cosas, de los niveles iniciales de dolarización de la economía;
f)
Aspectos políticos y socio-culturales: La moneda es un símbolo de identidad nacional y, como tal, la sustitución de la misma por una moneda extranjera puede ser vista como un proceso de pérdida de soberanía y orgullo nacional, por lo que, casi con certeza, esa medida generará reacciones negativas de importantes sectores de la sociedad, revelando antagonismos en torno a un proceso permanente que requeriría de amplio consenso social;
g)
Efectos sobre la integración regional: Se introducen obstáculos a la coordinación macroeconómica o, por lo menos, se reduce a la dolarización del bloque el menú de opciones de niveles de coordinación monetarias más avanzadas.
Por otro lado, ante la imposibilidad de mover el tipo de cambio nominal, necesidades fiscales o de competitividad puede conducir a la necesidad de subir aranceles o generar otro tipo de salvaguardias que desgasten el proceso de integración; y
h)
Competitividad: Tal como fue visto anteriormente, se pierden algunos instrumentos de competitividad coyuntural o más bien, de defensa de la competitividad ante shocks exógenos o devaluaciones de los competidores. Es probable también que en la medida que no se remuevan las rigideces de la economía, se producirá un atraso del tipo de cambio real observado respecto a su equilibrio, con sus consecuencias negativas sobre la economía, siendo que las reformas más estructurales para recuperar competitividad recién aparecerían en un horizonte de largo plazo.
A esta altura, la gran pregunta se refiere a cual es la situación neta entre las ventajas y desventajas mencionadas. Lamentablemente, esa es una pregunta que a priori no tiene una respuesta o, por lo menos, a la misma se aplica el “depende” tan común en la jerga de los economistas. Esta ambigüedad tiene su origen en la complejidad del tema, en la escasez y particularidad de casos históricos
, y a que solamente algunas ventajas y desventajas pueden ser calculadas a priori, tales como las ventajas de tener una inflación más baja y estable, tasas de interés más bajas, o la desventaja de perder el señoreaje, etc., pero la mayoría de los efectos no son cuantificables, y sólo se observan una vez implantado el proceso y a veces en el mediano o largo plazo. Por lo tanto, la conveniencia o no de dolarizar depende de cada caso en particular.

3.
Condiciones previas para dolarizar

Se ha visto que no es posible, a priori, establecer si la dolarización posee o no beneficios netos ya que los mismos dependen de las características de la economías y las circunstancias en las cuales se implementa el proceso. No obstante, en términos generales es posible identificar algunas condiciones previas para que la dolarización funcione o presente beneficios netos. Algunas de estas condiciones se intentarán resumir a continuación:

  i)
La deuda/producto debe encontrarse en niveles sostenibles, de lo contrario, si se posee elevada deuda, la desconfianza del mercado ante el hecho que no se puede utilizar el tipo de cambio para generar las divisas necesarias va a ser importante, y la magnitud de los ajustes necesarios en la economía para generar dichos recursos pueden ser muy considerables;
 ii)
El sistema financiero debe ser sólido e integrado y, al mismo tiempo, se debe adecuar la regulación y fortalecer la supervisión del sistema. La dolarización evita el riesgo de cambio, pero no aisla al país de las inestabilidades del sistema financiero internacional, de las expectativas respecto a las economías emergentes y, por lo tanto, de las dificultades del sistema financiero. La dolarización no elimina el riesgo de crisis externas, los inversionistas podrían abandonar sus inversiones ante la desconfianza derivada de la situación fiscal de un país, de la debilidad del sistema financiero o de la desconfianza sobre la sostenibilidad de la deuda. Al desaparecer el rol de prestamista de última instancia, ante corridas de depósitos y crisis de liquidez, quienes deben proveer los fondos necesarios para hacer frente a la crisis son las casas matrices de las instituciones financieras internacionales. En este sentido, los nuevos prestamistas de última instancia son los bancos extranjeros;
iii)
Sector productivo diversificado y amplio sector terciario. Este es el caso de Panamá, donde el sector terciario representa aproximadamente 75% frente al 25% de las actividades primarias y secundarias, no obstante, la causalidad no está clara ya que la propia dolarización pudo haber inducido esta estructura. No obstante, una economía monoexportadora (de commodities) estará expuesta a shocks que serán percibidos en toda la economía, con lo cual la dolarización y, por ende, abdicar de la política monetaria-cambiaria como instrumento “amortiguador” de los ciclos, puede ser muy costoso;
 iv)
Las economías con elevados niveles de dolarización informal tienden a beneficiarse más que otras de un proceso de dolarización oficial, al poseer pocos grados de libertad para utilizar efectivamente la política monetaria-cambiaria, al mismo tiempo en que están constantemente sujetas a los riesgos derivados de la convivencia no coordinada de dos monedas. En este sentido, la dolarización oficial es vista como beneficiosa porque legaliza la dolarización espontánea;
  v)
Flexibilidad laboral es altamente deseable en una economía que se dolariza. Tal como se ha mencionado anteriormente, ante cualquier shock  externo negativo de carácter real, el tipo de cambio real observado necesita “acomodarse” a su nuevo equilibrio, y en una economía dolarizada la única alternativa disponible está dada por la caída en el precio de los bienes internos, que en su mayor parte está determinada por los salarios nominales. En una economía con muchas rigideces institucionales, este ajuste no está disponible, con lo cual el shock lo absorbe en su totalidad el sector real de la economía, es decir, vía caída de las exportaciones, recesión económica y desempleo. En este sentido, la mayor competitividad de las empresas de una economía dolarizada ocurre por una caída en los costos o por un aumento en la productividad, para lo cual remover distorsiones e introducir competencia son elementos importantes;
 vi)
Cuentas fiscales saneadas, dado que con la dolarización las posibilidades de financiar los gastos del gobierno se remiten a las fuentes genuinas de recaudación (impuestos) y la deuda pública, ambos con estrechos márgenes para su aumento, sobre todo en países en desarrollo que necesitan elevar su competitividad externa. Por otro lado, mantener el gasto público controlado en una economía dolarizada tiene un efecto positivo sobre la cuenta corriente y, por ende, sobre el saldo de la balanza de pagos, así como sobre el tipo de cambio real, ambos factores importantes en los procesos de dolarización. A su vez, la pérdida de señoreaje, que en algunos países es una fuente de ingresos importante, debe ser compensada con mayor disciplina fiscal;
vii)
El nivel inicial de reservas, también constituye un factor de relevancia a la hora de iniciar la dolarización de una economía. Las posibilidades de comprar toda la “masa” monetaria en poder del público y de los bancos constituye un factor crítico del proceso; y
viii)
Sería deseable que las características estructurales de la economía sean similares a las del país del cual se adopta la moneda, y que los intereses de política sean consistentes entre ambos países. Dado que el país que dolariza transfiere su política monetaria al país emisor de la moneda, y si además existen diferencias estructurales que configuran la exposición de la economía a shocks distintos, los ciclos económicos pueden no ser coincidentes entre las dos economías. Además, las fluctuaciones de la “moneda adoptada” respecto a otras monedas duras, dependiendo de las características del sector externo del país dolarizado, impactará en su competitividad.

__________

ANEXO II
EXPERIENCIAS DE DOLARIZACIÓN  EN OTROS PAÍSES

La experiencia de Panamá


Panamá posee una experiencia de dolarización centenaria, que sirve muchas veces de espejo, tanto para los defensores como detractores del proceso, siendo importante, sin embargo, expresar que la misma posee características que la hacen particulares. Es por ello, que una decisión de política económica tan radical y permanente como sustituir la moneda nacional, debe ser criteriosamente analizada y debatida a la luz de las características propias de cada país.


Panamá es un país pequeño
, con una típica economía pequeña y abierta, el PIB se encuentra en el entorno de los US$ 10.000 millones (aproximadamente US$ 3.400 per cápita), y el grado de apertura
 de la economía es, en promedio
, 150%, y con una integración histórica, tanto política como económica, con Estados Unidos. Panamá utiliza el Dólar como moneda de curso legal desde comienzos del siglo pasado, y el mismo cumple las funciones básicas de moneda oficial (unidad de cuenta, medio de pago y reserva de valor). El Balboa se utiliza como unidad de cuenta (para expresar precios), pero circula solamente como moneda fraccionaria.


Una de las características importantes de Panamá es la composición sectorial de las exportaciones, donde la mayor parte de la misma está representada por los servicios, razón por la cual no está tan expuesta a los ciclos de precios que caracteriza a los volátiles commodities. 

Otra característica no menos importante de Panamá es el elevado desarrollo e integración del sistema financiero. A esta apertura total del mercado financiero y la cuenta de capital muchos atribuyen el hecho de que Panamá haya pasado casi un siglo dolarizado y sin demasiados sobresaltos financieros. En este sentido, las características del sistema financiero hacen que los excesos de oferta y de demanda se ajusten automáticamente a través del accionar de las instituciones financieras, que deciden endeudarse o prestar en Panamá o en el exterior, siguiendo las señales del mercado panameño e internacional. Es decir, ante la vigencia de shocks externos o desequilibrios entre oferta/demanda de fondos, el sistema resuelve el problema movilizando los pasivos externos de los bancos, por lo que las casas matrices actúan como verdaderos prestamistas de última instancia en sustitución de los Bancos Centrales. Una descripción de cómo opera el sistema, sería que, ante un déficit de balanza de pagos ocurre una disminución en la oferta de dinero, por lo que los bancos deberán recurrir a una recomposición de sus pasivos mediante endeudamiento externo, lo que conlleva a políticas de “cartera” más restrictiva y, por ende, a una disminución del gasto, con lo cual el sistema se ajustaría automáticamente. Este mecanismo de ajuste lleva a que el dinero sea una variable endógena, que depende del movimiento en las carteras activas y pasivas del sistema financiero.

Esta libertad que rige el sistema financiero y, por tanto, la indiferencia que existiría “en el equilibrio” entre invertir en Panamá o en el extranjero, lleva a que exista un arbitraje importante de tasas de interés, los datos históricos muestran un movimiento bastante correlativo entre las tasas de interés internas y la Libor, siendo el diferencial entre ambas tasas inferior a 100 puntos básicos. Respecto a la tasa Prime los diferenciales han estado entre 300 y 400 puntos básicos.

La conformación del actual sistema financiero panameño tiene su origen en el inicio de la década de los setenta, a partir de la aprobación de la Ley Financiera, cuyo propósito era atraer la instalación de bancos off shore en territorio panameño, pero que, adicionalmente, logró la importante internacionalización de dicho sistema. El sistema financiero panameño cuenta actualmente con una treintena de bancos extranjeros y unos diez bancos off shore.


Existen sin embargo, algunas voces que discrepan acerca de la eficacia del rol del sistema financiero como estabilizador automático en una economía dolarizada
, y  se menciona el hecho de que en Panamá el FMI, en gran medida, ha sustituido al Banco Central como estabilizador del sistema, convirtiéndose en un prestamista de primera instancia. En este sentido, la deuda de Panamá creció en forma importante, situándose en varios años por encima de 100% del PIB, y cuando no era posible obtener recursos frescos de organismos internacionales para cubrir las obligaciones de la deuda, accedió a reestructurar la misma. Panamá realizó 16 acuerdos contingentes en 19 años, casi uno por año. En este sentido, el argumento es que la relativa estabilidad de Panamá se debe a un tratamiento preferente de los organismos internacionales, y no que la dolarización de la economía lo haya inmunizado contra las crisis financieras.

En relación al hecho que la dolarización tiende a ser un mecanismo de disciplina automática de las cuentas públicas, es un tanto discutible a la luz de la experiencia panameña. En este sentido, entre los años 1973 y 1987, Panamá ha enfrentado déficit fiscales en el entorno de 4% del PIB, habiendo superado el 6% en algunos años del período en cuestión (ver datos para validar esta afirmación). Entre 1987 y 1989, como consecuencia del conflicto con Estados Unidos, la salida de capitales y el contexto altamente recesivo, las cuentas fiscales y financieras se deterioraron aún más, y en 1989 el déficit fiscal se ubicó en el entorno de 13% del PIB. A partir del año 1992 comienza un proceso de ajuste fiscal importante, que deriva en sucesivos superávit fiscales, básicamente en la lógica del concepto de sostenibilidad de la nación, dado que el ajuste del gasto privado y los niveles de deuda habían llegado a niveles difíciles de manejar.

La experiencia de El Salvador

A partir del 1º de enero de 2001 la Ley de Integración Monetaria que permite la dolarización de la economía salvadoreña entró a regular la economía monetaria de ese país, fijando la tasa de cambio en 8.75 Colones por Dólar estadounidense. En la mencionada Ley, se establece que el Dólar “tendrá curso legal irrestricto con poder liberatorio ilimitado para el pago de obligaciones en dinero en el territorio nacional” (art. 3º), el Banco Central, a requerimiento de los bancos del sistema, cambiaría los colones en circulación por dólares, a la tasa de cambio mencionada, no obstante, la Ley no establece ningún plazo para dicho cambio, siendo que “los billetes de Colón y sus monedas fraccionarias emitidos antes de la vigencia de la presente ley continuarán teniendo curso legal irrestricto en forma permanente, pero las instituciones del sistema bancario deberán cambiarlos por dólares al serles presentados para cualquier transacción.” 


Los salarios, sueldos, honorarios y precios de bienes y servicios, pueden ser denominados y pagados tanto en dólares como en Colones, no obstante, todas las operaciones financieras (depósitos, créditos, pensiones, emisión de títulos valores, entre otros), así como los registros contables del sistema financiero deberán denominarse en dólares.

Las características de estabilidad económica y política en la cual se instrumentó el proceso de “dolarización oficial”, la dualidad monetaria inicial que incorporó un elemento menos “forzoso” a dicho proceso, la situación inicial de elevada dolarización “extraoficial” de la economía, manifestada en la cantidad de transacciones en dólares que desde hacía varios años venían realizando muchas empresas y comercios en El Salvador, la cercanía comercial con los Estados Unidos (más del 50% de su comercio está concentrado en el país del norte) y el importante número de salvadoreños residentes en el mencionado país (que remesan anualmente, lo equivalente al 12% del PIB salvadoreño), son algunas de las características distintivas del proceso de dolarización salvadoreño. En síntesis, El Salvador está integrado a Estados Unidos más que cualquier otro país latinoamericano, con excepción de México.

En este sentido, si tomamos en cuenta algunos de los elementos claves, listados como requisitos básicos para que un país emprenda “exitosamente” un proceso de dolarización de su economía, se podría decir que El Salvador cumple la mayoría de los mismos.
Siguiendo la presentación de Rojas-Suárez (2002), El Salvador muestra una situación sólida en el sistema financiero
, con una situación no problemática (sostenible) de deuda externa
, con niveles de riesgo país bajos (spread respecto a los bonos de los Estados Unidos), menores a los de México y Panamá, dos economías estables, la madurez de los bonos salvadoreños ha ido subiendo en forma importante, la deuda de corto plazo en El Salvador -en  comparación a otros países de la región-, es pequeña, siendo que la relación deuda/producto (en torno a 30% del PIB), también es de las más pequeñas de la región.

En términos de su exposición y las características de los shocks externos, es importante mencionar la decreciente dependencia de las exportaciones salvadoreñas a los commodities, y su relativa “buena” posición en comparación a otros países de la región. En el año 2000, aproximadamente el 50% de las exportaciones de El Salvador correspondían a commodities, en comparación a más de un 60% en el año 1990, este dato, lo coloca, solamente detrás de México, Costa Rica y Brasil
. La disminución de la dependencia de commodities, hace menos vulnerable a la economía a las fluctuaciones de precios de estos bienes, y “desvincula” gradualmente a la economía de la exposición a los tipos de shocks característicos de la región, acercándolo más a las características de los ciclos del “norte”. El Salvador es uno de los pocos países latinoamericanos que presenta una canasta de bienes “sesgada” hacia productos de demanda dinámica, con valor agregado, debido básicamente, al importante rol que ha tenido la Maquila de exportación en este país
.


Sin embargo, siguiendo a Rojas Suárez (2002), aún prevalecen varios desafíos para la economía salvadoreña, tales como acelerar las reformas pendientes en el área fiscal, crear condiciones favorables para el crecimiento de la inversión privada, generar los incentivos para el aumento del ahorro privado, todo con el objetivo de lograr mantener la sostenibilidad del sector externo salvadoreño. 
Conclusión de las experiencias resumidas



Ambos procesos de dolarización, tanto de Panamá como de El Salvador, se han configurado en condiciones tanto políticas como económicas muy diferentes a la experiencia ecuatoriana. La dolarización en Panamá es centenaria, y ha ocurrido en un contexto de relaciones geopolíticas muy particulares con los Estados Unidos, en un clima de estabilidad económica y en una estructura económica donde el sector terciario tiene un peso de importancia. En el caso de El Salvador, el proceso de dolarización tuvo un componente de gradualidad superior al del Ecuador, en una situación de estabilidad política y monetaria (el Colón estaba “pegado” al Dólar desde mucho tiempo atrás
) y crecimiento económico, y con un elevado número de transacciones comerciales y financieras en dólares donde, tal como fue visto, las condiciones de sostenibilidad del proceso estaban, aunque sea parcialmente, dadas. 

__________ 

ANEXO III
CUADROS Y GRÁFICOS

 Cuadro A1 

Producto Interno Bruto por clase de actividad económica

Tasas de variación anual

1997-2002

A precios del 2000

[image: image29.emf]Ramas de actividad         \           Años 1997 1998 1999 2000 2001 2002

CIIU  CN  (p) (prev)

A.  Agricultura, ganadería, caza y silvicultura

9,1 -5,0

13,0

4,3 0,4 3,7

1. Cultivo de banano, café y cacao

8,5

-21,4 33,4

0,2 -8,8 8,2

2. Cultivo de cereales

10,0 -23,0

-2,6 5,3 9,9 1,0

3. Cultivo de flores

63,2 21,6 16,5 22,0

3,6 3,8

4. Otros cultivos

-4,9 4,5 8,3 1,3 7,0 1,0

5. Cría de animales

3,3 6,5 1,1 -3,3 3,6 2,5

6. Silvicultura y extracción de madera

9,2 8,1 6,6

12,5

-1,2 1,0

B. Pesca

14,6

6,1 -6,7

-21,6

2,8 2,5

7. Cría de camarón

30,0

8,1

-19,7 -46,6

5,5 5,4

8. Pesca

2,5 4,1 6,7 -2,3 1,7 1,2

C.   Explotación de minas y canteras

-1,9 -1,6 1,4 8,0 1,7 -3,5

9. Extracción de petróleo crudoy gas natural 

-1,3 -1,1 1,5 7,9 1,7 -3,7

10. Explotación de minas y canteras

-21,1 -21,0

-4,9

12,0

3,3 3,0

D. Industrias manufactureras (excluye refinación de petróleo)

5,5 5,5 -5,2 -6,8 2,9 2,6

11. Producción, procesamiento y conservación de carne

1,4 1,9 0,9 3,7 0,3 2,5

12. Elaboración y conservación de camarón

27,2

8,6

-18,1 -55,3

6,0 5,7

13. Elaboración y conservación de pescado

-1,6

13,3 14,7

0,4 2,6 0,8

14. Elaboración de aceites y grasas de origen vegetal y animal

0,7 7,0

14,4

2,0 3,5 2,6

15. Elaboración de productos lácteos

1,2 3,0 6,6 3,3 8,6 2,9

16. Elaboración de productos de molinería y panadería

-1,8 8,1 -6,6 9,6 7,4 3,0

17. Elaboración de azúcar

-30,5 12,1 25,4 15,0

5,5 4,0

18. Elaboración de cacao, chocolate y productos de confitería

-11,1

-4,1

10,1 22,8

2,8 3,0

19. Elaboración de otros productos alimenticios

-0,8 1,1

11,7

-5,2 2,3 2,5

20. Elaboración de bebidas

5,7 3,7 -6,7 7,8 1,2 3,0

21. Elaboración de productos de tabaco

-0,8 9,0

14,7

0,7 0,5 3,5

22. Fabricación de productos textiles, prendas de vestir

5,1 1,2 -5,5 6,6 0,3 1,3

23. Producción de madera y fabricación de productos de madera

7,0 8,1 3,9 5,3 -2,8 2,2

24. Fabricación de papel y productos de papel

4,2 -0,1 -5,7 5,8 1,9 1,5

26. Fabricación de sustancias y productos químicos

-3,6 8,2

-12,3

4,0 4,3 3,5

27. Fabricación de productos de caucho y plástico

6,7 2,6

-11,8

5,0 8,5 3,0

28. Fabricación de otros productos minerales no metálicos

-3,9 3,0 -6,0

12,6

4,4 3,2

29. Fabricación de metales comunes y de productos elaborados

-15,8

5,8

-31,5

9,7 2,4 2,5

30. Fabricación de maquinaria y equipo

2,5 4,5 -5,7 2,8 4,1 1,5

31. Fabricación de equipo de transporte

14,2

9,5

-53,5 16,5 47,1

0,0

32. Industrias manufactureras n.c.p.

15,7 10,8 18,8

4,3

15,6

1,0

25. Fabricación de productos de la refinación de petróleo

-1,0 -0,9

-26,8 -20,1

7,8 2,7

E. Suministro de electricidad y agua

6,8 8,5

23,0

2,6 4,6 3,0

F. Construcción

2,7 -0,2

-24,9 18,3

4,0

10,5

G. Comercio al por mayor y al por menor

4,5 0,7

-11,2

3,8 4,7 3,4

H. Hoteles y restaurantes

3,9 6,1

-13,3

3,1 -0,4 3,8

I. Trasporte, almacenamiento y comunicaciones

8,2 9,4 -0,3 7,7 1,7 3,9

37. Transporte y almacenamiento

7,4 4,2 0,0 7,0 0,1 4,0

38. Correos y telecomunicaciones

13,9 43,8

-1,3

11,2

9,1 3,3

J.  Intermediación financiera

-2,2

-16,9 -47,3

2,2

37,6

3,2

39. Intermediación financiera

-2,2

-18,4 -49,8

3,2

39,7

3,5

40. Financiación de planes de seguros y de pensiones

-0,4

32,9

2,0 -7,2

14,3

-1,0

K. Actividades inmobiliarias, empresariales y de alquiler

4,3 2,9 -6,3 2,3 8,2 1,2

41. Alquiler de vivienda

2,4 4,1 3,9 2,2 3,6 2,0

42. Otras actividades empresariales

6,1 1,8

-16,0

2,4

13,5

0,3

L. Administración pública y defensa; seguridad social

2,8 6,0 -5,6 9,3 1,7 4,0

M. Enseñanza

3,5 3,0 5,0 2,3 0,7 2,5

N. Servicios sociales y de salud

2,7 3,5 0,8 4,4 3,7 2,5

O. Otros servicios comunitarios, sociales y  personales 

9,0

11,9

-4,4 2,9 -0,7 1,7

P. Hogares privados con servicio doméstico

4,4 3,0 3,4 2,4 2,8 1,0

Serv. de intermediación financiera medidos indirectamente

0,5

-15,3 -33,0

1,3

33,2

3,8

Otros elementos del PIB

4,9 2,7 -4,5 3,2

17,5

9,0

PRODUCTO INTERNO BRUTO  

4,1 2,1 -6,3 2,8 5,1 3,3


Fuente: Banco Central del Ecuador.
Nota: (p): preliminar; (prev): previsión; las celdas en gris indican tasas mayores al 10% e inferiores al -10%.

Grafico A1
Evolución del Consumo e Inversión

1995-2002

Tasas de crecimiento
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Fuente: Banco Central del Ecuador.
Elaboración: Secretaría General de la ALADI.
Grafico A2
Exportaciones de crudo 

1995-2002

En miles de barriles
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Fuente: Banco Central del Ecuador.
Elaboración: Secretaría General de la ALADI.
Grafico A3
dólares por barril de petróleo crudo (1)

1995-2002
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Fuente: Banco Central del Ecuador.
Elaboración: Secretaría General de la ALADI.
(1) Valor unitario de las exportaciones totales de crudo ecuatoriano.

Grafico A4
Tipo de cambio real 

1995-2002

Base 1994=100
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Fuente: Banco Central del Ecuador.
Elaboración: Secretaría General de la ALADI.
Grafico A5
Tipo de cambio real bilateral con principales socios comerciales

1995-2002

Base 1994=100
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Fuente: Banco Central del Ecuador.
Elaboración: Secretaría General de la ALADI.
Cuadro A2 
Exportaciones por principales productos

1995-2002

En miles de dólares
[image: image35.emf]Años

1995 1996 1997 1998 1999 2000 2001 2002

Total Exportaciones (A+B)

4.380.706 4.872.648 5.264.363 4.203.049 4.451.084 4.926.627 4.678.437 4.999.771

Total primarios (A)

3.556.280 3.809.314 4.252.922 3.199.067 3.388.892 3.698.070 3.431.875 3.708.421

Petróleo Crudo

1.395.480 1.520.815 1.411.577 788.974 1.312.311 2.144.009 1.722.332 1.838.558

Banano y plátano 

856.633 973.035 1.327.177 1.070.129 954.378 821.374 864.515 981.289

Café 

185.317 129.471 91.739 71.660 56.897 22.219 15.049 8.971

Camarón

673.494 631.469 885.982 872.282 607.137 285.434 281.386 262.320

Cacao 

82.117 91.036 59.647 18.957 63.931 38.129 55.048 88.252

Abacá

12.407 14.749 14.918 12.504 10.415 8.304 6.669 7.755

Madera 

31.372 29.391 37.858 22.791 26.335 20.474 24.028 28.540

Atún

66.512 58.605 68.535 60.730 41.781 50.595 65.208 52.223

Pescado 

22.534 26.200 30.302 21.812 27.594 21.607 22.090 26.403

Flores naturales

84.326 104.804 131.010 161.962 180.400 194.650 238.050 272.820

Otros 

146.090 229.740 194.178 97.267 107.715 91.276 137.501 141.290

Total Industrializados (B)

824.426 1.063.334 1.011.441 1.003.982 1.062.193 1.228.556 1.246.562 1.291.350

Derivados de petróleo 

134.457 227.859 145.689 133.970 167.371 298.415 177.662 222.507

Café elaborado

58.555 30.072 29.715 33.408 21.206 23.365 29.055 29.344

Elaborados de cacao 

50.859 72.545 72.104 28.143 42.415 39.232 31.563 37.402

Harina de pescado 

12.418 53.576 22.859 13.416 10.168 19.246 22.262 11.041

Otros elaborados productos del 

mar

121.253 152.163 185.056 254.835 264.948 234.568 272.345 343.364

Químicos y fármacos

44.077 46.136 51.341 56.523 59.323 61.197 68.181 73.905

Manufacturas de metales 

118.044 109.066 142.168 129.755 89.641 135.558 187.949 126.733

Sombreros

6.342 5.197 5.472 4.035 3.064 3.352 3.300 3.070

Manufacturas de textiles

46.435 51.841 60.651 52.281 51.798 58.838 65.801 56.415

Otros

231.985 314.878 296.386 297.618 352.259 354.785 388.442 387.570


Fuente: Banco Central del Ecuador.
Elaboración: Secretaría General de la ALADI.
Cuadro A3 

Exportaciones globales petroleras y no petroleras

1995-2002

En miles de dólares
[image: image36.emf]Años

1995 1996 1997 1998 1999 2000 2001 2002

Exportaciones no petroleras

2.850.769 3.123.974 3.707.097 3.280.105 2.971.402 2.484.203 2.778.443 2.938.706

Exportaciones primarias sin 

petróleo

2.160.800 2.288.499 2.841.345 2.410.093 2.076.581 1.554.061 1.709.543 1.869.863

Exportaciones industrializadas 

sin petróleo.

689.969 835.475 865.752 870.012 894.822 930.141 1.068.900 1.068.843

Exportaciones petroleras

1.529.937 1.748.674 1.557.266 922.944 1.479.682 2.442.424 1.899.994 2.061.065

Total Exportaciones 

4.380.706 4.872.648 5.264.363 4.203.049 4.451.084 4.926.627 4.678.437 4.999.771


Fuente: Banco Central del Ecuador.
Elaboración: Secretaría General de la ALADI.
Cuadro A4 

Importaciones por uso económico

1995-2002

Tasas de variación anual

[image: image37.emf]1995 1996 1997 1998 1999 2000 2001 2002

14,6% -5,3% 26,0% 12,5% -45,9% 23,3% 44,1% 19,9%

Bienes de consumo (a) 1,6% 4,1% 21,4% 12,6% -46,9% 32,2% 72,8% 27,0%

No duraderos 27,9% 13,6% 21,9% 16,7% -37,7% 11,0% 55,1% 26,8%

Durareros -17,9% -7,0% 20,7% 6,8% -61,4% 85,8% 99,3% 27,3%

Combustibles y lubricantes (b) 132,0% -32,6% 169,4% -25,6% -25,1% 22,3% -0,5% -4,1%

Materias primas (c) 29,7% 2,9% 13,5% 10,5% -39,4% 24,1% 19,6% 17,0%

Agrícolas 50,3% 24,3% 14,8% -2,5% -26,6% 18,6% 7,4% 4,5%

Industriales 27,7% -2,6% 13,7% 13,0% -39,7% 27,0% 16,5% 9,9%

Materiales de const. 24,5% 30,8% 10,2% 8,7% -55,1% 2,7% 98,4% 96,0%

Bienes de capital (d) -0,9% -16,3% 28,4% 26,5% -56,5% 15,6% 76,4% 21,7%

Agrícolas 30,5% -18,5% 28,3% 17,3% -66,3% 41,2% 57,4% -24,3%

Industriales 15,5% -1,9% 31,2% 20,1% -52,8% 2,7% 66,7% 29,9%

Equipos de transporte -17,5% -34,9% 22,9% 40,9% -62,2% 42,2% 93,3% 13,3%

Diversos   (e) 129,0% -13,2% -19,7% -8,5% 119,6% 16,6% 48,7% -28,2%

Años

Importaciones totales 

(a+b+c+d+e)


Fuente: Banco Central del Ecuador.
Elaboración: Secretaría General de la ALADI.
Cuadro A5 

Exportaciones a las principales zonas económicas

1995-2002

En miles de dólares
[image: image38.emf]Zona 1995 1996 1997 1998 1999 2000 2001 2002

EE.UU. 1.853.386 1.851.462 2.032.072 1.637.235 1.708.146 1.874.657 1.789.733 1.997.100

Unión Europea 843.422 942.166 1.017.126 872.419 817.797 610.863 666.335 770.400

Japón 118.342 138.700 150.017 124.416 112.147 130.616 122.793 96.400

ALADI 768.115 893.272 1.034.039 885.072 831.799 1.085.356 1.077.115 904.614

Resto del Mundo 778.235 1.064.235 1.031.108 683.907 981.195 1.225.134 1.022.460 1.231.286

GLOBAL 4.361.500 4.889.834 5.264.363 4.203.049 4.451.084 4.926.626 4.678.436 4.999.800


Fuente: Banco Central del Ecuador.
Elaboración: Secretaría General de la ALADI.
Cuadro A6 

Importaciones desde las principales zonas económicas

1995-2002

En miles de dólares
[image: image39.emf]Zona 1995 1996 1997 1998 1999 2000 2001 2002

EE.UU. 1.289.777 1.174.081 1.516.421 1.680.156 918.512 907.957 1.235.044 1.480.900

Unión Europea 643.764 654.580 806.586 820.138 427.055 409.566 672.480 889.500

Japón 361.157 209.797 290.196 481.274 142.008 312.618 376.375 391.600

ALADI 1.256.709 1.168.539 1.516.879 1.702.131 1.016.709 1.396.418 1.917.669 2.513.067

Resto del Mundo 643.754 524.161 824.685 891.721 512.901 694.525 1.161.299 1.155.933

GLOBAL 4.195.160 3.731.159 4.954.768 5.575.421 3.017.185 3.721.084 5.362.868 6.431.000


Fuente: Banco Central del Ecuador.
Elaboración: Secretaría General de la ALADI

Cuadro A7 

Saldo comercial con las principales zonas económicas

1995-2002

En miles de dólares
[image: image40.emf]Zona 1995 1996 1997 1998 1999 2000 2001 2002

EE.UU. 563.609 677.381 515.650 -42.921 789.634 966.700 554.689 516.200

Unión Europea 199.658 287.586 210.540 52.282 390.742 201.297 -6.145 -119.100

Japón -242.814 -71.097 -140.179 -356.859 -29.860 -182.002 -253.582 -295.200

ALADI -488.594 -275.267 -482.839 -817.059 -184.911 -311.062 -840.554 -1.608.453

Resto del Mundo 134.481 540.074 206.424 -207.815 468.294 530.608 -138.840 75.353

GLOBAL 166.340 1.158.675 309.595 -1.372.372 1.433.899 1.205.542 -684.431 -1.431.200


Fuente: Banco Central del Ecuador.
Elaboración: Secretaría General de la ALADI.
Cuadro A8 

Exportaciones a cada uno de los países miembros

Totales, petroleras y no petroleras

1995-2002

En miles de dólares
[image: image41.emf]1995 1996 1997 1998 1999 2000 2001 2002

Argentina totales 89.909 84.115 76.439 76.578 75.248 94.001 72.266 14.800

petroleras 4.850 6.867 9.049

no petroleras 85.059 77.249 76.439 76.578 75.248 84.952 72.266 14.800

Bolivia totales 3.771 4.576 5.611 6.972 6.652 6.990 5.492 8.700

petroleras

no petroleras 3.771 4.576 5.611 6.972 6.652 6.990 5.492 8.700

Brasil totales 54.050 43.864 26.146 33.438 16.197 18.825 15.100 11.000

petroleras 30.834 14.814 5.656 2.796

no petroleras 23.216 29.051 20.490 30.643 16.197 18.825 15.100 11.000

Colombia totales 251.889 300.481 355.456 282.561 227.241 267.938 324.305 342.600

petroleras 1 31 201 547 62

no petroleras 251.888 300.481 355.456 282.529 227.041 267.391 324.243 342.600

Cuba totales 6.789 38.461 4.637 7.120 4.853 5.536 5.709 3.816

petroleras 4.962 33.711

no petroleras 1.827 4.749 4.637 7.120 4.853 5.536 5.709 3.816

Chile totales 194.388 220.544 238.589 139.836 195.109 223.577 91.026 71.800

petroleras 122.817 135.280 148.955 49.366 112.566 145.804 28.892 5.041

no petroleras 71.572 85.264 89.634 90.470 82.543 77.773 62.134 66.759

México totales 54.020 57.731 42.040 47.614 52.533 50.532 49.966 24.500

petroleras 32.923 35.772 21.074 19.111 15.962 21.620 23.344

no petroleras 21.096 21.960 20.966 28.503 36.571 28.913 26.621 24.500

Paraguay totales 1.596 1.541 1.284 1.391 1.309 923 578 420

petroleras 118

no petroleras 1.596 1.541 1.284 1.391 1.191 923 578 420

Perú totales 69.243 53.269 223.664 199.125 180.164 293.826 341.618 364.100

petroleras 18.166 176 169.442 144.446 118.483 228.049 263.662 290.434

no petroleras 51.077 53.093 54.221 54.679 61.681 65.776 77.956 73.666

Uruguay totales 8.357 16.247 8.717 31.142 6.043 5.312 5.364 1.178

petroleras 6.094 7.233 23.716

no petroleras 2.262 9.014 8.717 7.426 6.043 5.312 5.364 1.178

Venezuela totales 34.102 72.443 51.457 59.295 66.450 117.897 165.691 61.700

petroleras 34.560 10.764 5 1 8.631 611 0

no petroleras 34.102 37.883 40.693 59.290 66.449 109.267 165.080 61.700

ALADI totales 768.115 893.272 1.034.039 885.072 831.799 1.085.356 1.077.115 904.614

petroleras 220.647 268.412 355.891 239.471 247.331 413.700 316.572 295.475

no petroleras 547.468 624.860 678.148 645.602 584.468 671.656 760.543 609.138


Fuente: Banco Central del Ecuador.
Elaboración: Secretaría General de la ALADI.
Cuadro A9
Importaciones desde cada uno de los países miembros

1995-2002

En miles de dólares
[image: image42.emf]Pais 1995 1996 1997 1998 1999 2000 2001 2002

Argentina 75.693 81.192 98.739 135.696 70.985 58.600 94.600 169.100

Bolivia 2.928 5.523 2.825 16.321 6.375 7.000 7.300 6.000

Brasil 187.761 142.553 145.665 197.258 95.858 136.700 194.600 405.900

Colombia 399.573 378.469 511.090 592.167 363.423 500.300 770.400 902.300

Cuba 8.519 6.392 946 1.997 447 364 735 871

Chile 111.501 135.185 164.729 201.354 122.534 211.700 265.900 300.900

México 158.534 197.688 167.973 156.122 96.077 117.900 169.500 191.000

Paraguay 2.554 2.230 2.516 2.263 1.678 1.967 3.114 3.915

Perú 39.848 40.402 65.518 98.378 48.136 74.800 101.700 154.800

Uruguay 7.230 8.173 18.487 31.191 18.014 22.587 16.221 25.080

Venezuela 262.568 170.730 338.390 269.384 193.183 264.500 293.600 353.200

ALADI 1.256.709 1.168.539 1.516.879 1.702.131 1.016.709 1.396.418 1.917.669 2.513.067


Fuente: Banco Central del Ecuador.
Elaboración: Secretaría General de la ALADI.
Cuadro A10 

Saldo comercial con uno de los países miembros

1995-2002

En miles de dólares
[image: image43.emf]País 1995 1996 1997 1998 1999 2000 2001 2002

Argentina 14.216 2.923 -22.299 -59.118 4.264 35.401 -22.334 -154.300

Bolivia 843 -947 2.786 -9.349 277 -10 -1.808 2.700

Brasil -133.710 -98.689 -119.519 -163.819 -79.661 -117.875 -179.500 -394.900

Colombia -147.683 -77.988 -155.634 -309.607 -136.181 -232.362 -446.095 -559.700

Cuba -1.729 32.068 3.691 5.123 4.406 5.172 4.975 2.945

Chile 82.888 85.359 73.859 -61.518 72.575 11.877 -174.874 -229.100

México -104.514 -139.957 -125.934 -108.508 -43.544 -67.368 -119.535 -166.500

Paraguay -958 -690 -1.232 -872 -370 -1.044 -2.536 -3.496

Perú 29.394 12.867 158.145 100.747 132.027 219.026 239.918 209.300

Uruguay 1.126 8.074 -9.770 -49 -11.971 -17.276 -10.857 -23.902

Venezuela -228.466 -98.287 -286.933 -210.088 -126.733 -146.603 -127.909 -291.500

ALADI -488.594 -275.267 -482.839 -817.059 -184.911 -311.062 -840.554 -1.608.453


Fuente: Banco Central del Ecuador.
Elaboración: Secretaría General de la ALADI.
Cuadro A11
Comercio con la CAN y el MERCOSUR

1995-2002

En miles de dólares
[image: image44.emf]Destino u origen 1995 1996 1997 1998 1999 2000 2001 2002

MERCOSUR

totales 153.912 145.767 112.586 142.549 98.797 119.061 93.308 27.398

petroleras 41.778 28.913 5.656 26.511 118 9.049 0 0

no petroleras 112.134 116.854 106.930 116.038 98.679 110.011 93.308 27.398

CAN

totales 359.005 430.769 636.187 547.953 480.507 686.651 837.106 777.100

petroleras 18.167 34.736 180.206 144.482 118.685 237.227 264.335 290.434

no petroleras 340.838 396.033 455.981 403.471 361.822 449.424 572.771 486.666

MERCOSUR 273.238 234.149 265.407 366.408 186.535 219.854 308.535 603.996

CAN 704.917 595.124 917.823 976.250 611.117 846.600 1.173.000 1.416.300

MERCOSUR -205.093 -285.001 -523.602 -405.404 -381.710 -567.590 -743.799 -749.702

CAN -345.912 -164.356 -281.636 -428.297 -130.610 -159.949 -335.894 -639.200

Importaciones

Exportaciones

Saldo comercial


Fuente: Banco Central del Ecuador.
Elaboración: Secretaría General de la ALADI.
Cuadro A12
Indices de Comercio Intraindustrial (ICII)

10 Principales partidas que contribuyeron al ICII global de 2001

1996-2001

[image: image45.emf]Descripción

1996 1997 1998 1999 2000 2001

Maíz (los demás) 86,4% 84,6% 17,9% 57,9% 73,9% 76,1%

Artículos de confitería sin cacao.. 57,9% 73,8% 91,6% 61,0% 48,1% 76,0%

las demás mezclas de 

hidrocarburos aromáticos….

0,7% 84,7% 63,0% 81,8% 70,5% 78,7%

Aceites de petróleo (no crudos), 

preparaciones….

35,3% 59,5% 77,5% 82,2% 58,7% 68,0%

Medicamentos que contengan 

otros antibióticos…

71,9% 64,5% 57,4% 88,5% 95,8% 83,5%

Los demás medicamentos 14,3% 12,7% 15,7% 29,1% 17,5% 15,5%

Neumáticos…. 37,3% 19,9% 42,3% 72,6% 87,0% 73,6%

Neumáticos…. 86,8% 59,0% 49,9% 95,4% 55,8% 41,5%

Automóviles 34,5% 54,4% 69,8% 64,6% 65,6% 89,0%


Fuente: Banco Central del Ecuador.
Elaboración: Secretaría General de la ALADI.
Cuadro A13
Evolución de las ventajas comparativas (ICS)

Partidas que aumentaron sus ventajas en el 2001 (1)

1995-2001

[image: image46.emf]NANDINA DESCRIPCION ICS96 ICS97 ICS98 ICS99 ICS00 ICS01 max min

cambio 

01/00

080530 Agrios (cítricos) 0,003 0,005 -0,011 -0,010 0,002 0,018 0,018 -0,011 1025%

100630

Arroz semiblanqueado o 

blanqueado..

0,634 0,812 0,438 0,215 0,064 0,571 0,812 0,064 791%

150410

Aceites de hígado de 

pescado…

-0,002 0,000 0,000 0,002 0,001 0,032 0,032 -0,002 4167%

170111 Azúcar de caña 0,315 -0,012 0,076 0,043 0,045 0,355 0,355 -0,012 697%

520811 Tejidos de algodón… 0,000 0,001 0,001 0,003 0,002 0,011 0,011 0,000 564%

551313

Los demás tejidos de firbras 

sintéticas…

0,000 0,007 0,005 0,003 0,001 0,008 0,008 0,000 560%

620349

Trajes de las demás materias 

textiles…

-0,008 -0,009 -0,005 0,001 0,001 0,010 0,010 -0,009 928%

621112

Bañadores para mujeres o 

niñas

-0,005 -0,003 0,000 0,001 0,004 0,050 0,050 -0,005 1260%

711319 Artículos de joyería… -0,008 0,002 0,029 0,013 0,016 0,141 0,141 -0,008 789%


Fuente: Banco Central del Ecuador.
Elaboración: Secretaría General de la ALADI.
(1) Partidas NANDINA cuya modificación del Índice de Contribución al Saldo (ICS) entre el 2000 y el 2001, fue muy significativa y cuyo comercio superó los 500.000 en el 2001.

Cuadro A14 

Evolución de las ventajas comparativas (ICS)

Partidas que disminuyeron sus ventajas en el 2001 (1)

1995-2001

[image: image47.emf]NANDINA DESCRIPCION ICS96 ICS97 ICS98 ICS99 ICS00 ICS01 max min

cambio 

01/00

100400 Avena -0,152 -0,060 -0,045 -0,120 0,000 -0,009 0,000 -0,152 7772%

252329 Cemento Portland (los demás) -0,129 -0,108 -0,058 -0,023 0,000 -0,036 0,000 -0,129 183067%

730520

Tubos de entubación para la 

extracción de petróleo….

0,000 -0,009 0,000 0,000 0,000 -0,023 0,000 -0,023 6033%

730590 Tubos (los demás) -0,009 -0,026 -0,097 0,000 0,000 -0,022 0,000 -0,097 29881%

848049

Moldes para metales o 

carburos metálicos (los 

demás)

-0,001 -0,001 0,000 0,000 0,000 -0,013 0,000 -0,013 24521%

852440 Cintas magnéticas 0,000 -0,008 -0,028 -0,016 -0,001 -0,052 0,000 -0,052 7737%

890110 Barcos… -0,056 -0,043 0,000 0,000 0,000 -0,142 0,000 -0,142 44617%

910119 Relojes -0,001 0,000 -0,003 0,001 0,000 -0,013 0,001 -0,013 5155%


Fuente: Banco Central del Ecuador.
Elaboración: Secretaría General de la ALADI.
(1) Partidas NANDINA cuya modificación del Índice de Contribución al Saldo (ICS) entre el 2000 y el 2001, fue muy significativa y cuyo comercio superó los 500.000 en el 2001.

Cuadro A15 
Competencia de la oferta exportable del Ecuador con sus 
principales socios andinos

Tasas de crecimiento de los productos seleccionados (1)
2000-2001

[image: image48.emf]Ecuador Colombia Perú Venezuela

2000 2001 2000 2001 2000 2001 2000 2001

27090000 63,4% -19,7% 20,3% -35,5% -8,3% -7,3% 69,3% -19,1%

08030012 -14,7% 4,5% -14,2% -15,9% 6605825,0% 811,5% 43686,4% -100,0%

03061390 -53,3% -1,3% 0,4% -10,8% -38,1% -90,9% 96,8% -27,6%

27100060 65,9% -42,0% 22,5% -32,5% 104,9% 6,4% nc nc

06031040 9,2% 24,4% 4,0% 3,7% 233,0% -61,5% 79,2% -100,0%

16041400 -0,6% 30,9% -12,3% -27,2% -16,8% 223,2% -99,2% 112,6%

06031090 8,8% 18,3% 16,1% 7,6% 8,5% -3,1% 3,8% -44,2%

87032300 309,2% 61,6% 289,9% 149,1% 51,4% 34,2% 116,0% 224,4%

09011100 -60,9% -32,3% -20,8% -28,4% -15,5% -19,4% -92,9% -94,6%

21011100 2,0% 33,6% 1,3% -17,1% -59,5% 17,4% 11,4% 17,4%

18040000 -2,5% -45,6% -79,8% 162,8% -35,7% -30,8% -15,2% -92,2%

17049010 30,0% 1,5% 4,4% 21,0% 10,2% 8,0% 88,4% 0,1%

03061310 -32,6% -7,8% nc 10,5% -78,0% 18,2% -54,6% -84,2%

73211110 -23,2% 48,5% 53,2% 31,0% -45,8% -74,3% -72,1% -78,0%

30042010 40,9% 6,2% -12,6% 12,3% 108,0% -44,7% -26,1% 2,6%

08030011 33,4% 52,0% -12,7% -8,4% -100,0% nc -26,3% 0,4%

40111000 19,1% -14,6% 20,9% -11,8% 94,0% -16,8% -6,3% -36,2%

30049029 -30,3% 17,6% 27,3% 16,4% -28,7% 57,6% 46,2% 2,1%

24011010 -31,1% 15,6% -15,5% -51,5% 50,1% -28,8% nc nc

40112000 -2,0% -20,8% 82,6% 7,4% 27,6% 22,6% -17,4% -25,9%

39202000 2,3% 13,8% -4,0% 46,7% 21,1% 173,6% 27,8% 24,1%

15111000 -88,9% -91,0% -36,7% -26,2% 5,5% -100,0% nc 59,0%

17011190 50,1% 712,6% 17,6% 22,2% 95,5% 13,6% -83,2% -100,0%

17019900 -47,6% -22,9% -5,8% -7,4% -37,0% -100,0% 14183,3% 803,0%

03034300 -77,9% -8,6% -58,6% -38,7% -100,0% nc -100,0% nc

03034200 -40,1% 318,7% 42,1% -0,7% 13349,0% -100,0% 153,7% 177,5%

87032400 35,4% -37,0% 759,6% 12,4% 267,0% -50,8% 67,6% 5,0%

17041010 40,9% 39,8% -15,8% 5,7% 30,3% -17,8% -17,2% 178,9%

Nandina


Fuente: Secretaría General de la ALADI.
(1) 
Los productos seleccionados corresponden a los productos que constan en el Cuadro 7 del documento, que forman parte de las exportaciones comunes entre Ecuador y sus principales socios andinos. 

(nc) No corresponde el cálculo.
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� Ver “El libro de la dolarización”, Pablo Lucio Paredes, 2000.


� Al respecto, véase “Dolarización y Globalización: lecciones de la experiencia ecuatoriana”, Wilma Salgado T., en Macroeconomía y economía política en dolarización, BCE, Salvador Marconi (editor).


� El gobierno canjeó Bonos Brady (del año 1995) por Bonos Global, lo cual significó una reducción de la deuda, en aproximadamente un 43%, pero a su vez significó una etapa fuerte de especulación con los títulos ecuatorianos. Véase al respecto “Dolarización y endeudamiento externo: ¿un matrimonio por interés?”, Alberto Acosta, en Macroeconomía y economía política en dolarización.  En el mismo artículo se mencionan dos posiciones encontradas sobre el manejo de la deuda: la de quienes critican al gobierno por no haberse acogido al Programa para Países Pobres altamente endeudados (HIPC) y los que señalan que de haber realizado esta opción, se habría ahuyentado a la inversión extranjera, al calificar a Ecuador de esta forma.


� Ver “Perspectivas para la economía del país y la agenda económica mínima para la reactivación productiva, Noviembre 2001-Diciembre 2002”


� Ver “Dolarización en Ecuador:¿un modelo a imitar?”, Alberto Acosta, tomado de SECOMEX, Argentina, miércoles 10 de abril de 2002.





� Ver “Ecuador: la dolarización I”, E. Sierra, O. Padilla y O. Molina.


� Véanse los Gráficos A2 y A3 del Anexo III.


� Véase el Gráfico A5 del Anexo III.


� Ver “La experiencia ecuatoriana en Ecuador bajo dolarización”. Nota Técnica N° 67, Banco Central del Ecuador, enero del 2002.


� Ver Nota Técnica N° 67 del BCE, ya citada.


� La Ley de Preferencias Arancelarias Andinas (ATPA, en inglés), que beneficiaba con preferenciales arancelarias a productos de Bolivia, Ecuador, Perú y Colombia, a cambio de esfuerzos en la lucha contra el narcotráfico, fue derogada en diciembre del 2001 y dejó sin estos beneficios a los exportadores andinos, hasta que se aprobó recientemente la nueva Ley.


� Esta categoría comprende: el oro monetario, los DEG, la Posición de Reserva en el FMI, los activos en divisas y otros activos y se excluyen las variaciones de valorización de los activos de reserva y sus contrapartidas, la asignación y cancelación de los DEG, la monetización y desmonetización del oro y los asientos de contrapartida.


� El Banco Central del Ecuador presenta las cifras del las RILD a partir de 1999, lo que permite apreciar el nivel de las reservas en el año previo a la dolarización.


� Véase el Cuadro A4 del Anexo III.


� La CAN no forma parte de los acuerdos ALADI propiamente dichos, si bien está constituida por países que son miembros de esta Asociación.


� Entre ellos, se encuentran los siguientes documentos “Evolución del comercio negociado entre los países miembros de ALADI”, ALADI/SEC/Estudio 152 y “Análisis del comercio ecuatoriano en la década de los noventa”, DPE-ALADI, Publicación N°04/01.


� Por mayor información, se puede consultar en el sitio web de la Secretaría General de la ALADI: � HYPERLINK "http://www.aladi.org" ��http://www.aladi.org�.





� El índice del CII se calcula de la siguiente manera:


� EMBED Equation.3  ���


donde GL es el indicador más usado en la literatura sobre CII, propuesto por Grubel y Lloyd (GL); j es un producto; X las exportaciones y M las importaciones. En el presente documento, se definió el producto j a nivel de seis dígitos de la NANDINA.


� Ver “Comercio Intraindustrial horizontal y vertical. El caso uruguayo: 1991-1994”, A. Pereira y D. Fernández, Monografía de la Licenciatura en Economía, Facultad de Ciencias Económicas y de Administración, Universidad de la República, diciembre de 1996.


� El comercio intraindustrial, se da principalmente en bienes industriales porque allí es más factible la diferenciación de productos.


� Investigaciones más recientes han distinguido el CII en horizontal y vertical, según que la diferenciación de productos radique en ciertos atributos o en la calidad del producto, respectivamente.


� En el Cuadro A12 del Anexo III se puede apreciar los productos que explican el grueso del comercio intraindustrial en el 2001.


� Hipótesis de similaridad de Linder.


� El indicador se calcula de la siguiente manera:





� EMBED Equation.3  ���








donde i = grupo de productos; Xi = exportaciones del grupo de productos i; Mi =  importaciones del grupo de productos i; X  = exportaciones; M = importaciones.





Aplicaciones de este indicador, pueden verse en “El impacto de las preferencias comerciales sobre el comercio intrarregional, análisis del MERCOSUR y los acuerdos bilaterales de Chile”, ALADI/SEC/Estudio 127 y “Comercio Agrícola Regional: situación actual y perspectivas”, ALADI/SEC/Estudio 135.


� Ver Estudio 127, ya citado.


�En el Ecuador, dada la elevada dolarización informal previo a la dolarización oficial, existía un elevado pass through inflation con lo cual los efectos de la devaluación nominal se manifestaban rápidamente en un aumento en la tasa de inflación, con un efecto reducido sobre el tipo de cambio real, inclusive en el corto plazo.


� Ambos partieron de niveles muy bajos de exportación.


� El comportamiento de los demás productos de exportación en los cuatro países puede ser observado en el Cuadro A15 del Anexo III.





� Mundell, R. A Theory of Optimum Currency Areas. American Economic Review. 1961.





� Lo que implica que todos los precios, los salarios y los contratos estarán expresados en esta nueva moneda.


� Naranjo Ch, M. P. Hacia la dolarización oficial en el Ecuador: su aplicación en un contexto de crisis. Banco Central del Ecuador. Octubre, 2001.


� Naranjo, 2001. op. cit.


� Berg, A. & Borensztein, E. The pros and cons of full dollarization. IMF, December 2000.


� Esto ha sido común en los países latinoamericanos bajo diferentes sistemas de regla cambiaria, en la que los activos financieros estaban denominados en dólares, mientras que los flujos de ingresos de los agentes económicos se encontraban en moneda local.


� Berg, A. & Borensztein, 2000, op. cit..


� Se refiere a las políticas tipo bandas cambiarias, “crawling peg”, tipo PPP, canasta de monedas, tipo de cambio fijo o “currency board, donde las cuatro primeras permiten la posibilidad de alcanzar objetivos múltiples (por ej. TCR competitivo y control de la inflación) aunque exigen condiciones importantes a la economía, tienden a aumentar el déficit cuasi-fiscal y pueden generar contradicciones de política que impiden su mantenimiento. Los dos últimos establecen compromisos extremos de la autoridad económica, y se pierde “casi absolutamente” la posibilidad de realizar política monetaria. 


� Basta ver el caso reciente en el que Ecuador solicita a la CAN la posibilidad de aplicar “salvaguardias cambiarias” ante las recientes depreciaciones de los tipos de cambios nominales de Colombia y Venezuela, respectivamente. Sin embargo, estos países aducen que poseen una política cambiaria  “flexible”, por lo cual no ha ocurrido una devaluación, como medida de política cambiaria, sino que la depreciación del tipo de cambio simplemente ha respondido a factores de mercado. 


� En las palabras de Aramburu Porras (“La Dolarización en Ecuador: Efectos sobre el Comercio Andino, Marzo de 2001), referidas al sistema financiero Panameño, “…Cuando hay exceso de fondos en Panamá por influjo de algún tipo, ..., la banca internacional recoloca estos fondos y los estabiliza a su vez, y cuando hay falta de fondos en Panamá, la banca internacional coloca fondos en Panamá, dependiendo del riesgo de los proyectos específicos, pero hay una total y completa comunicación…”, pág. 60.


� La única iniciativa en esta dirección es la Ley para la Estabilidad Monetaria Internacional (IMSA), que propone que EE.UU. comparta el señoreaje con los países oficialmente dolarizados, presentada por el senador por Florida, Connie Mack.


� Suponiendo que no existen grados de libertad para utilizar la política comercial, además de que esta es en todo caso un sustituto muy imperfecto de la política monetaria.  


� Ver Buiter, W. H. 1990. “Some Thoughts on the Role of Fiscal Policy in Stabilization and Structural Adjustment in Developing Countries”.


� Este puede ser el caso por ejemplo de una política tipo PPC, con objetivo de inflación y tipo de cambio real constante.  En este caso se pierde control sobre la política monetaria y los precios actúan como un random walk, ver Lagos, Luis F. 1992.”Política Cambiaria, Tipo de Cambio Real de Equilibrio e Inflación”. Documento de Trabajo Nº 151, Noviembre. Pontificia Universidad Católica de Chile.





� Ver Barquero Latorre, Marco. “Pérdida de la Devaluación: Algunos costos y beneficios. Nota Técnica Nº 64. Banco Central del Ecuador, 2000.


� Ver Edwards, Sebastian. 1988. “Exchange Rate Misalignment in Developing Countries”. Published for The World Bank. The Johns Hopkins University Press. Baltimore and London.


� Ver Rojas Suárez, L. Los procesos de dolarización de América Latina” en “La Dolarización en Ecuador: Efectos sobre el Comercio Andino”, CAN, Marzo de 2001.


� El riesgo país puede medirse como la diferencia en el rendimiento de los bonos de un país expresados en dólares, respecto a las obligaciones del Tesoro norteamericano.


� En el Anexo II se analizan las experiencias de dolarización en Panamá y El Salvador.


� Basado en: Naranjo, 2000, op. cit.


                      Aramburu, 2001, op. cit. 


� Tiene aproximadamente 3 millones de habitantes.


� Grado de Apertura = (Exportaciones + Importaciones)/PIB.


� Promedio de la década de los noventa y 2000-2001.


� Ver por ejemplo, Schuldt, Jurgen. “Una posición crítica sobre la dolarización del Ecuador”. La Dolarización en Ecuador: Efectos sobre el Comercio Andino. Secretaría General de la CAN. Marzo, 2001. 


� Ver: 	-	Ley de Integración Monetaria. Decreto Nº 201.


- 	Presentación de Liliana Rojas-Suárez. La Dolarización en El Salvador: Logros y Desafíos para el Desarrollo Económico. Setiembre de 2002.


� Ver Salomón Smith Barney (2002).


� El Salvador posee una calificación BB+ en Standard & Poors, Baa3 en Moody’s (grado de inversión) y BB+ en Fitch.


� En una muestra en la cual se incluye a Argentina, Brasil, Chile, Colombia, Costa Rica, Ecuador, Honduras, México, Perú y Venezuela, con datos del Banco Mundial. 


� Competitividad: El Motor del Crecimiento. Progreso Económico y Social de América Latina. Informe 2001. Banco Interamericano de Desarrollo.


� El Colón era una de las monedas más estables del hemisferio, de hecho el tipo de cambio en El Salvador se mantuvo fijo por 50 años (1936-1986), y luego de algunos ajustes ha permanecido prácticamente fijo, durante los ocho años previos a la dolarización. Bajo estas condiciones, y las anteriormente mencionadas para este país, dolarizar parece ser un paso más sencillo.
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